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1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés);
Quisiera presentar dos asuntos a la atención de la
Asamblea General. Primero, los representantes
han de recordar que se había establecido un plazo
obligatorio, a más tardar ella de diciembre, para la
presentación a la Quinta Comisión de todos los pro
y~ctos de resolución que tuvieran consecuencias
financieras.
2. A este respecto, he recibido dos pedidos for
males en el sentido de que se extienda ese plazo.
Uno es del Presidente de la Primera Comisión en
relación con la consideración por dicha Comisión
del tema 42 del programa. El segundo es del Presi
dente de la Comisión Política Especial, en relación
con los temas 60 y 67 del programa.
3. Luego de examinar estos pedidos, he convenido
en proponer que la Asamblea General apruebe que el
plazo para la presentaci6n de estos proyectos de
resolución se extienda hasta el jueves 3 de diciem
bre de 1981, es decir, por 48 horas ¿Puedo entender
que la Asamblea General está de acuerdo con mi
proposición?

Así queda acordado.
4. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Esta decisión, espero, permitirá que la Asamblea
General pueda cumplir la labor que se había fijado.
Una vez más me permito hacer un llamamiento a la

cooperación y comprensión de todos los represen
tantes.
5. La segunda cuestión se relaciona con la lista
de oradores sobre el tema 31 del programa, que la
Asamblea considerará en los días venideros. Tengo
intención de cerrar la li§ta de oradores sobre este tema
el jueves 3 de diciembre a las 16 horas.
6. CDn respecto al tema 30 del programa, que ia
Asamblea examinará la semana entrante, deseo recor
dar qu~ el tema fue remitido a la Tercera Comisión
para la presentación de recomendaciones, pero que el.
debate al respecto tendrá lugar en sesión plenaria.
En vista del poco tiempo disponible para este debate,
insto a quienes deseen partidpar en la consideración
de este tema que inscriban sus nombres a la brevedad
posible. Tengo intención de cerrar la lista de oradores
el lunes 7 de diciembre a las 12.00 horas.

TEMA 19 DEL PROGRAMA (conclusión*)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales
(conclusión*) :

a) Informe del Comité Espedal encargado de examinsr
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre 2a concesión de la independencia a·
los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General

7. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Deseo aclarar un aspecto importante de nuestro proce
dimiento respecto del tema en debate. Recordarán
los representantes que en las sesiones 72a. y 73a.,
del 25 de noviembre, se planteó una cuestión acerca
del significado que debía atribuirse a las consecuenm

cias del Jf}árrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución A/36/L.20 y Add.l respecto de la reco
mendación del Comité Especial que figura en el
párTafo 3 de su resolución contenida en el párrafo 87
de su informe [AI36123IRev.l, cap. 1]. Esto también
originó la presentación de una enmienda [AI36IL.30
y Add.l] al párrafo 5 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución.
8. Luego de consultas con numerosas delegaciones
interesadas, creo que lo que voy a decir es la inter
pretación más ampliamente aceptada de la intención
y de las consecuencias involucradas en ca&~ de que
la Asamblea decida aprobar el proyecto de resoluci6n
A/36/L.20 y Add.l tal como está.
9. La aprobación del proyecto de resolución en su
forma actual tendría el efecto de reconocer el hecho
de que el Comité Especial ha recomendado que la
Asamblea General "examine la cuestión de Puerto

* Reanudación de los trabajos de la 73a. sesión.
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Rico como tema separado en su trigésimo sép
timº período de ~esiones" [A/36/23/Rev./, cap. J,
párr. 87] pero ello no constituiría una decisión de la
Asamblea para hacerlo así. Tengo entendido que, en
base a esta interpretación formal del significado de
la acción de la Asamblea General, los patrocina
dores ya no consideran necesario pedir una votación
sobre la enmienda que fJgura en el documento A/36/
L.30 y Add.l.
10. Daré ahor& la palabra a las delegaciones Que
deseen explicar su voto sobre los proyectos de
resolución A/36/L.20 y Add.l Y A/36/L.21 Y Add.l
antes de la votación. Los representantes también
tendrán oportunidad de explicar su voto después que se
haya procedido a la votación.
11. Me permito recordar una vez más a la Asamblea
qU'~~ de conformidad con la decisión 34/401, las expli
caciones de voto están limitada§ a 10 minutos y
serán formuladas por los representantes desde sus
asientos.
12. Sr. BARBOSA de MEDINA (Portugal) (inter
pretación del francés): Las cue~tiones relativas a la
descolonización tienen para mi país, por razones bien
conocidas por la Asamblea, una importancia capital.
13. La Constitución portuguesa considera que el
derecho de los pueblos a la libre determinación y a la
independencia es uno de los principios fundamentales
que inspiran la conducta de Portugal en sus rela
ciones internacionales. La importancia que atribuye a
este principio resulta evidente si se tiene en cuenta que
el texto constitllcional lo coloca a un mismo nivel
que los de la igualdad de los Estados, el arreglo
pacífico de las controversias internacionales y la no
injerencia en los asuntos internos de otros Estados.
El principio de la libre determinación de los pue
blos constituye pues una de las bases fundamentales
del sistema político-jurídico portugués.

14. Mi delegación, sin embargo, se encuentra colo
cada ante un proyecto de resolución que en lugar
de mirar hacia el porvenir, parece a veces peligro
samentG apegado a fórmulas de un pasado que ha que
dado atrás, y que, en lugar de consagrar plenamente
el derecho de ciertos pueblos a expresar y elegir su
destino, podría, en varíos de sus pasajes, correr el
riesgo, de ponerlo len peligro, (:specialmente en el caso
en que el estatuto de ciertos territorios ya ha sido
libremente aceptado por sus habitantes. Mi delega-

.ción, por otra parte, debe pronunciarse ante una
Asamblea donde figuran numerosos Miembros que
han surgido de la obra de la descolonización, que ha
contribuido tan profundamente a definir las grandes
coordenadas de la política portuguesa en los últimos
años. De modo que debe pronunciar un voto ine
quívoco sobre una materia que, más que cualquier
otra, interesa a Portugal, y lo hará expresándose a
favor del proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l
aunqtie no traduzca de una manera integral los con
ceptos que mi delegación desearía ver consagrados.
15. Mi delegación quisiera que se consideraran en
profundidad, en una resolución cuya importancia no
debe ser disminuida, cuestiones que subsisten aún
después de los inmensos progresos realizados en
materia d.e descolonización en los últimos decenios.
~in embargo, a causa de una amalgama que mi
delegación no puede dejar de lamentar, hay cuestiones

\

sin relación directa con el tema que nos ocupa que
han sido consideradas en un documento cuyo equili
brio se ve así amenazado peligrosamente.

16. Al expresar mediante el voto favorable la
profunda adhesión de Portugal a los grandes princi
pios de la descolonización, mi delegación desea
subrayar las reservas formales que opone a toda deci
sión o recomendación que, ya sea en forma expresa
o en forma indirecta, añada a la cuestión fundamental
que constituye el objeto de nuestra decisión otros
puntos que considera no son pertinentes.

17. Estas reservas se refieren, en especial, al párrafo 5
de la parte dispositiva del proyecto de resolución
en la medida en que al apoyar la acción que lleva
a cabo el Comité Especial, mi delegación no puede
acepu-r ciertas recomendaciones de su informe,
particularmente las que se refieren a los territorios
que no están bajo su jurisdicción como es el caso
de Puertl'i> Rico. Estas reservas se refieren también
a los párrafos 4 y 8 de la parte dispositiva en razón
de que mi delegación considera que debe darse
primacía a la negociación por encima de la lucha
armada y la violencia, sobre todo en situaciones en
que se han empeñado esfuerzos por lograr soluciones
pacíficas mediante una acción concertada que mi
Gobierno estima esencial y un diálogo que considera
inevitable. Por último estas reservas se refieren al
párrafo 10 de la parte dispositiva en vista de que su
texto generalizado no toma debidamente en cuenta
la diversidad de situaciones cuyas consecuencias
se han señalado de manera inequívoca en el curso
de nuestros recientes debates en la Cuarta Comisión.

18. Sr. SHERMAN (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): A pesar del apoyo que los
Estados Unidos brindan al principio de la libre
determinación y de nuestra continua oposición al
colonialismo en todas sus manifestaciones, mi dele
gación votará en contra del proyecto de resolución
A/36/L.20 y Add.l. Nos vemos compelidos a proce
der de esta manera, muy en contra de nuestras
inclinaciones naturales, a causa de las graves defi
ciencias que ofrece el proyecto de resolución. Las
recomendaciones que figuran en él en modo alguno
alentarán materialmente el progreso de la descolo
nización. En realidad, su único efecto puede ser el
de impedir un mayor progreso y comprometer las
conquistas duramente ganadas.

19. Nos preocupa, en especial, el párrafo 4 de la
parte dispositiva de este proyecto de resolución, que
reconoce la legitimidad de la lucha de los pueblos
bajo dominación colonial a ejercer su derecho a la libre
determinación "por todos los medios necesarios a su
alcance". Nos parece que una declaración de ese
tipo se asemeja peligrosamente a un endoso en
blanco para cualquier clase de medios que un movi
miento de liberación - verdadero o pretendido
considere necesarios. Sin embargo, hay algunos
actos que nunca pueden justificarse por razones de
necesidad. Los asesinatos fortuitos e indiscriminados,
el secuestro de aviones y la muerte de diplomáticos
son siempre medios equivocados. Por justa que sea la
causa o grave la provocación, nuestra humanidad
exige que las partes obedezcan en todo momento a
determinadas normas minímas de conducta.
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20. Mi delegación también objeta el párrafo 7 de la
parte dispositiva de este proyecto de resolución, que
sugiere que los intereses económicos extranjeros o de
otro tipo en los territorios coloniales, por su misma
naturaleza, van en detrimento de los intereses de los
namibianos o de los pueblos de otros territorios no
autónomos. Los. Estados Unidos rechazan categóri
camente esta afirmación. Como ya lo hemos señalaJa
en el curso de las deliberaciones habidas en la
Cuarta Comisión, hay muchos representantes aquí
que reconocen que, a pesar de las desigualdades y
a veces de los irregulares modelos de inversión extran
jera, la participación foránea en las economías de
sus países ha beneficiado en gran .medida a sus pue
blos. Por lo tanto, nos parece que carece de sentido
sugerir que tales actividades son !1ocivas en su esencia
para el pueblo de un territorio dependiente. Esta
tesis sólo puede sostenerse mediante la utilización
de un doble juego de normas - unas para los Estados
soberanos y otras para los territorios no autónomos 
lo cual constituye la esencia misma del colonialismo.

21. El párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución que examinamos consiste de dos partes.
Los Estados Unidos, sin embargo, suscriben solamente
la parte de dicho párrafo por la que se pide a todos
los Estados que se abstengan de adoptar medidas
que puedan entrañar el reconocimiento de la legi
timidad de la ocupación ilegal de Namibia por parte
de Sudáfrica. En este sentido, deseo subrayar que
los Estados Unidos adhieren plenamente a las deci
siones del Consejo de Seguridad y de la Corte

. Internacional de Justicia en lo que atañe a Namibia.
El Gobierno de los Estados Unidos mantiene una
política firme con respecto a las inversiones en
Namibia: oficialmente se las desalienta; no garanti
zamos ni protegemos las inversiones en Namibia
basadas en derechos adquiridos por intermedio del
Gobierno de Sudáfrica desde la aprobación de la
resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, así
como tampoco suministramos ayuda financiera para
apoyar el comercio y las inversiones en Namibia.
Esta política oficial asegura que las relaciones eco
nómicas y políticas de mi Gobierno con Sudáfrica
en modo alguno reconocen la legalidad o legitimidad
de su administración en'Namibia.

22. Aunque los Estados Unidos apoyan la segunda
parte del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución, nuestra posición difiere categóricamente
en cuanto a la primera parte, que se trata de politizar
las actividades de los organismos especializados de
las Naciones Unidas y también imponer, lo que cons
tituyen de hecho, sanciones generales en contra del
Gobierno de Sudáfrica. Los Estados Unidos han
declarado en numerosas ocasiones que la introduc
ción de cuestiones políticas extrañas que tiendan a
dividir a los organismos especializados de las
Naciones UnidaJ va en contra de su propósito esencial
y prr,turba sus posibilidades de llevar a cabo sus
responsabilidades primarias. También hemos decla
rado en numerosas oportunidades que el intento de
asegurar la independencia de Namibia mediante el
aislamiento internacional de Sudáfrica resulta contra
producente. No hace nada para acelerar la indepen
dencia del pueblo de Namibia, pero sí resulta perju
dicial para muchos sudafricanos, tanto negros como

J ---

blancos, que están trabajando seriamente en pro de
reformas políticas, sociales y económicas.
23. Asimismo, es bien conocida la oposición de mi
Gobierno referente a las recomendaciones conteni
das en el párrafo 10 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución. Los Estados Unidos no creen
que la presencia de bases militares en territorios
coloniales interfiera necesariamente con el pleno ejer
cicio del derecho a la libre determinación. Por lo
tanto, no nos parece que se justifique el pedido de
retirar de inmediato y en forma incondicional todas
las instalaciones militares que se encuentran en los
territorios no autónomos.
24. Los Eitados-Unidos aprecian la conclusión !le
la Asamblea con respecto al tema de Puerto Rico,
es decir, que la adopción de erta resolución no
implica aprobar la recomendación específica de que la
Asamblea General examine la cuestión de Puerto Rico
en el trigésimo séptimo período de sesiones de 1982.
Los Estados Unidos consideran que la resolución
del Comité Especial - que sólo fue apoyada por
10 de los 25 miembros del Comité - es un intento
inap mpiado y políticamente motivado para obligar
a 12s Naciones Unidas a ingerirse en los asuntos
internos de Puerto Rico y de los Estados Unidos.
La Asamblea General reconoció claramente que el
pueblo de Puerto Rico ejerció su derecho a la libre
determinación cuando aprobó la resolución 748 (VIII)
en 1953, que retiraba a Puerto Rico de la lista de
territorios no autónomos. La Asamblea General rea
firmó esta posición en 19711 y en 19782 , y esto
sigue aún en pie. Sobre la bases de esas decisiones
y del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las
Naciones Un:das, que prohíbe a la Organización que
intervenga en los asuntos que son esencialmente de la
jurisdicción interna de los Estados, los Estados Uni
dos siguen oponiéndose a toda acción de la8 Naciones
Unidas que suponga inmiscuirse en decisiones refe
rentes al status de Puerto Rico. Se trata de nna
decisión que sólo incumbe al pueblo de Puerto Rico.
25. Finalmente, mi delegación desea destacar que
mientras se dice con frecuencia en nuestros días
que el colonialismo está en su lecho de muerte, hay
en el mundo un imperio colonial que no ha sido
tocado por el histórico proceso de descolonización.
26. Para nuestro pesar y desaliento el proyecto de
resolución A/36/L.20 y Add.l no contiene referencia
alguna a la Unión Soviética y a su manifiesta política
colonial. Por lo tanto, no hace referencia a la amenaza
más grave de colonialismo a que hace frente la comu
nidad internacional. Mi Gobierno, que se opuso al viejo
colonialismo, no puede admitir con ecuanimidad la
imposición de un nuevo colonialismo, aunque oculte
sus ver~aderas intenciones tras una fachada de lemas
revolucionarios y retórica idealista. En la vida de las
naciones, si no en otras cosas, los pecados de omi
sión tienen consecuencias tan graves como los peca
dos de acción. Por esta razón, además de las
consideraciones que ya mencioné, mi Gobierno
votará en contra de este proyecto de resolución.
27. Srta. LUCAS (Nueva Zelandia) (interpretación
del inglés): Nueva Zelandia votará a favor del proyecto
de resolución A/36/L.20 y Add.l.
28. Nueva Zelandia apoya la resolución 1514 (XV)
del Consejo de Seguridad relativa a la Declaración
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Reconoce que, al escoger su status constitu··
cional e internacional, el pueblo del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico ha ejercido efectivamente
su derecho de autodeterminación".

33. Es realmente lamentable que el Comité Espe
cial no haya prestado la debida consideración a este
hecho. En vista de la solemne decisión de la Asam
blea General, contenida en dicha resolución, mi
delegación no ve justificación alguna para la inclu
sión de la cuestión de Puerto Rico como tema sepa-
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sobre la concesión de la independencia a los países rado en el programa del trigésima séptimo período
y pueblos coloniales. Estamos plenamente adheridos de sesiones de la Asamblea General y, por tanto, se
al principio de la libre determinación para todos los opone a ello.
pueblos y continuaremes cumpliendo nuestras respon- 34. Mi delegación también desea expresar la más
sabifidades como Potencia administradora con arre- sincera esperanza de que, en aras de su dignidad
glo a esa Declaración. Debido a ello, mi delegación e integridad, el Comité Especial prestará la debida
lamenta verse obligada a hacer ciertas reservas con consideración a la opinión de la mayoría respecto
respecto a este proyecto de resolución. A la luz a las bases militares y a las instalaciones, expre-
de los debates habidos este año en la Cuarta Comi- sada claramente en la 25a. sesión al ser aprobadas
sión sobre las bases militares, mi delegación reserva las pertinentes enmiendas por la Cuarta Comisión.
su posición sobre el párrafo 10 de la parte disposi- 35. Con respecto al proyecto de resolución A/36/
tiva. Reiteramos las reservas que expusimos en el
trigésimo quint03 período de sesiones con respecto al L.21 y Add.1, mi delegación abriga dudas en cuanto
Plan de Acción para la aplicación integral de la Decla- a la aseveración de que es necesario intensificar
ra(.;tón sobre la concesión de la independencia a los los estudios y la divulgación de información sobre
países y pueblos coloniales, a que se hace referencia descolonización. Mantenemo2 nuestras reservas en
en el segundo párrafo del preámbulo. También nos vista de que ha disminuido el número de Territ(.}rios
Preocupan los párrafos 4 y 7 de la parte dispositiva. no autónomos objeto del trabajo del Comité Espe-

cial y de la Cuarta Comisión y teniendo en cuenta
29. Finalmente, mi delegación no puede aceptar el los limitados recursos de las Naciones Unidas.
criterio de que la aprobación por la Asamblea Gene- En consecuencia, mi delegación no respalda plena-
ral del informe del Comité Especial la compromete mente las partes pertinentes del informe [A1361231
a dar cumplimiento a las recomendaciones de dicho Rev.l, cap. JI, párrs. l a 27] y tiene reservas respecto
Comité Especial. Mi delegación tiene reservas sobre del párrafo 1 de la parte dispositiva.
ciertos aspectos del informe del Comité Especial, 36. Sr. ORTIZ SANZ (Bolivia): Con referencia al
especialmente en lo que atañe a Puerto Rico. Sólo párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de
a la luz de las observaciones del Sr. Presidente,
al comienzo de esta reunión, mi delegación apoya resolución A/36/L.20 y Add.1, la delegación de Boli-

d l · , via expresa reservas acerca del párrafo 87 del inf?rme
esto proyecto e reso uClon. del Comité Especial [ibid., cap. 1] pues no considera
30. Sr. SEZAKI (Japón) (interpretación del inglés): conveniente alterar de manera inconsulta ciertos
Mi delegación votará a. favor de los proyectos de acuerdos y procedimientos políticos con riesgo de
resolución A/36/L.20 y Add.1 y A/36/L.21 y Add.1 obstaculizar el propio proceso de descolonización.
porque apoyamos firmemente la Declaración sobre Por estas razones, la delegación de Bolivia votará
la concesión de la independencia a los países y pue- a favor de este proyecto de resolución COIl la reserva
blos coloniales, que esperamos sea llevada a la que acabamos de expresar.
práctica debidamente. 37. Sr. CASTILLO-ARRIOLA (Guatemala): La
31. Sin embargo, porlas razones que hemos expuesto delegación de Guatemala quiere dejar constancia en
en múltiples ocasiones, mi delegación tiene reservas actas de su pL'sición, que justifica su voto en contra
en relación con algunos párrafos del proyecto de del proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.1.
resolución A/36/L.20 y Add.1. Además, no puede . ., h b
apoyar algunas partes del informe del Comité Especial 38. Mi delegación ostenta con satIsfacclon a er

sido, con los demás países latinoamericanos, uno
que el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de los Estados Miembros fundadores que más con-
de resolución A/36/L.20 y Add.1 aprueba y, por ello, tribuyó al histórico y grandioso proceso de descolo.
expresamos nuestras reservas. nización que emprendió la Organización de las
32. Una de estas tiene que ver con la cuestión Naciones Unidas desde el año 1945 en su Carta
de Puerto Rico. El pueblo de Puerto Rico ejerció constitutiva, en las demás normas que la rigen y,
su derecho a la lílJre determinación, como lo recono- entre ellas, en forma destacada, la resolución 1514
ció la Asamblea General al aprobar la resolución (XV), y también en la acción emprendida por el
748 (VIII). Precisamente, en esa resolución, la Asam- Comité Especial, la Cuarta Comisión y esta Asamblea
blea GeÍleral General, como consta en las actas de dichos orga-

"Reconoce que el pueblo del Estado Libre nismos.
Asociado de Puerto Rico, expresando su voluntad 39. Sin embargo, hemos venido señalando con preo-
en forma libre y democrática, ha alcanzado un cupación los excesos a que se ha llegado ahora cuando
nuevo status constitucional; dicho proceso de descolonización está tocando a su

fin, en el que se han sucedido verdaderas intromi
siones de carácter político en violación de otros
principios fundamentales para los Estados Miem
bros, instituidos en la Carta, como el arreglo pacífico
de controversias.
40. Tal es el caso de la independencia de Belice,
declarada en esta Asamblea General sin resolver
antes una controversia sometida al procedimiento
pacífico de negociaciones entre el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Guatemala,
precisamente en un momento en que ambos E'Stados,
Guatemala y el Reino Unido, habían suscrito un
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año adoptó una decisión que, a pesar de las diferen
cias que dejamos establecidas cuando nos abstuvimos
en la votación de la recomendación, respetamos en
virtud de haber sido adoptada por la mayoría de los
miembros.
48. La actuación venezolana en el seno del Comité
responde a nuestra plena identificación con los inte
reses y aspiraciones legítimas de nuestro pueblo,
lo que ha sido ratificado en la intervención de nuestro
Presidente, el Sr. Luis Herrera Campíns el día 21 de
septiembre de 1981 ante este recinto, cuando dijo:

"Entre las bases de las Naciones Unidas está
el respeto a la libre determinación de los pueblos.
Memorables resoluciones de la Asamblea General
han desarrollado este principio con acierto y
valentía. Pero las palabras solemnes no se traducen
en efectividad práctica.

"Abundan hechos manifiestos o sutiles caracte
rísticos de la absurda política de bioques. En
nombre de esa política de fuerza se producen
intervenciones destinadas a imponer o mantener
determinados regímenes políticos de una u otra
ideología, o se amenaza con intervenir, para inti
midar con la fuerza de las armas." [5a. sesión,
párrs. 63 Y 64.]

Igualmente dijo:
"En América Latina y el Caribe sufrimos tam

bién los problemas del colonialismo, o heredados
de él, o de otras formas de dominación extranjera.

"En nuestro continente, particularmente en el
área del Caribe, nuevos Estados se han venido
incorporando a la comunidad internacional, en
plena soberanía. Venezuela, por sus vínculos
geográficos y por razones de amistad y buena
vecindad, se siente comprometida con los esfuer
zos de esos Estados para ser cada día más dueños
de su destino. Sin embargo, quedan aún muchos
casos por resolver y confiamos en que continúen
solucionándose sin los traumas que han ocurrido
en otras partes del mundo.

"Espero que no esté lejano el día en que el pueblo
latinoamericano de Puerto Rico ocupe su lugar
entre nosotros. Esta esperanza de todos los latino
americanos, la alentamos con la convicción de que
sólo al pueblo puertorriqueño corresponde deter
minar su futuro." [lbid. s párrs. 92 a 94.]

49. Y concretando los principios que orientan la
política de Venezuela en las Naciones Unidas como
país latinoamericano señaló, entre otros, dos prin
cipios:

"Primero, los problemas de América Latina deben
ser resueltos por los latinoamericanos, sin inje

.rencias foráneas, sin intervenciones directas o indi
rectas, hemisféricas o extrahemisféricas...

"Segundo, la posición de América Latina ante
los grandes y graves problemas mundiales debe ser
autónoma, propia, no vinculada ni integrada a los
intereses de la política de bloques." [lbid.,párrs. /35
y /36.]

50. En este orden de ideas Venezuela entiende, y
aún más después de la exposición hecha por el Presi
dente de la Asamblea, que el espíritu de la resolu
ción A/36/L.20 y Add.l se ajusta estrictamente

compromiso serio para resolver la controversia terri
torial sobre Belice que hubiese permitido de inme
diato la solución del problema en todos sus aspectos,
inCluyendo la libre determinación de Belice con la
aquiescencia y voluntad de Guatemala.
41.. Por tal razón, y aunque re;conocemos la gran
labor de las Naciones Unidas para la liberación de
los pueblos sometidos al yugo colonial, ratificamos
la posición oficial de Guatemala de no reconocer
al Estado de Belice, ni las líneas que nos separan
como fronteras en tanto el Reino Unido no dé
satisfacción a las demandas de Guatemala defini
das en la controversia por el acu~rdo de 11 de marzo
de 1981 [véase A/36//72 y A/36/390] conocidas como
"Bases de Entendimiento"4 , que no fueron tenidas
en cuenta ni cumplidas por Inglaterra, ni por el
Consejo de Seguridad, ni por la Asamblea General,
creando en esa zona una inseguridad permanente.
42. Por tal razón, mi delegación vota en contra
del proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l por
estar en contra del noveno considerando del mismo.
43.. También votamos én contra del proyecto de
resolución mencionado por considerar que el
párrafo 5 de la parte dispositiva constituye otra
clara interferencia en la competencia y trabajo del
Comité Especial, que tiene en estudio el asunto,
y está y dehe estar a la expectativa de la libre y
legítima determinación del pueblo de Puerto Rico
sobre su propio destino, que es el único que tiene
derecho a ejercerlo sin coacciones de ninguna espe
cie y menos de intereses ?olíticos de otros Estados.
44. Sr. SORENSEN MOSQUERA (Venezuela): La
delegación de Venezuela quisiera expresar algunas
observaciones en relación al informe del Comité
Especial y al proyecto de- resolución A/36/L.20 y
Add.l y en tal sentido en lo que respecta a Pue-rto
Rico señalamos lo siguiente.
45. La parte del informe del Comité Especial que
se refiere a Puerto Rico [A/36/23/Rev./, cap. 1,
párrs. 75 a 87] no puede naturalmente reflejar en
detalle lo que allí sucedió pues esto consta en las
actas del Comité y por lo tanto no aparece el nom
bre del país que solicitó que dicha resolución se
votara por párrafos separados y no aparece tampoco
la manera cómo cada país votó por cada párrafo.
46. En esa oportunidad hicimos explicación de voto
que consta en las actas mencionadas, donde expre
samos algunos conceptos sobre el particular, tales
como, que tanto en los hechos como en la práctica
hemos demostrado nuestro apego al principio de la
libertad y la independencia; nuestro apoyo moral para
que sean los propios pueblos quienes detenninen
su propio destino, consagrando así el principio de
la autodeterminación; que representamos la volun
tad generalizada del pueblo venezolano al reafirmar el
inalienable derecho del pueblo de Puerto Rico a su
propia determinación; reafirmamos igualmente la
creencia en la autodeterminación de los pueblos,
respeto a la libertad y al lib~'e ejercicio de los dere
chos humanos y de criterios donde tenga cabida el
pluralismo ideológico.
47. Nuestra posición con respecto al caso de Puerto
Rico ha sido presentada en forma clara cada vez
que nos hemos debido pronunciar &o;-;)bre este asunto

_l~ ~en~:::::=:::~:;~é_ES~C~~ el~uaI d~:nte_es:_
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a lo dispuesto en el Artículo 40 del Reglamento de la
Asamblea General.
51. Por lo antes expuesto, Venezuela votará favora
blemente este proyecto de resolución que aprueba
el informe del Comité Especial.
52. Sra. NEIRTZ (Francia) (interpretación del fran
cés): Antes de la votación de los proyectos de reso
lución A/36/L.20 y Add.l Y A/36/L.21 Y Add.l mi
delegación desea hacer las siguientes observaciones
en cuanto al informe del Comité Especial relativo a
su trabajo de 1981.
53. En prim~r lugar, la decisión del Comité relativa
a Puerto Rico constituye una injerencia en los asuntos
internos de Puerto Rico y de los Estados Unidos.
Esto va en 'contra del inciso 7 del Artículo 2 de la
Carta. El futuro de Puerto Rico está en manos de su
pueblo y solamente en ellas.
54. En segundo lugar, ciertas resoluciones o deci
siones del Comité no fueron respaldadas por la Cuarta
Comisión. Con respecto a esta cuestión, Francia se
atiene a las resoluciones aprobadas por la Cuarta
Comisión y aprobadas por la Asamblea General
el 24 y el 25 de noviembre.
55. En tercer término, son bien conocidas nuestras
reservas respecto a varias propuestas, especialmente
sobre Sudáfrica, que figuran en el proyecto de reso
lución A/36/L.20 y Add.1. Sin embargo, Francia
desea destacar su adhesión al derecho de los pueblos
a la libre determinación. Por esta razón, a pesar de
ciertas reservas, la delegación de Francia se abstendrá
este año en la votación de los dos proyectos de
resolución.
56. Sr. BEESLEY (Canadá) (interpretación del
inglés): Si bien mi delegación apoya indiscutiblemente
el espíritu del proyecto de resolución A/36/L.20 y
Add.l - en el sentido de que la libre determinación
debe estar al alcance de todos - lamentamos que este
proyecto de resolución contenga aseveraciones y pro
puestas que no son aceptables.
57. En particular tenemos reservas respecto del
párrafo 10 de la parte dispositiva, que se basa en la
suposición no válida y ya rechazada por la Cuarta
Comisión de que la presencia de bases militares cons
tituye necesariamente un impedimento para el ejer
cicio de la libre determinación. Por consiguiente,
mi delegación se abstendrá de votar este proyecto de
resolución.
58. No obstante, la delegación del Canadá se com
place en haberle escuchado decir, Sr. Presidente,
que la aprobación de este proyecto de resolución en
manera alguna constituye una decisión de inscribir la
llamada cuestión de Puerto Rico en el programa del
trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, tal como se propone en el párrafo 87 del
informe del Comité Especial. Esa propuesta se pre
sentó al Comité con pleno conocimiento de que el
pueblo de Puerto Rico ya había ejercido el derecho
de libre determinación.
59. Observamos en el informe del Comité que sola
mente 11 de sus 25 miembros apoyaron el proyecto
de resolución. Si esta resolución hubiera sido presen
tada a votación en la Asamblea General, mi delegación
se hubiera opuesto pues constituye una violación
del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

\

60. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Las consecuencias administrativas y financieras de los
proyectos de resolución A/36/L.20 y Add.l y A/36/
L.21· y Add.l figuran en el informe de la Quinta
Comisión [A/36/716]. En primer lugar, la Asamblea
votará el proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l
que se titula "Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.
Votos afavor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,

Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampu
chea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gam
bia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guinea, Guyana, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Costa
de Marfil, Japón, Kenya, Kuwait, República Demo
crática Popular Lao, Líbano, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania,
Santa Lucía, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Sene
gal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salo
món, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún,
República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Guatemala, Reino Unido de Grah
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Francia, República
Federal de Alemania, Israel, Italia, Jamaica, Luxem
burgo, Rwanda, Arabia Saudita.

Por 130 votos contra 3 y lO abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución
36/68)5.

61. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea votará ahora el proyecto de resolución
A/36/L.21 y Add.l titulado "Difusión de información
sobre la descolonización". Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos afavor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhu
tán, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba,
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Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República Democrá
tica Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guyana, Honduras, Hungría, Islandia,
India, ~ndonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Maiasia, MaIí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Islas Salom5n, Somalia, España,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta I 'Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yugoslav'( Zaire, Zambia, Zimbahwe.

Votos en contra: r"; .Jguno.
Abstenciones: Francia, República Federal de

Alemania, Luxemburgo, Arabia Saudita, Reino Unido
d" Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Por 138 votos contra ninguno y 6 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
36/69)5.

62. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Daré ahora la palabra a los representantes que deseén
explicar su voto después de la votación.
63. Sra. DAES (Grecia) (interpretación del inglés):
La delegación de Grecia quiere explicar brevemente su
voto afirmativo sobre los dos proyectos de resolución.

64. Para comenzar, la delegación de Grecia quiere
reiterar una vez más su apoyo inamovible a los
principios fundamentale.s de la libertad, la indepen
dencia y el respeto de los derechos humanos de todos.
Apoyamos firmemente el reconocimiento del derecho
de todos los pueblos a la libre determinación y la puesta
en práctica plena de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales.

65. Mi delegación, además, estima que la informa
ción - y por esta vía, el esclarecimiento de la opi
nión pública mundial - es un vehículo importante
para el ejercicio pleno del derecho a la libre determi
nación y a !a independencia y una protección eficaz
de los derechos humanos.

66. Esos fueron los principios que orientaron a mi
delegación cuando votó a favor de los proyectos de
resolución mencionados. No obstante, la delegación
de Grecia tiene serias reservas en cuanto al texto
y el contenido de algu.nos párrafos de dichas resolu
ciones. Al respecto, queremos dejar constancia de que
nuestro voto afirmativo sobre el proyecto de reso
lución A/36/L.20 y Add.1 no significa que aprobemos
el párrafo 5 de su parte dispositiva y todas las

decisiones y recomendaciones contenidas en el
capítulo I del informe del Comité Especial. Mi
delegación desea aclarar, en especial, que no puede
aceptar la recomendación del Comité Especial de que
la Asamblea General inscriba la cuestión de Puerto
Rico como un tema separado en el programa de su
trigésimo séptimo período de sesiones.
67. Sr. SCHAEFER (República Federal de Alema
nia) (interpretación del inglés): Mi delegación se
abstuvo de votar el proyecto de resolución A/36/
L.20 y Add.1. Deseamos que quede en claro que la
Asamblea General no tuvo ante sí un proyecto de
resolución o de decisión relativo al caso de Puerto
Rico. Mi delegación tomó nota con satisfacción de la
declaración del Presidente de la Asamblea General
relativa a este punto. Si hubiera habido alguna pro
puesta recomendando que se considerara la cuestión
de Puerto Rico, nos hubiéramos opuesto a ella.
68. Sra. DEVER (Bélgica) (interpretación del
francés): La delegación belga se abstuvo ~n la votación
con respecto al proyecto de resolución A/36/L.20
y Add.1. Bélgica no puede suscribir algunos de los
principios que se incluyen en él.
69. Si el caso de Puerto Rico, en la forma en que
se lo incluyó en el proyecto de resolución que figura
en el informe del Comité Especial, hubiera sido pre-_
sentado a la Asamblea General, Bélgica no hubiera
tenido otra alternativa que emitir un voto negativo.
70. Bélgica votó a favor del proyecto de resolución
A/36/L.21 y Add.1 relativo a la difusión de infor
mación sobre la descolonización. A pesar de ello,
Bélgica tiene serias reservas en lo relativo al inciso a
del párrafo 3 de la parte dispositiva. Bélgica lamenta
la falta de objetividad de las publicaciones que en él
se mencionan.

71. Sr. FEITH (Países Bajos) (interpretación del
inglés): Los Países Bajos están a favor de la rápida
puesta en práctica de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los pa!ses y pueblos colo
niales. Esperamos que el proceso de descolonización
llegará pronto a su fin y, por consiguiente, mi
delegación votó a favor de los proyectos de resolu
ción A/36/L.20 y Add.1 y A/36/L.21 y Add.l.

72. Lamentamos deCir que el proyecto de resolución
A/36/L.20 y Add.l que debió merecer un consenso,
contiene algunos párrafos que despertaron nuestras
objeciones. Me refiero en particular a los párrafos 2,
4, 7, 8 y 10 de la parte dispositiva. Además, los
Países Bajos tienen algunas reservas sobre el conte
nido del informe del Comité Especial sobre su labor
durante 1981. Mi país se opone a la ret;omendación
allí contenida ae incluir a la cuestión de Puerto Rico
en el programa del trigésimo séptimo período de
sesiones de la Asamblea General.

El Sr. Djalal (Indonesia), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

73. Sr. PASTINEN (Finlandia) (interpretación del
inglés): Tengo el honor de hablar en nombre de los
cinco países nórdicos: Dinamarca, Islandia, Noruega,
Suecia y Finlandia. .

74. Los países nórdicos han contraído un compro
misó muy bien conocido e inamovible para con el
proceso de descolonización. Ese proceso está por



1

1488

\

Asamblea General - Trigésimo sexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

/'

f:
j.
i

r

f L_

llegar a su fin y este es uno de los logros históricos del capítulo I del informe del Comité Especial que
de esta Organización. contiene la resolución de éste relativa a Puerto Rico.
75. Por esta ',razón los países nórdicos votaron a Costa Rica respalda totalmente el principio contenido
favor de los dos proyectos de resolución recién apro- en el párrafo 1 de la parte dispositiva de dicha
bados. Sin embargo, lamentamos que no hayamos resolución en cuanto reafirma que Puerto Rico,
podido hacerlo sin reservas. reconocido ya como un Estado libre y asociado a los

Estados Unidos de América y al cual reconocemos y
76. El proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l consideramos como uno más de los pueblos de la
y las recomendaciones del Comité Especial contienen América Latina, con su propia individualidad nacio-
párrafos que hallamos dificultosos. Así, el párrafo 4 nal, tiene derecho a su libre determinación e inde-
de la parte dispositiva del proyecto de resolución pendencia. Teníamos también que estar de acuerdo
contiene fórmulas que son. contrarias al principio con la apelación que allí se formula al Gobierno
sostenido por los países nórdicos de que las Naciones de los Estajos Unidos de América para que tome
Unidas deben buscar soluciones pacíficas. También las medidas necesarias a fin de que ese pueblo
tenemos reservas sobre otros párrafos, algunos de los hermano pueda manifestar con absoluta libertad
cuales parecen violar el principio de universalidad su determinación en ejercicio de su condición de
al cual ~uestras delegaciones mantiene su adhesión. Estado libre y en cumplimiento del deseo claramente
77. En cuanto al informe del Comité Especial qui- expresado por las más diversas organizaciones
siéramos señalar que encontramos que las recomen- políticas y sociales de ese país.
daciones del Comité sobre Puerto Rico son inacep- 84. No obstante, mi delegación desea dejar en claro
tables. En particular, nos oponemos a la inclusión que entiende e interpreta esa resolución solamente en
de la cuestión de Puerto Rico como un tema del el sentido expuesto: que reafirma el derecho del pue-
programa del próximo período de sesiones de la blo de Puerto Rico a su libre determinación, pero
Asamblea General. no en el de que la Asamblea General ni ningún otro
78. Sr. GAN (Israel) (interpretación del inglés): órgano de las Naciones Unidas puedan pretender
Si bien apoyamos muchas de las disposiciones conte- imponerle ninguna forma concreta de determinación
nidas en el proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l o de independencia que sólo a él le corresponde
que acaba de ser aprobado, mi delegación tuvo que resolver.
abstenerse en la votación del proyecto de resolución 85. En este sentido queremos dejar expresamente en
en su conjunto porque tenemos ciertas reservas claro que la redacción del párrafo 2 de la parte
referentes al contenido y al texto de algunos de sus dispositiva de ia resolución del Comité Especial,
párrafos. un poco ambigua en este aspecto, no debe prestarse
79. Con respecto al párrafo 5 de la parte disposi- en modo alguno para ser manipulada con propósitos
tiva, hemos tomado nota de la declaración del Presi- políticos intervencionistas en los asuntos de la
dente en el sentido de que la aprobación de este jurisdicción interna de Puerto Rico y de los Estados
proyecto de resolución no constituye una decisión Unidos de América ni de imposición al pueblo de
sobre la inscripción del tema de Puerto Rico en el Puerto Rico de ninguna forma de organización polí-
programa de la Asamblea del año próximo. Mi dele- tica que, repito, sólo él debe libre y democrática-
gación se hubiera opuesto a cualquiera otra interpre- mente determinar, sea que resuelva mantener su actual
tación y se hubiera opuesto a la inclusión de un tema status de Estado libre asociado o adherirse a los
relativo a Puerto Rico en el programa, si así se hubiera Estados Unidos de América como un Estado más
propuesto. o acceder a su plena soberanía como nación inde-
80. Sr. MIGLIORINI (Italia) (interpretación del pendiente, o cualquiera otra fórmula que tenga a bien
inglés): Mi delegación se abstuvo en la votación escoger.
del proyecto de resoludón A/36/L.20 y Add.l porque 86. La delegación de Costa Rica también desea acla-
tenemos reservas generales sobre su redacción, en rar que si bien se adhiere a la apelación internacional
especial con respecto al párrafo 2 de la parte dispo- a los Estados Unidos de América para que tomen las
sitiva y al respaldo implícito de la lucha armada medidas necesarias para que el pueblo de Puerto
que se expresa en el párrafo 4 de la parte dispositiva. Rico ejerza plenamente su derecho a la libre deter-
81. Con relación al párrafo 5 de la parte dispositiva, minación, esto no significa que no reconozca al mismo

tiempo que ese pu~bic y sus ciudadanos gozan, en
desearíamos dejar sentado en actas que no apoya- general, en su condición actual, de libertad, de un
mos la recomendación del Comité Especial referente estado de derecho y de los demás derechos humanos
a Puerto Rico y que compartimos la interpretación fundamentales, inclusive el de elegir libre y demo
dada por el Presidente de que el texto de dicho cráticamente a sus gobernantes. Esta realidad es, pre
párrafo no representa un respaldo a esa recomen- cisamente, la que nos lleva a reafirmar la necesidad
dación. y conveniencia de que eSQs derechos sean recono-
82. Sr. PIZA-ESCALANTE (Costa Rica): La dele- cidos a plenitud a los puertorriqueños permitién
gación de Costa Rica ha votado favorablemente el doles resolver con plena libertad su propia forma de
proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l que, entre organización política.
otras cosas, aprueba el informe del Comité Especial 87. Sr. HUTCHINSON (Irlanda) (interpretación del
en general, y sin perjuicio de algunas reservas prin- inglés): Mi delegación apoyó la resolución 1514
cipalmente de redacción que no hace falta señalar (XV) de la Asamblea General aprobada el 14 de diciem
detalladamente aquí. bre de 1960. En virtud del apoyo del Gobierne de
83. Sin embargo, considera que debe razonar y Irlanda al principio de descolonización y a los' trabajos
aclarar su posición en lo que se refiere al párrafo 87 de las Naciones Unidas en esta esfera, Irlanda .~

~ --- --~-~- "~" --- ~ -~- -------~-------- ._----=:~._~.--. -:-:::.:.::-=---- --~-----~::=-::====:=:::==--====::===~-=~::::~-==-==-=-=::.-:::=--- -:- .=----- ---
\



79&. sesión - 10 de diciembre de 1981 1_

siempre votó, cuando le fue posible, a favor las reso
luciones sobre descolonización. En este espíritu,
mi delegación votó a favor de los proyectos de reso
lución A/36/L.20 y Add.1 y A/36/L.21 YAdd.1.
88. Como ocurriera en el pasado con resoluciones
similares, mi delegación tiene reservas sobre algunas
de las estipulaciones contenidas en el proyecto de
resolución A/36/L.20 y Add.l. Aunque apoyamos
la labor del Comité Especial, tenemos reservas sobre
algunas de las conclusiones y recomendaciones del
informe de dicho Comité. Nuestro voto a favor de
esta resolución, por lo tanto, no debe ser interpretado
como un respaldo a todas las conclusiones y recomen
daciones del Comité.
89. En cuanto al párrafo 10 del proyecto de reso
lución A/36/L.20 y Add.1 quisiera indicar que al deter
minar nuestra actitud con respecto a bases e insta
laciones militares específicas, mi delegación se guiará
por las actitudes libremente expresadas de los habi
tantes de los territorios coloniales en cuestión.
90. Sr. BUSTANI (Bmsil) (interpretación del
inglés): La delegación del Brasil votó a favor de los
dos proyectos de resolución. Sin embargo, desea dejar
constancia en actas de que su aprobación del informe
del Comité Especial no significa necesariamente
que adhiera en este momento a todas las recomenda
ciones en él incluidas.
91. Sr. TAIEB (Marruecos) (interpretación del
francés): Mi delegación votó favorablemente el
proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l. Sin
embargo, quiere expresar sus reservas con respecto
al párrafo 5 de la parte dispositiva y, en forma más
concreta, sobre el programa de trabajo previsto por
el Comité Especial para 1982. Al respecto, mi dele
gación considera que la cuestión del Sahara Occi
dental no cae dentro de la esfera de competencia
del Comité Especial.
92. Sr. AKHTAR (Bangladesh) (interpretación del
inglés): La delegación de Bangladesh votó a favor
de los dos proyectos de resolución que se acaban
de aprobar. No obstante, tenemos reservas con res
pecto al párrafo 5 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/36/L.20 y Add.l, que se
refiere al informe del Comité Especial. Queremos
dejar constancia de nuestras reservas acerca de las
recomendaciones que figuran el párrafo 3 de la parte
dispositiva de la resolución del Comité Especial,
tal como a parece en el párrafo 87 del capítulo I de
su informe.
93. Sr. SREENIVASAN (India) (interpretación
del inglés): Mi delegación desea expresar que
cuando se sometió a votación el proyecto de reso
lución sobre Puerto Rico el 20 de agosto de 1981,
en la 1201a. sesión del Comité Especial la India se
abstuvo de votar cada uno de los párrafos de su
parte dispositiva y el proyecto de resolución en su
conjunto.
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foro internacional, incluido el Comité Especial de
descolonización. Mi delegación desea recordar a la
Asamblea que existen constancias de su firme opo
sición a la consideración de la llamada cuestión del
Timor Oriental por el Comité Especial. Por consi
guiente, si bien votamos a favor de este proyecto
de resolución en su conjunto, mi delegación quiere
expresar sus reservas con respecto al párrafo S de
la parte dispositiva en lo que se refiere a la cuestión
del Timor Oriental.
96. Con respecto a la cuestión del régimen político
de Puerto Rico, mi delegación considera que es un
problema que incumbe al propio pueblo de Puerto
Rico.
97. Sr. BOLE (Fiji) (interpretación del inglés):
El proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l, es
similar a los que hemos apoyado tradicionalmente
en el pasado. Este año lo hemos hecho nuevamente,
sobre todo por nuestro compromiso permanente con
el derecho de todos los pueblos coloniales a la libre
determinación, de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General. Además, nues
tro apoyo a este proyecto de resolución surge del
hecho de que aprueba la labor realizada por el
Comité Especial en 1981 y también el programa de
trabajo previsto por el Comité para el año próximo.
98.. Sin embargo, mi delegación quiere dejar constan
cia de sus reservas sobre el párrafo 5 de 2a parte
dispositiva de este proyecto de resolución, en lo rela
tivo a la recomendación del Comité Especial que
figura en el párrafo 87 de su informe [ibid.]. Nuestra
posición es congruente con la que mi delegación
asumió con respecto a esta la cuestión en el Comité
Especial a principios de este año.

99. Sra. MAUALA (Samoa) (interpretación del
inglés): Mi delegación cree en el principio de la des
colonización y en la resolución 1514 (XV). Creemos
firmemente que se deben escuchar y llevar a la práctica
los deseos y aspiraciones de los pueblos coloniales.
Por esta razón, votamos a favor de los dos proyectos
de resolución. Sin embargo, si bien nuestro apoyo Yo
admiración por la labor del Comité Especial ha sido
permanentes, tenemos algunas reservas relacionadas
con ciertas conclusiones y recomendaciones formu..
ladas en el informe de este año y, por lo tanto, no
podemos prestar nuestro apoyo incondicional a todas
sus propuestas.

100. Además, en el párrafo lO de la parte dispositiva
del proyecto qe resolución A/36/L.20 y Add.l se pide
el retiro incondicional de las bases militares. No
podemos estar de acuerdo con ello, pues no está en
consonancia con los deseos del pueblo interesado.

101. Sr. SAGHIYYAH (Líbano) (interpretación
del inglés): Mi delegación votó favorablemente el
proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l que se
acaba de aprobar, porque creemos en los derechos
de los pueblos a la independencia y la soberanía.

94. Sr. IBRAHIM (Indonesia) (interpretación del Por consiguiente, mi delegación apoyó el párrafo 4
inglés): Quiero explicar la posición de mi delega- de la parte dispositiva, en el entendimiento de que la
ción con respecto al proyecto de resolución A/36/ lucha de los pueblos se limitaría a las zonas ocu¡,oadas
L.20 y Add.l. por Potencias extranjeras o coloniales.

95. Como saben los miembros, mí delegación siem- 102. Mi delegación también tiene ciertas reservas
, pre se ha opuesto a la consideración de la deno- sobre el párrafo 5 de la parte dispositiva. No obs-
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Sr. Presidente, mi delegación no tuvo inconveniente
en votar en forma afirmativa el proyecto de reso-
lución en su conjunto. -
103. Sra. NOWOTNY (Austria) (interpretación del
inglés)."-.. No cabe duda alguna acerca del firme e
incondicional compromiso de Austria con el proceso
de la descolonización pacífica, que constituye, en
realidad, una de las cdnquistas más grandes de las
Naciones Unidas. Este compromiso encontró de
nuevo expresión activa en el voto afirmativo que
emitió Austria sobre los dos proyectos de resolución
que se acaban de aprobar. Sin embargo, tenemos
algunas reservas que deseo señalar a la atención de
la Asamblea General. .
104. Ante todo, no estamos en condiciones de adhe
rir a todas las decisiones y recomendaciones del
Comité Especial especialmente la recomendación
relativa a Puerto Rico, que figura en el párrafo 3
de la resolución del Comité Especial. No obstante,
consideramos que las explicaciones al respecto pro
porcionadas por el Sr. Presidente son satisfactorias.
lOS. Además, Austria quiere expresar su posición
en el sentido de que la situación en Sudáfrica y el
régimen de apartheid que practica el Gobierno de
dicho país constituyen un problema político de suma
importancia y amplio impacto. Por ello, la Asamblea
General lo considerara extensam.ente en un tema
separado del programa. Este problema no debe
tratarse dentro del marco de la descolonización.
106. Finalmente, quiero reiterar la posición de
principio de Austria de que, si bien reconoce la legi
timidad de la lucha por la libre determinación y la
independencia, considera que esa lucha se debe
realizar por medios pacíficos.
107. Sr. CHAN (Australia) (interpretación del
inglés): Australia votó en favor del proyecto de reso
lución A/36/L.20 y Add.l. Debemos destacar sin
embargo que, al hacerlo, en forma alguna aceptamos
la interpretación que ciertas delegaciones han dado
al párrafo 5 de la parte dispositiva en lo relativo
a Puerto Rico. Nuestra posición, tal como lo expre
samos en la 72a. sesión plenaria la semana pasada,
es que la cuestión de Puerto Rico ya no es una
cuestión de descolonización, pues la Asamblea Gene
ral decidió en 1953 que el pueblo de Puerto Rico
había ejercido efectivamente su derecho a la libre
determinación. Por consiguiente, nos oponemos a
cualquier intento de un Estado Miembro de las
Naciones Unidas de plantear la cuestión de Puerto
Rico ante la Asamblea General.
108. Sr. TANc; (Turquía) (interpretación del inglés):
Mi delegación votó favorablemente el proyecto de
resolución Al36/L.20 y Add.l, en consonancia con
la firme adhesión de mi Gobierno a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, y con nuestro
apoyo a las actividades del Comité Especial. Sin
embargo, nuestra aceptación del párrafo 5 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución A/36/L.20
y Add.l no afecta de ningún modo la posición de mi
delegación sobre la recomendación que figura en el
párrafo 3 de la resolución del Comité Especial.
Mi delegación no puede aceptar esa recomendación.
109. Con respecto a la esencia del párrafo 10 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución A/36/

\

L.20 Y Add.l, la opinión del Gobierno turco al res
pecto se refleja en el párrafo 5 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución 1 recomendado
por la Cuarta Comisión en la parte 11 de su informe
relativo al tema 19 [A/36/677/Add.2] Yen el párrafo 7
de la parte dispositiva del proyecto de resolución 11
recomendado por la Comisión en el mismo informe.
Opinamos que el párrafo 10 precitado debió haber
sido formulado de la misma forma que los párrafos
sobre el mismo tema que aparecen en los dos pro-
yectos de resolución que acabo de mencionar. .
110. Sr. LOZINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (interpretación del ruso): La dele
gación soviética ha votado a favor de los dos pro
yectos de resolución relativos a la cuestión de la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia -a los paíse-s -y--pueblos coloniales".
Opinamos que estos dos proyectos de resolución que
acaban de ser aprobados contienen toda una serie
de disposiciones importantes encaminadas a la liqui
dación definitiva del sistema del colonialismo. Entre
otras, deseamos destacar la disposición por la cual
la Asamblea General expresa satisfacción por la
labor realizada por el Comité Especial, y por la apro
bación del informe de dicho Comité. Deseamos seña
lar que de esta forma la Asamblea ha aprobado las
recomendaciones que figuran en el informe. Entre
esas recomendaciones del Comité Especial, como ya se
ha mencionado, aparece una resolución sobre la
cuestión de Puerto Rico, que fue aprobada por el
Comité. Deseamos subrayar que en el comité de
descolonización sólo dos o tres delegaciones votaron
contra esa resolución. En ella se reafirma el derecho
inalienable del pueblo de Puerto Rico a la libre
determinación y la independencia, de acuerdo con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y la
completa pertinencia de esa resolución en el c&so de
Puerto Rico. También contiene un nuevo y urgente
llamamiento al Gobierno de los Estados Unidos
de América para que adopte todas las medidas
necesarias para la transferencia total de todos los
poderes al pueblo de Puerto Rico, y para que coopere
con el Comité Especial en la aplicación de sus resolu
ciones sobre ~erto Rico y en especial en el envío
de una misión inquisidora del Comité Especial al
territorio.

111. En la resolución del Comité Especial hay tam
bién una recomendación para que la Asamblea Gene
ral estudie la cuestión de Puerto Rico en el trigésimo
séptimo período de sesiones como tema separado.
La Asamblea General decidirá sobre esta cuestión
en el trigésimo séptimo período de sesiones, ya que
no se previó que la Asamblea tomara ahora una
decisión sobre la misma, tal como nosotros lo enten
demos. No obstante, el hecho de que la Asamblea
haya aprobado el informe del Comité Especial y, de
ese modo, la recomendación que figura allí sobre
esta cuestión, merece ser destacado.

112. La delegación soviética desea expresar su satis
facción por el hecho de que la abrumadora mayoría
de las delegaciones de la Asamblea General ha votado
a favor de los dos proyectos de resolución mencio
nados. Sólo tres delegaciones votaron en contra del
proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l, entre
ellas figuran las de los Estados Unidos de 1\mérica
y el Reino Unido. Así, sobre la cuestión de la desco-
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11'6. El representante de otra Potencia colonial,
en una reunión anterior, declaró que el problema del
colonialismo es una especie de dinosaurio. De
acuerdo con lo que conocemos dé paleontología, el
dinosaurio era sobre todo, un animal rapaz, y a
este respecto la comparación podría ser adecuada.
El problema del colonialismo reside en el hecho
de que ese animal tan particular, que debiera haberse
extinguido de la superficie de la tierra, todavía existe
y, como la hidra, constantemente adquiere nuevas
cabezas bajo la forma del neocolonialismo, que es la
continuación de la vieja política bajo nuevas formas.
Por esto consideramos que la resolución aprobada
es sumamente importante y útil, en la medida en
que subrayan la necesidad de que todos los pueblos
continúen sus esfuerzos para liquidar al colonialismo
y al neocolonialismo en todas sus formas, y ejerzan
vigilancia respecto a los intentos de relegar estos
problemas prematuramente a los ar~hivos de la
historia.
117. Sr. BOUGUERRA (Argelia) (interpretación
del francés): La delegación de Argelia ha votado
a favor del proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.1
Ycelebra, una vez más, de que la Asamblea General
haya aprobado el informe del Comité Especial.
118. La delegación de Argelia considera que las
conclusiones a las que ha llegado el Presidente des
pués de diversas consultas son muy positivas. Inter
preta este proyecto de resolución en el sentido de
que la Asamblea, al aprobar el informe del Comité
Especial, acepta sus recomendaciones, incluso las
relativas a la inserción de la cuestión de Puerto Rico
en el programa del trigésimo séptimo período de
sesiones. '
119. Sr. LESETEDI (Botswana) (interpretación del
inglés): La delegación de Botswana votó a favor del
proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l. Sin
embargo, quisiéramos expresar nuestras reservas con
respecto al párrafo 5 de la' parte dispositiva, si
sup..me la inserción de la cuestión de Puerto Rico en
el programa del trigésimo séptimo período de sesiones
de la Asamblea General. Además, no compartimos
todas las recomendaciones y decisiones del Comité
Especial.
120. Sr. BURAYZAT (lordania) (interpretación
del inglés): Quisiéramos dejar constancia de nuestras
reservas con respecto al párrafo 5 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l
en cuanto se refiere al párrafo 87 informe del Comité
Especial y al capítulo X del mismo documento.
121. Srta. JACOB (Guyana) (interpretación del
inglés): La delegación de Guyana votó a favor del
proyecto de resolución A/36/L.20 y Add.l. Sin
embargo, queremos dejar constancia de que apoyamos
la declaración formulada por el Presidente en el
sentido de que 1a aprobación del informe del Comité
Especial no constituye una decisión o un aval del
párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución
del Comité Especial, que figura en el párrafo 87 de
su informe.

122. Sr. SARRE (Senegal) (interpretación del fran
cés): La delegación del Senegal ha considerado su
deber votar a favor del proyecto de resolución A/361
L.20 y Add.l teniendo en cuenta las explicaciones
proporcionadas por el Presidente en el.sentido de que
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Ionización, las delegaciones de estos dos países se
han colocado en contra de la abrumadora mayoría
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas.
No es sorprendente que esta circunstancia haya pro
ducido gran irritación en el representante de los
Estados Unidos que, para justificar su posición,
intentó introducir en el debate asuntos que no tienen
absolutamente nada que ver con la cuestión. El
representante de los Estados Unidos ha mencionado
a la Unión Soviética en conexión con este problema.
No es necesario dar ninguna clase de respuesta
a esta declaración, puesto que todo el mundo sabe
que la fraternal familia de pueblos de la Unión
Soviética avanza en su desarrollo económico y social
y que todos ellos, especialmente los que antes eran
menos desarrollados, bajo el Gobierno soviético tie
nen ahora la oportunidad de ponerse a la altura de
los más desarrollados en el seno de la familia de
la Unión Soviética. Siendo así, los comentarios del
representante de los Estados Unidos están comple
tamente fuera de lugar. Es evidente, por los comen
tarios de ese representalÚe, que los Estados Unidos
objetaron una serie de disposiciones del proyecto
de resolución que acaba de ser aprobado y que reco
nocen que dichas disposiciones están dirigidas contra
su país. Aunque no se los mencione específicamente
en el proyecto de resolución, los Estados Unidos
fueron condenados en otras resoluciones de la Asam
blea General por su colusión con las fuerzas racistas
más reaccionarias, en particular el régimen de Pre
toria.

113. La delegación de los Estados Unidos ha expre
sado su disconformidad con ciertas disposiciones del
proyecto de resolución que acaba de aprobarse,
como ser la condena de las actividades permanentes
de los círc~los económicos extranjeros y de otro
tipo que obstacüIízan la descolonización. Esto no es
sorprendente, por cuanto los monopolios de los
Estados Unidos, con el apoyo del Gobierno de los
Estados Unidos, que no adoptó ninguna medida para
limitar sus actividades de conformidad con las (eci
siones de las Naciones Unidas, siguen dominundo
más y más la economía de los países jóvenes sin
experiencia, que fueron colonias, causándoles un
daño econ~mico irreparable.
114. La delegación de los Estados Unidos expresó
su descontento con la disposición relativa a la rea
firmación de la legitimidad de la lucha de liberación
nacional de los pueblos de los territorios coloniales.
Una vez más, ello no es sorprendente, porque los
Estados Unidos están en contra de los movimientos
de liberación nacional y ahora tratan de obstacu
lizarlos declarándolos organizaciones terroristas,
a pesar del hecho evidente de que los pueblos de
los territorios coloniales están librando una guerra
contra las medidas represivas por las cuales se trata
de mantenerlos bajo el yugo de la esclavitud colonial.

115. Por último, no es accidental que los Estados
Unidos se muestren afecta<!os por el párrafo en que se
pide que las Potencias coloniales se retiren en forma
inmediata e incondicional de sus bases militares e
instalaciones en los territorios coloniales, y se abs
tengan de establecer nuevas, porque esto constituye
exactamente la política de los Estados Unidos, tanto
dentro de sus propios territorios coloniales como en
los de otros Estados.
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la votación del párrafo 5 de la parte dispositiva no
supone la aprobación de la resolución del Comité
Especial, de acuerdo con la cual la cuestión de Puerto
Rico seria insertada en el programa del trigésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General.
123. Sr. MELENDEZ·BARAHONA (El Salva·
dor): La delegación de El Salvador votó a favor de
los dos proyectos de resolución en virtud de estar
de acuerdo con la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. No obstante, quiere dejar constancia
de sus reservas respecto al párrafo 5 de la parte
di.spositiva del proyecto de resolución A/36/L.20 y
Add.l. Estamos de acuerdo con la interpretación
del Presidente sobre el párrafo 87 del informe del
Comité Especial.
124. Sr. ADAN (Somalia) (interpretación del inglés):
Deseo dejar constancia de la reserva de mi dele·
gación ~erca de la recomendadón del Comité Espe·
cial con respecto a la cuestión de Puer~o Rico y el
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/36/L.20 y Add.1. También tomamos
nota de la interpretación del Presidente sobre este
tema.
125. El PRESIDENTE (interpr ¡ación del inglés):
Concedo ahora la palabra a aquellos representantes
que deseen hablar en ejercicio de su derecho a con·
testar.
126. Sr. KALINA (Checoslovaquia) (interpretación
del ruso): La delegación de Checoslovaquia, como
integrante del Comité Especial, no puede estar de
acuerdo con algunos juicios negativos sobre su
trab~o expresados por los representantes de ciertos
países occidentales que hemos escuchado en esta
reunión y, en particular, por aquellos que de una
manera u otra tienen la responsabilidad de interrum·
pir el proceso para la eliminación de los vestigios del
colonialismo. A este respecto, la delegación de
Checoslovaquia desea declarar una vez más que apoya
las recomendaciones del Comité Especial para que
la Asamblea General examine la cuestión de Puerto
Rico como mI tema separado en su trigésimo séptimo
periodo de sesiones.
127. Sr. ROA KOURI (Cuba): Sr. Presidente, mi
delegación, como miembro del comité especial de des·
colonización, no puede estar de acuerdo, en modo
alguno, con la opinión de varias delegaciones sobre
el informe del Comité Especial, que ha sido aprobado
por la Asamblea General.
128. La delegación de Cuba considera que al apro·
bar el iuforme del Comité Especial en su totalidad,
por mayoría abrumadora, la Asamblea General rati·
fica el resultado de los trabajos del Comité y todas
sus consideraciones y recomendaciones y, específi·
camente también, en relación con el caso colonial
de Puerto Rico, que se examina por el Comité sobre
la base de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
Gen~!'al, cuya aplicabilidad a dicho caso ha sido con·
firmada por el Comité, aunque Puerto Rico no figure
en la lista de territorios no autónomos.
129. La interpretación que se ha hecho hoy para
formular objeciones sobre esta cuestión, tal y como
se refleja en el informe, es contradictoria con la
resolución 1514 (XV) y, por lo tanto, a la luz de ella,
inválida. El Pl uyecto de resolución A/36/L.20 y

Add.1 aprobado no implica, por supuest,o la inscrip·
ción automática del tema de Puerto Rico en el
programa provisional del trigésimo séptimo periodo
de sesiones de la Asamblea General; esto es todo lo
que significa la declaración expresada por el Presi·
dente. Dicho tema será inscrito, de conformidad con
el reglamento de la Asamblea General, porque como
dijimos en nuestra intervención sobre el tema 19 en
el debate general [véase 12a. sesión], el pueblo de
Puerto Rico: incluido su gobernador anexionista,
considera que el actual status de su país es puramente
colonial.
130. Esto lo reconoce también el representante de
los Estados Unidos al decir que la resolución adoptada
por el Comité Especial sobre Puerto Rico interfiere
en los asuntos domésticos de los Estados Unidos.
Que yo sepa, los asuntos domésticos de los Estados
Unidos no son los de Puerto Rico y si lo son, es
porque Puerto Rico no es independiente, sino una
colonia de los Estados Unidos.
131. Eso es, precisamente, lo que 11 países miem·
bros - y no 10, como dijo erróneamente hoy el repre·
sentante de los Estados Unidos - y el propio Comité
Especial han declarado al adoptar la resolucién el
20 de agosto de 1981 sobre el caso colonial de Pul~rto

Rico.
132.. El intento de cuestionar la legimitidad del
examen del caso de Puerto Rico por el Comité ha
sido, pues, rechazado una vez más por la Asamblea
General.

TEMA 32 DEL PROGRAMA

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (con·
tinuación) :

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de

una convención internacional contra el apartheid
en los deportes;

c) Informes del Secretario General

INFORME DE LA COMISION POLITICA
ESPECIAL

133. Sr. SASORITH (República Democrática Popu·
lar Lao) (interpretación del francés): El problema del
apartheid figura en el programa de la Asamblea
General desde hace más de 30 años. A iniciativa
de Mahatma Ghandi, ilustre estadista indio, el
Gobierno de su país planteó por primera vez este
problema en 1946. Desde entonces no se hizo nada
tangible, a pesar de las disposiciones del Capítulo VII
de la Carta, que estipulan claramente cuáles son las
medidas que debe tomar la Organización en caso de
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz y actos
de agresión. La situación que impera en Sudáfrica
justifica plenamente, a juicio de eminentes juristas
y d~ importantes foros internacionales, tales como el
movimiento de países no alineados y la Organiza·
ción de la Unidad Africana (OUA), la aplicación
de estas medidas para conjurar la amenaza y preser·
var la paz y la seguridad en esa parte del mundo.
134. Al respecto, el exhaustivo informe, que figura
en el documento A/36/22 y Corr.l, del Comité Espe·
cial contra el Apartheid, órgano dirigido en forma



79a. sesión - 1° de diciembre de 1981 1493

crip
n el
iodo
lo lo
lresi
I con
:omo
9 en
o de
lista,
lente

e de
»tada
flere
idos.
ados
1, es
una

liem
~pre

Imité
:n el
l'~rto

del
é ha
lblea

'con-

t;
n de
theid

opu
1 del
lblea
ltiva
, el
este
!lada
I VII
1 las
o de
lctos
frica
istas
10 el
liza
,ción
~ser-

gura
spe
)rma __1

notable por el Sr. Maitama-Sule, de Nigeria, nos
plantea una vez más un panorama sombrío en cuanto
a la situación de la evolución en Sudáfrica y a su
alrededor. La consideración de ese informe nos permite
comprobar con amargura y cólera que el régimen
racista de Pretoria se ha fortalecido a través los
años, a pesar de ciertas falsas reformas superficiales
destinadas principalmente a mejorar su imagen en
el exterior.
135. La verdadera índole odiosa del régimen racista
se pone en evidencia con la política de represión
sangrienta y de bantustanización que continúa apli
c lndo en forma despiadada. La celebración del vigé
simo aniversario de la creación de la república cons
tituye un verdadero desafio al pueblo africano de
Sudáfrica que, a pesar de las medidas despiadadas
de represión tales como el Terrorism Act, sigue
luchando por la liberación nacional y la libre deter
minación. Ante esta creciente oleada de nacionalismo
y del movimiento de liberación nacional sudafricano,
los dirigentes del régimen racista de Pretoria sufren
una verdadera sicosis de bunker al creerse perdidos
en un islote en medio de un mar negro y hostil,
mientras los africanos de Sudáfrica sólo exigen la
igualdad y la dignidad que corresponde a ciudadanos
de pleno derecho en una república multirracial,
común a blancos y africanos, y una vida y un destino
también comunes.

136. El mundo recordará que una situación muy
similar engendrada por el nazismo fue la que desen
cadenó la segunda guerra mundial y que, justamente
para conjurar este problema, se creó la Organiza
ción. Ante el apartheid, régimen erigido y escogido
como política oficial por una minOlia blanca, es nece
sario realizar, sin ninguna vacilación, una nueva
cruzada para rechazar doctrína tan anacrónica. Este
régimen condenado por la humanidad se caracteriza
por una guerra racial despiadada contra millones de
personas; la dominación, por parte de 5 millones de
blancos, de 20 millones de africanos; ~a ocupación
ilegal de N amibia y la amenaza constante {~ontra los
Estados 'iecinos independientes.
137. A pesar de la pena capital y de los ene arce
lamientos más numerosos del mundo, los comb~tien

tes por la libertad persisten en la lucha encarnizada
y obstinada, en un país donde la policía no hace
distinción alguna entre adultos y niños, hombre~ y
mujeres, jóvenes y ancianos. La matanza de ino
centes en Sharpeville, en 1960, y en Soweto, en
1976 - para no citar más que unos casos - están
frescas aún en la memoria de todos. Los portadores
de la llama de la libertad, Nelson Mandela, Walter
Sisulo y Markus Kateka todavía siguen en las cárceles
de los racistas sudafricanos, y unos 45.000 comba
tientes de la lih;;rtad, pertenecientes al Mrican
National Congre5..-, continúan detenidos por la misma
causa. Toda una generación de la resistencia yace
indignamente en las prisiones.
138. Ante este atentado contra la dignidad y los dere
chos más fundamentales del hombre, la humanidad
amante de la paz y la justicia tendría que entablar,
sin demora, una campaña para lograr su liberación
o, por lo menos, para que se les otorgue el estatuto
de presos políticos, tal como lo exig~n numerosas rf:SO
luciones de las Naciones Unidas. La política del
apartheid ha privado a la gran mayoría del derecho

a la igualdad en la educación, en ~os servicios de
salud y en otras prestaciones elementales, lo que ha
provocado sufrimientos indescriptibles a la población.

139. Junto a la intensificación de la reptesión contra
los que se oponen al apartheid, el régimen racista
de Pretoria ha creado los miniestados títeres, ver
daderas ciudades-dormitorio, llamadas Venda,
Transkei y Bophuthatswana - y, pronto, Ciskei-,
que totalizan unos 6 millones de almas. Estos ban
tustanes supuestamente independientes, gobernados
bajo la mano de hierro de jefes hereditarios deshonados
y completamente superados por los acontecimientos,
constituyen reservas de mano de obr~ barata y lugares
donde pod~r descartar las personas de edaó y los
enfermos, con lo cual privan a los africanos del dere
cho a la ciudadanía y suscitan por esa vía disensiones
étnicas en su seno.

140. Estos miniestados títeres, en los que apenas el
16% de la tierra es cultivable, no pueden en manera
alguna garantizar su propia subsistencia. La falta de
industrias y de comer,jo, así como de otras activi
dades, no hace sino agravar la extrema pobreza
de la infeliz población que los habita. El traslado
masivo y forzado de la población hace aumentar
considerablemente el desempleo, ya muy elevado.
He allí el verdadero alcance de la política de bantus
tanización del régimen de Pretoria.

141. En resumen, se trata de una verdadera política
de avasallamiento y etnocidio en Sudáfrica. La maqui
naria de exterminio a sangre fría ya se ha puesto en
marcha, al decir del Sr. C.P. Mulcler, entonces
Ministro de Administración y Desarrollo Bantú el 7 de
febrero de 1978: "Si nuestra política ha de llevarse
hasta sus últimas consecuencias lógicas, por 10 Que
respecta a la población negra, no habrá ningún
negro con ciudadanía sudafricana." [Véase A/36/708,
anexo J. párr. 2.]

142. Ante tal cataclismo, la comunidad internacional
--.. representada en este caso por las Naciones Unidas,
desde su fundación - no ha dejado de preconizar
medidas para que cesen esos crímenes contra la huma
nidad. Se ha decidido la imposición del embargo
obligatorio de armas, el embargo de petróleo decre
tado pt'[ la Organización de Países Productores de
Petróleo (OPEP) y las sanciones y acciones diversas
para poner a Sudáfrica en el camino de la neón y de
la mona! internacional. Pero tcdc esto sigue siendo
inoperante. Durante este tiempo, las empresas trans
nacionales incrementaron su cooperación con ese país,
que se benefici~ cada vez más con la protección
abierta de ciertas Potencias occidentaleu, especial
mente de los Estados Unidos, cuyo Gobierno actual
reconoce oficialmente que el régimen racista de
Sudáfrica es un aliado fiel. El desarrollo de la
colaboración de ~as empresas transnacion&l.es, así
como la nueva orientación de la política norteameri
cana, fortalecen considerablemente la política de
apartheid del Gobierno sudafricano que continúa
desafiando con una arrogancia extrema a toda la
comunidad internacional.

143. Otro grave desafio que Sudáfrica plantea a la
opinión internacional consiste en su negativa obsti
nada a abandonar su ocupación ilegal de Namibia,
a pesar de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas relativas al derecho a la libre determinación
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del pueblo namibiano. El régimen racista tiene incluso
la insolencia de atacar, con el pro;68ito de desesta
bilizarlos, a países vecinos independientes como
Angola y Mozambique, acentuando y ampliando así
la amenaza que pesa sobre todo el continente afri
cano. Al ver que su política de la "constelación
de Estados" fracasa lamentablemente, Sudáfrica se
dedica a verdaderos actos de terrorismo, subversión
y agresión contra los otros países de la línea del frente,
entre los cuales se cuenta Zambia. El gran aumento
del presupuesto militar sudafricano para 1981-1982
- que supera en un 30% al de 1980-1981 - demuestra
claramente la intención agresiva del régimen de
apartheid, que la semana pasada, por intermedio de un
centenar de mercenarios, lievó un cabo una incursión
infructuosa contra la República de las Seychelles,
que se ~ncuentra a varios miles de kilómetros de
sus costas. Condenamos este acto criminal y feli
citamos al Gobierno y a las fuerzas de seguridad de
la República de las SeychelIes, que supieron infligir
una derrota ignominiosa a esa agresión. En lugar de
entrar en razón, los racistas sudafricanos parecen
haber optado deliberadament~ por la política de los
conquistadores. No es necesario señalar que este
nuevo énfasis en la actitud de Sudáfrica se produjo
después que el Primer Ministro del régimen del
apartheid considerara más realista la nueva política
norteamericana con respecto a su país y luego de las
ostentosas tentativas del Gobierno de los Estados
Unidos de anular la enmienda Clark, que prohibía
toda ayuda miHtar a los grupos de traidores y terro
ristas, como la banda de Savimbi, que complotan
contra la soberanía y la integridad territorial de los
Estados independientes del Africa meridional.
144. A pesar de la política y de las prácticas de
represión acentuadas y de la colaboración abierta
entre Sudáfrica y algunas Potencias occidentales para
luchar contra !os combatientes por la libertad y los
movimientos de liberación nacional, las fronteras de la
libertad se han ampliado hasta llegar a las puertas del
régimen del apartheid. Para acentuar y robustecer este
impulso impetuoso de la lucha por la libertad, la digni
dad y la igualdad de los pueblos sudafricano y del
Africa meridional, la comunidad internacional debe
brindar ayuda. y asist\~ncia a los Estados de la línea
del frente, a fin de reducir su dependencia con res
pecto a Sudáfrica y para colocar a esos países en
condiciones de cumplir con su deber histórIco, con
sistente en extirpar para siempre al apartheid, crimen
de lesa humanidad y último bastión del colonialismo
que subsiste todavía en el Africa meridional.

145. Paralelamente con el aumento de esa ayuda y
asistencia, la comunidad internacional, y especial
mente la Asamblea General! deben, una vez más,
recomendar encarecidamente al Consejo de Seguridad
que examiJ'e la aplicación de las sanciones globales
y obligatorias previstas en el Capítulo VII de la Carta
- incluyendo el embargo sobre el petróleo - contra
el régimen racista de Pretoria. Si se vacila en adoptar
esas medidas, no se hará más que prolongar y alentar
al sistema del apartheid de Sudáfrica.

146. Para terminar, la República Democrática Popu
lar Lao desea reiterar una vez más su apoyo total
al pueblo sudafricano, que lucha por la libertad y la
democracia. El pueblo lao estará siempre del lado de los
pueblos azanio y namibiano, que llevan a cabo com-

\

bates encarnizados para lograr el triunfo final de su
justa causa.
147. Esperamos que el septuagésimo aniversario
de la fundación del African National Congress cons
tituya una nueva etapa de lucha y de victoria todavía
mayor para el pueblo sudafricano.
148. Sr. MUTHANA (Yemen Democrático) (inter
pretación del árabe): Esta período de sesiones de la
Asamblea General, al igual que otros similares de
años anteriores en que consideramos este tema del
programa,. representan, en nuestra opinión, la máxima
condena de la comunidad mundial del régimen y de la
politica de apartheid, y constituyen también un paso
importante en el camino hacia la eliminación total de
esta política y del régimen de la minoría blanca de
Pretoria.
149. La política de apartheid y los regímenes racis
tas tienen los díascontados. Sin embargo, observa·
mos que algunos países, que en foros como la Asam
blea General manifiestan su oposiciór al racismo,
continúan en realidad manteniendo verdadera su posi
ción, que consiste en colaborar con esos regímenes,
una manifestación de la política vergonzosa del colo
nialismo y de la dominación.
150. Hoy, cuando triunfan' el socialismo, los movi
mientos de liberación y los principios de libertad, de
progreso y de paz, el racismo - al igual que el fas
cismo,. el sionismo y todas las formas de colonia
lismo - se encuentra aislado y marcha por un túnel
sin salida.
151. El régimen racista de Pretoria impone su domi
nación, ejerciendo las formas más inhumanas de opre
sión y persecución contra la mayoría de la pobla
ción legítima. Esta política se traduce en actos de
genocidio, tortura, represión, humillación, aisla
miento, destrucción de tierras y propiedades, expul
sión, agresión y ocupación de territorios vecinos,
mantemiendo a la población en un estado de atraso,
impidiendo su desarrollo económico, cultural y social.
Estos actos se han convertido en la ley que rige la
vida de Pretoria. Esto se aplica también al régimen
sionista de la Palestina árabe usurpada.
152. Se sigue afirmando que la política de apartheid
y los regímenes racistas constituyen una afrenta a la
humanidad. La responsabilidad de la, comunidad
internacional debe llevarla a actuar por todos los
medios para poner fin a la política de discriminación
racial que afecta el derecho de los hombres a una vida
libre y digna. Cuando los pueblos que son objeto
de discriminación racial y la comunidad internacional
luchan contra una política de ese tipo, señalan con el
dedo a los aliados occidentales que ayudan a esos
regímenes en diferentes esferas para proteger sus
propios sus intereses ilegítimos.
153. El régimen de la minoría blanca de Sudáfdca
garantiza a los países imperialistas occidentales la posi
bilidad de continuar saqueando las riquezas del Africa
meridional y de Namibia. Permite también a este país
que ponga en ejecución su política estratégica de agre
sión. Ya prueba de ello la tenemos en los continuos
actos de agresión contra los países africanos de pri
mera línea, como Angola y Mozambique. Otra,mani
!"t-stación de esta política es la agresión cometidr.
recientemente contra la República de las Seychelk.~:

en un esfuerzo por violar su soberanía y su indepen
dencia nadonal.
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160. Esta polític2 df~ desarrollo separado, que se
basa en el color de la p5el, se aplica en todas las
esferas de la vida nacioral sudafricana, ya se trate
de la política, la ,;..~Oil(i)mfu., la cultura o lo social.
La salvaguardia y la conservación de los intereses
egoístas y de los privilegios exorbitantes de la minoría
blanca de Sudáfrica ante la toma de conciencia de la
población negra están en el origen de la concepción
de la bantustanización del país.
161. Muchas publicaciones sobre Sudáfrica han reve
lado fuera de toda duda su horror y la violencia
intolerable desde el punto de vista administrativo y
policial que pesa sobre la vida diaria de las pobla
ciones negras. También nos informan respecto de
escenas de tortura y de actos de jlersecución inhu
mana contra la población civil por parte de la poli
cía del régimen racista de Sudáfrica. Las perversas
leyes en materia de trabajo provocan la separación
de los padres de familia de sus hogares, de las
madres de sus hijos, y todo3 ellos sufren una vida
horriblemente precaria.

162. Sin embargo, desde las masacres de Sharpe
ville, en 1960, y de Soweto en 1976, Sudáfrica ha
conocido otra realidad, es decir, la de un pueblo
durante mucho tiempo subyugado que afirma, a partir
de entonces, su voluntad de terminar con el sistema
O(F')so del apartheid. La resistencia masiva que se
opone al apartheid ha alcanzado dimensiones nuevas
en Sudáfrica, a pesar de la represión brutal ejercida
por el régimen de Pretoria. No cabe duda que cuanto
más persista el apartheid en sus actos criminales,
mas grande será la cólera del pueblo africano, que
se dispone, con las armas en la mano, a reconquistar
su libertad y su dignidad.

163. ¿Qué decir de este régimen que niega el ca
rácter sagrado de la vida humana, rechaza toda idea
de justicia y libertad, y se niega a comprender que
los gobiernos sólo tienen fundamento si se basan
en el apoyo popular? La política de apartheid del
Gobierno de Sudáfrica representa un peligro real
que amenaza la paz y la seguridad internacionales.
El apartheid es un flagelo que debe ser eliminado
de la tierra de los hombres. El Mrica, que lo sufre,
está mancillada; y la comunidad internacional, humi
llada.

164. El régimen de apartheid de Sudáfrica no limita
sus bárbaros actos de represión al interior del país
que oprime. Continúa ocupando ilegalmente el Terri
torio de Namibia, a pesar de las múltiples resolu
ciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad. Las fuerzas armadas sudafricana.s operan
impunemente por medio de sus incursiones en los
Estados vecinos, en especial Angola, país al que trata
vanamente de desestabilizar.

154. Deseo subrayar la semejanza que existe entre el
régimen racista de Pretoria y el régimen sionista de
la Palestina ocupada. Consideramos que la agresión
cometida contra las Seychelles es similar al ataque
israelí contra el reactor nuclear iraquí y a la agresión
norteamericana perpetrada contra Libia en el Golfo
de Syrte. Estos son hechos que deberían incitar a los
países árabes y a sus movimientos de liberación a
solidarse más aún, en un frente unido, para enfrentar
a las entidades racistas dondequiera se encuentren,
eliminar la presencia imperialista de todas las partes
del mundo y poner fin a los designios imperialistas
que tratan de imponer la dominación y la hegemonía.
155. Parece que el imperialismo renueva hoy la
elección de la vía del enfrentamiento. Pero nosotros
estamos seguros de que los países independientes no
vacilarán en defender su libertad. Estos países están
dispuestos a hacer todos los sacrificios necesarios
antes que someterse al chantaje y a la agresión impe
rialistas.
156. El Yemen Democrático apoya la lucha del
pueblo sudafricano. Nuestra solidaridad con el African
National Congress es cada vez mayor. Exigimos que
se ponga en libertad a los prisioneros políticos. Mi
país condena la ayuda concedida por los países occi
dentales al régimen de Pretoria y su colaboración
con este país. Consideramos que ya es tiempo de
poner fin a esa colaboración y exigimos que se impo.J
gan sanciones globales a Sudáfrica.
157. Por estas razones, mi delegación apoya de
manera absoluta las recomendaciones del Comité
Especial contra el Apartheid y fundamentalmente las
que figuran en el documento A/36/221Add.2, relativas
al Año Internacional de movilización en pro de las
sanciones contra Sudáfrica.
158. Sr. CbUMBASSA -(Guinea) (interpretación
del francés): Una de las cuestiones más graves que
preocupan a la comunidad internacional en este época
es, indiscutiblemente, la política de apartheid del
Gobierno sudafricano. En el mundo entero, Sudáfrica
es el único país en el cual se ha institucionalizado
el racismo; el único país donde el color de la piel
determina el lugar de una categoría de nacionales en la
jerarquía social. Más de las cuatro quinta.s partes
de la población sudafricana es víctima de esta política.
Se considera al apartheid como el sistema socio
económico más horrible, que se funda sobre la nega
ción de los valores universales y el desprecio
sistemático de los derechos del b,'Jmbre y de los
pueblos.
159. La piedra angular de la política interior actual
del Gobierno sudafricano es la creación de bantus
tanes, donde los negros son hacinados a fin de
constituir reservas de mano de obra barata para la
economía de la minoría blanca. Estos bantustanes,
rebautizados "estados independientes" con un 165. Sabemos· que el régimen de apartheid de Sudá
cinismo extraño y una hipocresía apenas oculta, son frica goza del respiro que le otorgan sus aliados occi-
instalados en buena parte sobre tierras áridas y dentales. Sin embargo, no se puede ser a la vez
pobres en re~ursos minerales. Estos llamados "estados responsables de la seguridad universal y proteger a las
independientes" , en los cuales está confinado el 80% de minorías racistas del Africa meridional. Cualquier
la población - en este caso los negros - sólo abarcan expresión de complacencia para con este régimen
el 13% de las tierras, mientras que los blancos, inhumano equivale a traicionar la confianza de toda
que representan apenas el 20% de la población, ocupan la humanidad. Sabemos que sin el apoyo militar,
el 87% del territorio nacional. De esta manera, la casi político y económico de las Potencias occidentales
totaHdad de las tierras ricas pertenecen a la minoría el régimen de Pretoria no tendría la audacia de con-1__ );C~1" b:,,:;c:,:,:e.~::rva .a_:~o~IOS .~CU~:~d~~~aíS'. _..:nuar~es~:nd:a_ hl~::ción,._____ '_".;''''''''''-,-_;,:'-:¡,
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"166. El apartheid de Sudáfrica no es solamente un
problema del pueblo sudafricano, ni tan sólo un motivo
de preocupación para el continente africano, sino una
cuestión que concierne a toda la comunidad inter
nacional. En efecto, la Asamblea G~neral proclamó
solemnemente que las Naciones Unidas y la comu
nidad internacional tienen una responsabilidad parti
cular para con el pueblo oprimido de Sudáfrica y
sus movimientos de liberación, al igual que para con
las personas 6ncarceladas, afectadas por las prohibi
ciones o exiliadas en razón de su lucha en contra del
apartheid. La Asamblea General reafirmó su determi
nación de consagrar todos los recursos necesarios
para movilizar los esfuerzos de la comunidad inter
nacional a fin de eliminar cuanto antes el apartheid
de Sudáfrica y liberar al pueblo de ese país. Por
ello, hoy más que nunca, tenemos el sagrado deber
de tomar todas las medidas capaces de reafirmar y
renovar nuestro compromiso para con la ¡ucha contra
el apartheid, de modo que los pueblos del Africa
meridional, durante tanto tiempo oprimidos y explo
tados, logren su libertad y su plena responsabilidad.
167. Para terminar, permítaseme rendir homenaje a
ros dirigentes de los movimientos de liberación del
Mrica meridional y a sus dignos combatientes por la
lucha valiente que llevan a cabo contra el bárbaro
régimen de Pretoria con el fin de alcanzar la liberación
total de la patria africana.

168. Sr. BEDJAOUI (Argelia) (interpretación del
francés): El apartheid constituye un desafío para la
conciencia universal, un crimen contra la humanidad,
e! símbolo más siniestro del racismo, el ejemplo
más cínico de agresión permanente contra todos los
países vecinos y, en fin, la amenaza más mani
fiesta contra la paz y la seguridad in~ernacionales.

169. Por ello, mi país estima su deber expresar
la convicción de que, mientras perdure la política de
apartheid del régimen sudafricano, ei continente
africano en su conjunto no podrá considerarse libe
rado, "el proceso mundial de descolonización no
habrá terminado y los ideales y principios de la Carta
no podrán ser respetados universalmente.

170. El apartheid atenta contra la dignidad, la liber
tad, la igualdad y la paz. Rebaja la dignidad de la
humanidad y es el verdugo de la civilización. Ha dado
origen, en el Africa meridional, a una tragedia con
todas las taras de la historia del hombre.

171. Es por eso que, el examen de la situación en
el Africa meridional, desde hace más de tres decenios,
ha marcado el ritmo de la vida internacional a través
de la lucha de los pueblos oprimidos, así como
mediante la expresión de sus aspiraciones profundas
y su fe en el triunfo ineluctable de su combate.
Nada es más significativo que los debates provocados
por este examen y la cantidad sin igual de deci
siones y resoluciones que, con el paso de los años,
han expresado con constancia y densidad al mismo
tiem~, tanto la reprobación vigorosa de la comunidad
internacional como su perseverancia vigilante y su
preocupación por hallar los medios para eliminar
el apartheid. Tampoco hay nada más significativo que
esta condena unánime de un sistema que durante
lustros ha ultrajado al ser humano en sus valores
esenciales. Nada es más reconforta'1te, en fin, que
ese consenso auténtico, suficientemente raro como

\

para que se lo destaque, que ha surgido de la denuncia
del apartheid y de la necesidad de su erradicación.
172. La naturaleza del apartheid, sus fundamentos
ideológicos, sus bases institucionales y sus manifes
taciones internas e internacionales muestran que esa
política combina, en un mismo crédito, la opresión
racial, la dominación colonial y la política de agre
sión. ¿Hay, acaso, necesidad de volver a decir que
el apartheid importa un desafio a.rrogante como
fuerza y expresión de poder brutal que, por seguro
que esté hoy de sí mismo, no incuba otra cosa que
la obsesión de su propio fin?
173. Al analizar el apartheid como dogma de supre
macía racial, veleidad racista del monopolio exclu
sivo del poder y sistema de dominación nacional,
la comunidad internacional ha denunciado, por medio
de la diversidad de sus expresiones, tantú un delito
de lesa humanidad como una política de opresión
nacional, un fenómeno de agresión, una negación
de los principios y objetivos de la Carta y, final
mente, una situación de ilegitimidad.

174. Así fue como Angola, fdozambique , Botswana,
Zambia y recientemente las SeychelIes han pagado
regularmente, en vidas humanas y en la destrucción
de bienes, su tributo a este monstruo político suda
fricano acicateado por empujes hegemónicos. El
objetivo inmediato de esas operaciones que pueden
calificarse de terrorismo de Estado en contra de los
países vecinos sigue siendo la prosecución vana del
aniquilamiento de la resistencia de los pueblos suda
fricano y namibiano. Pero más allá de este I)~je~iyc

drcunst&ncial, el régimen de Pretoria tier.de a dar
cuerpo a sus proyectos de satelización de toda la
pafh~ meridional del continente africano.

175. Guerra civil, guerra colonial, guerra intercon
tinental, guerra internacional, la política arrogante del
régimen sudafricano es también una guerra contra la
humanidad por el "crimen de lesa humanidad" que
representa el apartheid. Ese azote dirige a nuestra
razón y a nuestra conciencia un requerimiento
urgente y categórico, aunque algunos, ganados por el
amargo de§gik,¡j1to, no cre1t y a po~~ble el exorcismo
del demonio racista sudafrl~ano y \>teJen que su fe se
enfríe en ritos obsoletos. Pero en esta guerra de
múltiples facetas, librada simultáneamente contra el
pueblo sudafricano, los Estados vecincs y la condi
ción humana, desafiada en su esencia, el apartheid
se beneficia de un potente apoyo exterior en el cual
no son las menos activas las "empresas cosmopoli
tas", agentes de una economía anónima y apátrida,
ya en plena escala planetaria, libres que cuentan
más o menos con la aquiescencia de ciertas naciones
dominantes.

176. Las relaciones de intereses muy densos que
algunos países mantienen con Sudáfrica han refor
zado poderosamente la capacidad de desafio del régi
men racista a la comunidad internacional. Constituyen
el mayor obstáculo para la aplicación de las sanciones
de alcance limitado acordadas por las Naciones
Unidas. Hace ya tiempo que el pueblo sudafricano
aceptó el reto e inició una larga lucha de liberación
nacional, única vía que le asegurará la emancipa
ción auténtica. Si Sharpeville resuena como un eco
de advertencia, Soweto, algunos años más tarde" con
firmó la determinación del pueble sudafricano de
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recuperar sus derechos por todos los medios. Hoy minoría racista lunática en Sudáfrica. Es doloroso
hay millares de estudiantes y de alumnos de liceo observar que esta locura persiste, a pesar de la
que expresan su oposición al sistema del apartheid. unánime condena por la comunidad internacional de
Su movimiento se ha ampliado como el de los traba- esta supresión inhumana de la población negra, que
jadores que 9 mediante la huelga, no solamente recha- comprende a más del 80% de la población de Sudá-
zan las condiciones inhumanas de trabajo que se les frica. Esa condena se extiende a la violación de todos
impone, sino que ponen en tela de juicio al régimen los derechos, incluso el de ser ciudadano en la tierra
mismo que las aplica. de sus antepasados. No hay un solo Estado Miembro
177. El movimiento de liberación nacional suda- de las Nacíones Unidas que no haya condenando la
fricano se ha lanzado resueltamente por el camino de política del apartheid del régimen de Pretoria y,
la lucha armada, único medio de liberar a su país con todo, el apartheid sigue con vida y continúa
de la opresión racista. Rindamos homenaje al Comité floreciendo. Evidentemente, esto se debe a que algu-
Especial contra el Apartheid porque ha hecho reper- nos de entre nosotros no son sinceros. Hemos afir-
cutir a nivel internacional el eco de esta lucha del mado una posición de condena sin tener el pro-
pueblo sudafricano por la salvación de su patria, pósito de actuar sobre las posiciones establecidas.
pero también en pro de la salvación del hombre. 182. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas
Por su parte, el Africa, la comunidad internacional aunamos esfuerzos en numerosos órganos interna-
y las fuerzas progresistas del mundo aportan su pleno cionales para lograr una mejor calidad de vida para
apoyo a una lucha de liberación nadonal, sin óudar de todos. Sin embargo, la situación de Sudáfrica es
su justicia ni de su final. prueba de que el lucro prima en los asuntos de

aquellos Estados Miembros que tienen influencia para
178. Por ello, saludamos la celebración de la Con- poner fin a la intransigencia sudafricana con rapidez
ferencia Internacional sobr;e Sanciones contra Sudá- y eficacia. El hecho de que las ganancias se coloquen
frica, que marcó una etapa importante en los esfuer- antes que la dignidad humana es clara evidencia de
zos de la comunidad internacional con miras a reforzar que aquellos que hacen hincapié en la calidad de
la solidaridad con el pueblo en lucha de Sudáfrica. la vida no han podio comprender que su derecho
179. En lo que se refiere a nuestra acción aquí, la Y su buena fe para promoverla son altamente sospe-
Carta prevé un conjunto de medidas coactivas que chos~s. .
van de la aplicación de sanciones económicas al 183. Se sabe en esta Asamblea y en otros foros
empleo de la fuerza. Ya los países productores de que el propósito de imponer sanciones totales y efec-
petróleo, m~embros de la OPEP, han asumido su tivas contra el régimen de Pretoria fracasó, no por la
responsabilidad al decretar un embargo petrolífero voluntad de la mayoría de los Estados Miembros,
contra el régimen de Pretoria. Por su parte, la Asam- sino por el impedimento persistente de esa voluntad
blea General ha recomendado a todos los Estados por unos pocos. Esos Estados Miembros insisten
Miembros que prohíban la exportación de petróleo en que la solución del apartheid está en proseguir
a Sudáfrica. Corresponde ahora al Consejo de Segu- el diálogo con Pretoria. ¿Para qué fin? ¿Es esa una
ridad hacer suya esta medIda, a fin de conferirle posición honrada? Nadie puede aceptar que el régi-
fuerza obligatoria, con arreglo al Capítulo VII de men de Pretoria, que ha perpetrado los horrores de
la Carta. Se trata, igualmente, de prever medidas Sharpeville v Soweto, necesita más tiempo.
con respecto a los particulares y empresas que con- 184. El sistema de apartheid, con su doctrina de
tinúan proveyendo de petróleo a Sudáfrica. supremacía basada en la raza, fue institucionalizado
180. Podemos contribuir a contener y bloquear la en 1948. Cuatro años después la cuestión fue plan-
máquina de guerra d~ Pretoria y su arsenal represivo. teada ante la Asamblea General; en aquel entonces,
Esta medida tendría como consecuencia aliviar la apenas se había asentado en Europa el polvo de la
tirantez en la región. El Consejo de Seguridad, por devastación de la Segunda Guerra Mundial. Los
su parte, tiene el deber de prohibir toda aportación saqueos del nazismo fueron evidentes y la acción
tecnológica que permita el desarrollo de la industria decisiva del mundo para tratar este crimen quedó
militar sudafricana y asimismo debe poner fin a las reflejado claramente en los juicios de Nuremberg.
inversiones extranjeras públicas y privadas en Sud~- ¿Cómo pudo el mundo permanecer inactivo tan poco
frica. Esas obligaciones están justificadas política tiempo después, cuando el racismo echó raíces en otro
y jurídicamente. Son, sobre todo, actos de fe, actos continente? La respuesta es que para algunas naciones
de compromiso por la causa de la libertad y de la paz. hay seres humanos que se consideran menos iguales
En Sudáfrica se libra una lucha vital por el respeto que otros.
de la norma internacional, que ha sido escarnecida 185. En base a las razones más repugnantes se
en forma tan ultrajante. En Sudáfrica se libra uno ha permitido que el apartheid siga creciendo. Los
de los combates últimos para la rehabilitación del intereses económicos, militares y estratégicos han
ser humano. Ese es el combate que hoy somos invi- adquirido primacía sobre les derechos humanos
tados a hacer nuestro. fundamentaies y los demás derechos sobre los cuales
181. Sr. ABDULAH (Trinidad y Tabago) (interpre- se ha pronunciado la comunidad mundial. Estos inte-
tación del inglés): Se cumplen aproximadamente reses no pueden seguir siendo utilizados como una
21 años desde la carnicería de Sharpeville y de la excusa para la colaboración continua de algunos
aprobación por el Consejo de Seguridad de la Estados con el régimen de Sudáfrica. Este régimen
resolución 134 (1960), en que se pedía el fín del sistema es fuerte porque se le permite serlo y aUmenta su
del apartheid. Con los años transcurridos, la comuni- audacia de dicha colaboración.
dad internacional ha podido observar el crecimiento y 186. Como sabe la Asamblea, en 1977 el Consejo
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niendo un embargo de armas contra Sudáfrica. No
sólo ese embargo ha sido observado poco estricta
mente, sino que Sudáfrica ha recibido ayuda para
desarrollar su capacidad de producir armas nucleares.
187. En el orden económico, mien!.ras los países
en desarrollo han experimentado tremendas dificul
tades para obtener financiación para su evolución,
el capital que ,fluye a Sudáfrica proveniente de las
principales instituciones financieras de ciertos paí
ses occidentales, continúa sin cesar. La economía

'sudafricana está sostenida y fortalecida por una
. combinación de crédito internacional, obtenido con

gran facilidad, y la mano de obra barata de la mayoría
negra.
188. La letanía del abuso contra la población negra
se ha puesto de manifiesto desde hace mucho tiempo
en numerosas ocasiones. Por lo tanto, no es nece
sario que mi delegación la reitere, pero hay un
aspecto que merece ser repetido y es la pretendida
independencia del Ciskei. Estos aspectos se rela
cionan con el establecimiento de bantustanes y terri
torios patrios, que son manifestaciones particular
mente inicuas del apartheid. Los que tienen la piel
negra han de sufrir el efecto humillante y deshuma
nizante del apartheid, lo cual es de por sí aborrecible.
Pero que además tengan que vivir en la zona. árida '
de su patria es un crimen que clama justicia al cielo.
Es un crédito para la Organización que se haya negado
tenazmente a acordar todo tipo de reconocimiento
a esos pretendidos territorios independientes. Esta es
una posición que la comunidad mundial nunca debe
abandonar.

189. Tampoco hay necesidad de recordar a la
Asamblea que el régimen de arrogancia y de terror
de Pretoria trasciende en mucho las fronteras de
Sudáfrica. El régimen ha hecho incursiones mili
tares masivas en Estados vecinos, violando la sobe
ranía y amenazando la paz y la seguridad interna
cionales, con la excusa de qne actúa en defensa
propia. Actos como estos se han visto alentados
porque los coiaboradores de Sudáfrica no han con
denado la violación flagrante de la Carta. Resulta
esencial que la comunidhd internacional actúe
vigorosamente para proteger la integridad territorial
de los Estados vecinos de Sudáfrica invocando
las medidas adecuadas que estipula el Capítulo VII
de la Carta.

190. Hay quienes buscan justificar su apoyo conti
nuo al régimen de Sudáfrica con el argumento de
que el deporte no está vincu~ado con la política.
Mi delegación cree que el boi¡cot en los deportes
ha sido el arma más efectiva. en la lucha contra
el apartheid. En vista de ello, es totalmente inacep
table restablacer vínculos deportivos con Sudáfrica.
Tenemós la fmne opinión que el aislamiento com
pleto de Sudáfrica en las esferas política, diplomá
tica, económica y cultural es la única forma de pro
ducir los cambios que todos deseamos. No podemos
abandonar nuestros esfuerzos en todos esos frentes
hasta que el sistema de apartheid sea desmantelado
de una vez por todas.

191. Sin embargo, si bien el cuadro ~s sombrío,
no nos dejamos intimidar por ese hecho porque hay
esperanza. La hay porque los hijos de Sudáfrica se
han despertado. Están preparadns para dar sus

vidas en la lucha por la libertad y la dignidad humana.
El valor y el coraje que demuestran en su lucha
debe ser comunicado a la opinión pública, especial
mente a la juventud del mundo. En este sentido,
los medios de comunicación tienen la responsabi
lidad de ejercer su tremenda influencia sobre los
patriotas jóvenes que desean eliminar el flagelo del
apartheid.
192. Pero si los hijos de Soweto y de otras ciuda
des se han visto forzados a tomar parte activa en
la lucha contra el sistema inhumano del apartheid
se debe a que el régimen racista de Sudáfrica ha
encarcelado, detenido y proscrito a todos los diri
gentes negros. Nosotros, los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, debemos insistir para que
esos dirigentes sean liberados a fin de que puedan
construir una sociedad justa, libre y democrática en
Sudáfrica.
193. Durante años Trinidad y Tabago dio su con
tribución a la lucha contra el apartheid mediante
apoyo moral y material. Continúa haciéndolo en la
firme convicción de que contribuye a la inevitable
liberación del yugo del apartheid que existe en
Sudáfrica. Pedimos a todos los miembros de este
órgano que redoblen sus' esfuerzos para el logro de
este objetivo. Si fracasáramos, la paz y la seguridad
internacionales se verían amenazadas y el mundo se
acercaría a la posibilidad de un holocausto dema
siado terrible como para pensar en él. Es inconce
bibleque aquí alguien pueda estar dispuesto a pagar
precio tan alto.
194. Sr. JANI (Zimbabwe) (interpretación del
inglés): Las disposiciones civilizadas y civilizadoras
de la Carla tienden, entre otros nobles ideales, a
reafirmar la fe en los derechos humanos fundamen
tales, en la dignidad y el valor de la persona humana
y en los derechos iguales de los hombres y las
mujeres, así como en la unidad de nuestros esfuer
zos para mantener la paz y la seguridad internacio
nales. Nos desalienta que a pesar de estas disposi
ciones nos encontremos, luego de la amarga lección
de las aventuras totalitarias de Hitler, con una socie
dad cerrada que lucha fieramente contra el cumpli
miento de esos ideales mediante la prosecución
fanática de la política degradante del apartheid,
condenado universalmente como un crimen contra
la humanidad.
195. La comunidad internacional ve con preocu
pación y alanila cómo se deteriora rápidamente la
situación en el Africa meridional y es importante
que esta tendencia sea entendida dentro de su
prúi"io contexto. Se debe destacar, para comenzar,
qu~ en las presentes condiciones políticas cambian
les la principal preocupación de Sudáfrica es mante
nerse en el poder a toda costa y por todos los
medios necesarios. Su único propósito es mantener
la sociedad decadente de materialismo blanco dt~sver

gonzado y flagrante, y la pobreza, amargura y
desesperanza de los negros. La táctica inhumana
de recurrir a la policía y a los militares para frenar

. el .~escontento y la amargura de los negros, que se
ha vuelto característica· de la desnuda represión tota
litaria racista de Pretoria, no ha evitado ningún
aumento ni ampliación del enfrentamiento.
196. Es ante esta realidad que Botba ha predicado
la estrategia materialista y sin sentido de "adap-
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desprecio de Pretoria por la dignidad y la libertad
mediante la extensión de su política inhumana bajo
la forma de maniobras desnudas de agresión y deses
tabilización contra los Estados democráticos vecinos.
La lista de tales incidentes es tan larga que no se
podría intentar mencionarlos todos en el tiempo de
que disponemos. Se puede apreciar perfectamente la
gravedad de la situación si decimos que este mal
intencionado empleo de la fuerza ha costado a Angola
más de 7.000 millones de dólares estadounidenses
por pérdidas de propiedades. Las pérdidas de vidas
humanas han sido inmensas y ciertamente incalcu
lables pues se trata de una pérdida irreparable.
Hace muy poco, la destrucción de un depósito de
municiones en Zimbabwe como resultado de la labor
de agentes cuya conexión con Sudáfrica se pudo
comprobar, alcanzó a 35 millones de dólares de
Zimbabwe, es decir, un equivalente aproximado a
50 millones de dólares estadounidenses. Las vías de
ferrocarril y los puentes dentro de Mozambique,
que son esenciaies para eliminar la dependencia de
los caminos sudafricanos, fueron objeto de bombar
deos constantes por parte de ejércitos que trabajan
para Sudáfrica. Es sobre esta base que Sudáfrica
alardea de que la dependencia económica respecto de
Pretoria es y seguirá siendo un hecho de la política
::-fricana durante mucho tiempo. Es sobre esta ines
tabilidad que Sudáfrica espera erigir una constelación
de Estados y transformar este concepto en una ope
ración práctica. Estas son sólo alguna:) de las conse
cuencias de la determinación militante del régimen de
PretDria para destruir la democracia y la libertad,
y hacer que la región sea segura para el apartheid.

199. Teniendo en cuenta estos antecedentes, espe
ramos y aspiramos a un ejercicio juicioso de voluntad
política positiva por parte de los cinco Estados occi
dentales que se ocupan ahora activamente de la
cuestión de Namibia. El logro de una verdadera
independencia por parte de este país será saludado
como una victoria de las fuerzas pacíficas sobre el
azote totalitario. Sería, inclusive, un ejemplo
brillante de compromiso constructivo en la dirección
adecuada, vale decir, en defensa de las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas.

200. Nuevamente debemos decir que, teniendo en
cuenta estos antecedentes, es alentador oír a un alto
funcionario del Gobierno de uno de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad expresar que:
"Podemos cooperar con una Sudáfrica que está
llevando a cabo cambios constructivos". Desde este
punto de vista, ¿Podemos interpretar como pura
fantasía lo que se aírrma en el informe del Comité
Especial? ¿Es que no sirven como prueba las atroci
dades cometidas contra los países vecinos? ¿Es que
no son prueba suficiente de todo ello los campos de
concentración modernos, o sea, la bantustanización
de las masas maltratadas y degradadas? ¿No son
pruebas suficientes de todo esto las atrocidades que
se cometen contra qüienes huyen del apartheid en
los Estados vecinos que los acogen? ¿Es que no
son prueba~ suficientes el arresto masivo de diri
gentes sindicales, estudiantiles, periodistas y las
sentencias de muerte contra los verdf;.deros defen
sores de la democracia en Sudáfrica, que tratan de
asegurar una vida decente para todos? Entendemos
que tales declaraciones, en especial cuando se las

tarse O morir", desde el levantamiento de Soweto
en 1976, que en todos los aspectos fue un hito de
importancia significativa en las relaciones racistas
de Sudáfrica. El mensaje simple de las masas
valientes fue inequívocamente claro: "Basta ya".
Se ha afirmado que Sudáfrica está introduciendo
cambios para mejorar la situación. Es contra este
telón de fondo de demandas cada vez mayores de
parte de los negros que deben ser considerados los
así llamados cambios y reformas gubernamentales.
Esas medidas superfluas nunca fueron de suficiente
alcance puesto que sólo trataron de apaciguar algunas
quejas de los negros, especialmente en la esfera
urbana, sin concesiones sustanciales de parte de
los blancos y es en ello que radica e! futuro de una
Sudáfrica no racial y pacífica. En todos los casos,
tratan de mantener el control blanco mediante un
apaciguamiento limitado de los negros. Es inevi
table que las manifestaciones de descontento de los
negros sean cada vez más severas. Los negros tienen
creciente conciencia de su poder laboral y de su
capacidad para controlarlo y los estudiantes negros
actúan cada vez más como.agentes del cambio.
197. El examen de los llamados cambios constitu
cionales principales es una prueba interesante de ia
voluntad política del régimen racista de Pretoria.
Después de abolir e! Senado en 1980, es decir,
el estamento superior del Parlamento sudafricano,
se designó el llamado Consejo Presidencial, cons
tituido por 59 miembros, para aconsejar sobre una
nueva constitución. La característica sobresaliente
d.e esta medida estaba dada por la clara pero calcu
lada omisión de miembros negros en el Consejo,
que en sí mismo es, más allá de toda duda, un desafío
a la legitimidad de cualquier cambio constitucional
en el orden actual. Además, la militancia cada vez
mayor con .que se lleva a cabo la "concentraciólf'
de las viudas sin hogar, los niños, los ancianos y
los maridos deshumanizados y degradados en ban
tustanes, hace que ni siguiera se pueda creer en las
intenciones de Sudáfrica. Es una realidad evidente
que tales propuestas están :nuy ~ejos de ser los
cambios radicales para la mayoría de los africanos
que constituyen uno de los factores esenciales para
la estabilidad política a largo plazo, que sólo se
podrá si se hace que el régimen de Pretoria com
prenda la inutilidad de seguir sosteniendo la política
malvada de apartheid, ~uyo derrumbe, en alguna
et::l.pa, es inevitable por la simple razón de que,
como se ha demostrado en todas partes en Mrica,
la historia está de parte de la población negra en el
Mrica meridional. De modo que, en el propio interés
de la paz, quienes están en posición de hacerlo
deben ejerc~r su influencia sobre Sudáfrica para obli
garla a abandonar su ideal inhumano y desubicado.
Es la clase de "compromiso constructivo" que
Mrica y todo el mundo esperan, es decir, el com
promiso constructivo que acelere la puesta en práctica
de la declaración sobre la libre determinación y el
respeto de la Declaración Universal je Derechos
Humanos. De hecho y en verdad, esta es la única
clase de compromisos de parte de Sudáfrica, que se
podrían calificar de constructivos.
198. La política represiv·a e inhumana def régimen
racista de Pretoria, de corte típicamente hitlerista
totalitario, no se ha limitado al pueblo indefenso y
atomizado dentro del país. Somos testigos d~l abyecto
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noruego, una vez más, quisiera expresar su apoyo
a los esfuerzos que se están efectuando para encon
trar una solución negociada al problema de Nami
bia. A nuestro juicio, una solución justa y pacífica
para el pueblo namibiano, de conformidad con el plan
de las Naciones Unidas, tendría efectos beneficiosos
también para los restantes problemas del Africa
meridional.
205. La cuestión de los presos políticos de Sudá
frica es otro problema que provoca gran preocupa
ción. La larga prisión de Nelson Mandela y los infor
mes acerca de las torturas y de otras formas crueles
de castigo son actos que desafian claramente los
llamamientos hechos por las Naciones Unidas, por
los gobiernos y por las organizaciones voluntarias
de todo el mundo. Lamentamos especialmente las
penas de muerte que encaran los oponentes al sistema
del apartheid en Sudáfrica. Quisiera expresar la
esperanza de que el Gobierno sudafricano escuche
los llamamientos de la comunidad internacional para
salvar las vidas de esos jóvenes.
206. La política de bantustanización es parte inte
grante del sistema del apartheid. A pesar del fracaso
del Transkei y de los otros llamados "Estados inde
pendientes" en obtener el reconocimiento interna
cional, nos hemo§ enterado recientemente' de que
Sudáfrica, dentro de tres días, intenta establecer un
nuevo "territorio patrio negro" llamado Ciskei.
Como 'lo señalara el Presidente del Comité Especial
contra el Apartheid, esto es parte del plan de las
autoridades sudafricanas para asegurar la dominación
blanca de Sudáfrica. El Gobierno noruego ratifica
las opiniones expresadas por el Presidente del
Comité Especial con respecto a esta política y rati
fica asimismo que la intención de mi Gobie'rno es
no reconocer, oficial u oficiosamente, a estos Estados
artificiales.
207. El hecho de que la situación en Sudáfrica haya
permanecido fundamentalmente sin cambios por un
lapso de 20 años demuestra que la mera adopción
de resoluciones por la Asamblea General no es sufi
ciente. Por ello, el Gobierno noruego, durante muchos
años, pugnó para que el Consejo de Seguridad
adoptara sanciones amplias y obligatorias contra
Sudáfrica. Constituyó un gran paso adelante el hecho
de que el Consejo de Seguridad adopta~a, en 1977,
la resolución 418 (1977) por la que imponía un
embargo de armas contra Sudáfrica. Hemos apoyado
propuestas para extender a otras esferas esas san
ciones.
208. Conjuntamente c~n los otros países nórdicos
Noruega adoptó, a falta de medidas obligatorias
internacionales, otras tendientes a lograr, voluntaria
y unilateralmente, la ruptura de los contactos man
tenidos previamente con Sudáfrica. Dichas medidas
incluyen disposiciones para impedir las inversiones
noruegas y las exportaciones a Sudáfrica, la política
de no venderle nuestro petróleo, los requerimientos
de visa para los ciudadanos africanos y diversas
formas de ayuda humanitaria a los refugiados, así
como la asistencia económica a los Estados de la
línea del frente. Conjuntamente con los otros países
nórdicos, continuamos deliberando sobre qué más
podríamos hacer por nuestra parte. También hemos
expresado nuestra voluntad de cooperar COI} otros
países para ver cómo podrían coordinarse mejor las

transforma en una política práctic~, equivalen a una
traición de la confianza de la comunidad interna
cional por aquellos cuya responsabilidad primera es
garantizar la paz y la seguridad. No vemos ninguna
justificación para este compromiso que va en contra
de las normas y disposiciones aceptadas del derecho
internacional, ni vemos que haya ningún honor en
traicionar la confianza de los grandes estadistas cuya
visión les permitió proyectar la Carta con la intención
de encaminar a las generaciones futuras por el mejor
camino para salvarlas del flagelo de la guerra. ¿Es
que ya hemos olvidado durante estos 35 años el holo
causto en que murieron millones como resultado de
ideales mal dirigidos e imposibles de obtener?
201. Decimos al pueblo de Sudáfrica, al pueblo
de Africa, a la comunidad internacional amante de
la paz que la historia ha estado siempre y está de
nuestra parte. Por ello, la lucha por la libertad y la
justicia debe continuar. Pamberi ne chimurenga.
202. Sr. KOLBY (Noruega) (interpretación del
inglés): Para comenzar permítaseme citar estas pala
bras de un famoso hijo del Africa:

"Cada pueblo, en un momento u otro de su
historia, se ha lanzado a la lucha para lograr el
objetivo de una vida más plena, de la libertad por el
derecho de vivir como hombres, como hombres
libres. Generalmente, el transcurrir del tiempo ha
visto cómo las barreras que se oponen a la libertad
van cayendo una a una. Pero no ocurre así en
Sudáfrica; aquí las barreras no caen. Cada paso
que damos, cada logro que apuntamos se anula
porque se erigen nuevas y más altas barreras a
nuestro avance. Las barreras del color no se debi
litan; se hacen más fuertes. El encono de la lucha
aumenta a medida que la libertad se acerca paso a
paso, colocándose al alcance de los luchadores
por la libertad. Con demasiada frecuencia las pro
testas y demostradones de nuestro pueblo han sido
superadas por la fuerza; pero nunca han sido silen
ciadas."

Estas fueron las palabras del Jefe Albert Luthuli
en su discurso de aceptación, al recibir el Premio
Nobel de la Paz, en 0810, en diciembre de 1961.

203. Es un hecho triste que estas palabras sean hoy
tan válidas y ciertas como lC' fueran hace 20 años
atrás. En momentos en que se reúne el trigésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General
para considerar una vez más la política del apart
heid, tenemos que tomar nota de que los aconte
cimientos en Sudáfrica durante el año pasado mues
tran también que el apartheid nunca puede ser
reformado; tiene que ser eliminado.

204. En muchas oportunidades Noruega expresó
en la Asamblea General sus objedones categóricas
al sistema del apartheid. En nombre del Gobierno
noruego quisiera confirmar que esta concepción
política básica permanece incólume. Hay muchos
aspectos en la situación actual del Mrica meri
dional que nos parecen inquietantes. Hace sola
mente una semana la Asamblea General discutió
la cuestión de Namibia, sobre la que los represen
tantes de países del mundo entero expresaron su
profunda preocupación por la continua ocupación
de este Territorio por Sudáfrica y por los ataques
que realiza centra los países vecinos. El Gobierno
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actuales medidas voluntarias para que sean más efi
caces.
209. Sabemos que el tiempo y la paciencia de la
mayoría negra se están agotando. Tememos las con
secuencias humanas de un levantamiento que, cier
tamente, se va a producir si no se adoptan a tiempo
los cambios necesarios. Para terminar permítaseme,
no obstante, expresar la sincera esperanza de mi
Gobierno de que incluso el problema del apartheid
podrá resolverse mediante el triunfo de la razón
sobre la opresión y mediante las negociaciones en
lug3r de la violencia.
210. S~. KIOKO (Kenya) (interpretación del inglés):
Hace anos que el Africa y las Naciones Unidas se
sienten gravemente preocupadas por el problema
de la política del apartheid del gobierno minoritario
racista de Sudáfrica. Las Naciones Unidas han expre
sado su posición sobre esa política en forma pristi
namente clara. Diversas organizaciones internacio
nales se han pronunciado y adoptado posiciones firmes
contra la malvada política del apartheid. La OUA
el movimiento de los países no alineados y el Com~
monwealth se pronunciaron vehementemente contra
el inaceptable sistema del apartheid en todos sus foros
y matices.
211. Aquellos de nosotros que no han visto cómo
funciona en la práctica el apartheid quizás no pue
~an. fo~arse una idea ~abal de cuán despiadado,
mmlsencorde, brutal y fno es ese sistema. Si fueran
expuestos a él, se estremecerían al ver cómo en el
siglo XX el hombre aún puede ser tan i~sensible

mente cruel para con sus semejantes y se mara
villarían al observar cómo los instintos primarios del
hombre, una vez liberados, pueden infligir intencio
nalmente heridas al cuerpo, al alma y a la mente,
y ciertamente, a su dignidad, a su existencia y a su ser.
212. Algunas de las cosas que escuchamos sobre lo
que el régimen racista sudafricano hace a la mayoría
negra parecen historias del submundo. Pero son cier
tas y se producen diariamente en Sudáfrica: las leyes
de pases, las leyes raciales tendientes 8. mantener
segregadas a las razas, las interminables d/etenciones
los castigos brutales y tan comunes, las celdas de l~
muerte, los malos tratos y la injerencia en la intimidad
personal y familiar. La lista indeseable es infinita.
y sin embargo, eso y más aún es el apartheid;
Sudáfrica quisiera que la comunidad internacional no
se q~ejara de e~o, sino más bien que lo aprobara,
autonzara y, pOSiblemente, elogiara.
213. Pero no llegan a comprender o se han olvi
dado - si es así, qué poca memoria - que las pro
pias Naciones Unidas fueron creadas para luchar e
impedir que se produzcan situaciones como ésta en el
mundo, después de las crueles experiencias de la
Segunda Guerra Mundial. Por consiguiente, cuando
este órgano internacional expresa repugnancia ante el
sistema de apartheid está cumpliendo un deber funda
mental, acorde con su propia función y existencia,
así como una promesa que hiciera al mundo y a
todos sus pueblos cuando los eminentes padres funda
dores se reunieron en San Francisco en 1945. Con
trariamente al engaño en que incurre el régimen
sudafricano, las Naciones Unidas son un león con
todos los dientes que puede compararse con las
muelas de Dios, que aunque parezcan moler lenta
mente, muelen muy fino.

214: El apartheid .es un sistema históricamente
acumulativo y con un propósito determinado de
represión racial institucionalizada que tiene cuatro
componentes operacionales: el prejuicio y la discri
minación raciales; la segregación y separación racia
les; la explotación económica de los recursos humanos
y naturales, y el terror jurídico, administrativo y poli
cial. Pero si bien cada uno de esos componentes
tiene su propio perfil práctico y cronológico, los cua
tro convergen y forman un todo homúgéneo, ayu
dándose entre sí para completar este pérfido sistema.
Además! para c~da uno de ellos existe un conjunto
de funCIones e mstrumentos. Este sistema es una
flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas
y la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Consiste en el despojo, el saqueo, la e~plotación
y. la privación social del pueblo africano, que se
vienen perpetrando por los colonizadores y sus áes
cendientes desde 1622.

215. La delegación de Kenya desea asegurar una
ve~ más a ~uestros hermanos y hermanas, que lan
gUidecen baJO el doble yugo del apartheid y el colo
!1ialismo ~n Sudáfrica y Namibia, nuestro apoyo
mconmovlble en la lucha contra quienes los sub
yugan. A los combatientes por la libertad repetimos
el me~saje de nuestros dirigentes del pasado y de la
actualIdad, de que no nos consideraremos libres hasta
que ellos también sean libres. Con esta finalidad
quieto reiterar los comentarios que nuestro Presi~
dente, el Sr. Daniel Arap Moi, también Presidente
actual de la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la OUA, formuló con respecto al apart
heid en la declaración que hiciera ante la Asamblea
General en septiembre de este año:

"El apartheid, en toda la gama de sus efectos y
de su significado, atormenta la conciencia de todos
los hombres civilizados. Viola aquellos principios
universales de dignidad humana y de conducta que
las Naciones Unidas han sido autorizadas a codi
ficar y a encauzar; no cabe duda de que es una
afrenta al fundamento mismo del derecho inter
nacional. Aunque más no fuera por estos tres
motivos - y hay muchos más - la única conclu
sión que puede desprenderse es que el apartheid
debe ser destruido. En todo caso, nunca debemos
transigir con el mal y el apartheid es, en cada uno
de sus aspectos, el mal." (l/a. sesión, párr. 17.]

Esa es la posición inconmovible de Kenya sobre el
apartheid. También es la posición de la OUA y de la
comunidad internacional.
216. Pa~a subrayar el asco y la repugnancia que el
mundo siente ante el apartheid", voy a citar la Decla
ración de Lagos para la Acción contrd el Apartheid
apro~ada por la Conferencia mundial para adopta;
nted!das contra el Apartheid6 , organizada por las
Nac~ones Unidas en colaboración con la OUA y el
Gobierno Federal de Nigeria, que se reunió en Lagos
del 22 al 26 de agosto de 1977. Estuvieron también
p~ese!1tes r~presentantes de 112 gobiernos, 12 orga
mzacl<mes mtergubernamentales, 5 movimientos de
libe.ración, 51 o.rganizaciones no gubernamentales y
vanas personalidades destacadas. Entre sus prin
cipales oradores figuraron los Jefes de Estado de
Nigeria y Zambia y el Primer Ministro de Noruega.
~17. El docum~~to que resultó a raíz de aquella
~mportante reumon debe servir de modelo de lo
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que el mundo espera de la Sudáfrica racista y del
apartheid. La Conferencia reiteró la aversión uni
versal contra la política de apartheid y el racismo
en todas sus formas y manifestaciones, y la deci
sión de la comunidad internacional de lograr su
rápida eliminación. Reafirmó su apoyo y solidaridad
con el pueblo oprimido de Sudáfrica y los movi
mientos de liberación,. y condenó las ~ctividades

ilegales de dicho país y su ocupación de Namibia,
así como sus actos de agresión contra Estados afri
canos'. También podemos mencionar los reiterados ata
ques de agresión cometidos contra Angola, Mozam
bique, Botswana y otros Estados vecinos y, más
recientemente aún, la abertada invasión mercenaria
de las Seychelles, que repelió el valiente pueblo de
ese Estado hermano. Sudáfrica no puede negar su
connivencia en esta maniobra.
218. Se formuló un firme llamamiento para la libe
ración incondicional de los detenidos, presos o exi
liados por su lucha contra el apartheid. En este
contexto, se exigió reiteradamente la inmediata
liberación de Nelson Mandela y sus compatriotas
prisioneros en Robben Island y otras cárceles de
Sudáfrica. La Conferencia mundial también rechazó
la intransigente imposición de bantustanes por el
régimen sudafricano y la condenó por llevar a cabo
medidas represivas despiadadas, que constituyen los
pilares que apuntalan su cruel dominación.
219. También se expresó el reconocimiento y el
respeto del derecho inalienable del pueblo oprimido
de Sudáfrica y de su movimiento de liberación de
recurrir a todos los medios disponibles y apropiados
de su elección para garantizar su libertad y se
exhortó a la comunidad internacional a que le preste
asistencia en este noble empeño. Se hizo además
una exhortación solemne a los Estados y organismos
deportivos nacionales e internacionales para que
tomen todas las medidas adecuadas, dentro de su
jurisdicción, a fin de dar termino a todos los con
tactos políticos, culturales y deportivos con Sudá
frica. Si bien hubo algunas mejoras mínimas en
algunas de estas esferas, también es cierto que se
puede hacer más. Los contactos deportivos y de
otro tipo con el régimen racista dan la impresión
- probablemente sin quererlo - de cierta solidaridad
con el sistema. Lo mismo se aplica al suministro
de armas ya los contactos comerciales.
220. También deseo rendir especial homenaje al
Presidente del Comité Especial contra el Apartheid,
Sr. Maitama-Sule, por el encomiable informe que él
y su equipo han producido. Es un documento pro
fundo y revelador, cuya lectura recomendaría para
comprender cabalmente la cuestión que consi
deramos.
221. Todos los aquí reunidos tenemos el deber
humano de estar indignados con Sudáfrica, el adoles
cente incorregible e insolente del continente africano
y de la comunidad internacional. ¿Cómo podemos
aprobar un sistema que oprime, segrega racialmente,
e::::plota, tortura, arresta, encarcela sin recurrir a la
ley y que - por si eso no bastara - mata y priva
a una población de medios adecuados de vida?
¿Cómo podemos ver con buenos ojos a un sistema
que tiene una política institucionalizada de sepa
ración de las familias? En verdad, nos recuerda a los
nazis, en cuya derrota, irónicamente, Sudáfrica

})3rticipó activamente durante la última guerra
mundial. ¿Por qué los actuales dirigentes de Sudá
frica - y ellos sostienen que son hombres honora
bles y civilizados - son tan fríos e indiferentes
con 'Ios sentimientos y derechos fundamentales aal
hombre, la persona, la raza y la familia? El sistema
del apartheid niega todos los preceptos cristianos
y la propia Biblia que, desdichadamente, ellos pre
tenden es el fundamento de su régimen.
222. Según la minoría del régimen sudafricano, en
la OUA y en verdad, en las propias Naciones Uni
das, los odiamos. Esto no es verdad y ellos lo
saben. Bien; si no lo saben, allá ellos. Pero como
un niño obstinado, Sudáfrica está haciendo y ha
venido haciendo algo terrible al practicar un sistema
de gobierno que no puede provocar en la comuni
dad internacional otra reacción que no sea la de una
repugnancia extrema. Me refiero al apartheid. No
podemos aceptar la imposición de este sistema a
nuestros hermanos y hermanas, y a ninguno de nues
tros congéneres. Por lo tanto, mientras Sudáfrica
continúe con él, le prometemos decididamente estar
unidos en nuestra oposición, nuestra ira y nuestra
indignación.
223. Todos los aquí reunidos esperamos ansiosa
mente el glorioso período de sesiones en que nos
reunamos aquí para decir cosas más agradables y
mejores sobre Sudáfrica de las que nos hemos visto
obligádos a decir hasta ahora.
224. Sr. KAMANDA WA KAMANDA (Zaire) (inter
pretación del francés): El problema del apartheid
es el desafío lanzado por los seguidores de Gobi
neau en Pretoria, 3 millones de blancos insolentes
y dominadores, instalados por la fuerza en el extremo
sur del continente africano, al conjunto de la comu
nidad internacional, a unos 3.000 millones de otros
seres humanos que, tras el movimiento abolicionista
del siglo XIX, rechazaron las teorías que defendían
la desigualdad de las razas humanas y la existéncia
de una jerarquía supuestamente demostrada por la
historia, la antropología y la filosofía, pusieron fin
a la esclavitud y condenaron el apartheid como
crimen de lesa humanidad, como crimen contra la
dignidad de la persona humana.
225. El problema del apartheid es también el de la
responsabilidad de la Organización y de la comunidad
internacio.~al frente a un Gobierno cuya política de
apartheid y de segregación racial ha sido condenada
como crimen de lesa humanidad. Esta condena
adquiere un significado muy particular cuando la
examinamos a la luz de las estipulaciones de la
Convención Internacional para la Represión y el
Castigo del Crimen de .Apartheid, [resolución 3068
(XXVIII), anexo] de la Asamblea General según
la cual: en pri.ner lugar, de acuerdo con la Con
vención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio [resolución 260 A (III)], ciertos actos
que pueden ser calificados actos de aptlrtheid cons
tituyen un crimen según el derecho internacional;
segundo, de acuerdo con la Convención sobre la
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los
crímenes de lesa humanidad [resolución 239J
(XXIII)], los actos inhumanos provocados por la
política de apartheid son calificados de crímenes
de lesa humanidad; tercero, las persona~ acusadas
de los actos enumerados en el artículo 11 de la Con-
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de referirme, han sido perpetrados por el régimen
ilegal minoritario y racista blanco de Pretoria?
228. Desde 1946, la Asamblea General se preocupa
por la política del apartheid y sus consecuencias,
porque ellas son contrarias a la Carta y a la Decla
ración Universal de Derechos Humanos. En su reso
lución 103 (1) de 19 de noviembre de 1946, la Asam
blea General declaró especialmente que

"está entre los intereses superiores de la huma
nidad el poner fin inmediatamente a las persecu
ciones y mar·rrestaciones de prejuicio religioso
como del que se ha dado en llamar racial, e invita
a los gobiernos y autoridades responsables a que
actúen de acuerdo tanto con el espíritu como con
la letra de la Carta de las Naciones Unidas y
tomen con este fin las medidas más rápidas y enér
gicas" .

En su resolución 616 B (VII) de 5 de diciembre de
1952, la Asamblea General declaró que

"en una sociedad multirracial se consiguen mejor
la armonía y el respeto a ios derechos y las liber
tades humanos y el desarrollo pacífico de una
comunidad unificada cuando la legislación y la
práctica tienden a garantizar la igualdad de todas
las personas ante la ley, sin distinción de raza,
ciedo o color, y cuando la participación de todos
los grupos raciales en la vida económica, social,
cultural y políti~a se basa en la igualdad".

y que
"toda política de los gobiernos de los Estados

Miembros que no persigue esos fines, sino que
tiene por objeto perpetuar o aumentar la dis~rimi

nación, es inconciliable con los compromisos
adquiridos por los Miembros en virtud del A·tículo 56
de la Carta.

"Invita solemnemente a todos los Estados Miem
bros a que ajusten su política a la obligación que
han contraído en virtncf de la Carta de pr~!J10verel
respeto a los derechos humanos y las libertades
fundamentales" .

229. En su resolución 721 (VIII) de 8 de diciembre
de 1953, la Asamblea General afirmó:

"Que es en extremo inverosímil e improbable
que la política de segregación racial sea jamás
aceptada de buen grado por las masas humanas
sometidas a discriminaciones, y

"Que la continuación de esta política hará cada
vez más difícil llegar a soluciones pacíficas y pondrá
en peligro las relaciones amistosas entre las
naciones,

" ... que una paz duradera no se obtendrá sola
mente mediante acuerdos de seguridad colectiva
contra los quebrantamientos de la paz interna
cional y los actos de agresión, y que una paz
verdadera y duradera depende también del cum
plimiento de todos los Principios y Propósitos
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas,
del cumplimiento de las resoluciones aprobadas por
el Consejo de Seguridad, la Asamblea General
y los demás órganos principales de las Naciones
Unid{'s con objeto de lograr el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, y espe
cialmente del respeto y la observancia de los

,.
" ...... -._--- - .-- --' --------_.-------~-----------------------------_._-

vención Internacional para la represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid pueden ser juzgadas por un
tribunal competente de cualquier Estado parte en la
Convención que tenga jurisdicción ~obre esas perso
nas, o por cualquier tribunal penal internacional
que sea competente respecto a los Estados partes
que hayan reconocido su jurisdicción.

226. El artículo 11 de la Convención estipula que la
expresión "crimen de apartheid", que engloba las
políticas y prácticas análogas de segregación y discri
minación racial tal como se practican en el African
meridional, denota los actos inhumanos que se enu
meran a continuación, cometidos con el fin de instituir
y mantener la dominación de un grupo racial de per
sonas sobre cualquier otro grupo radal de personas
y de oprimirlo sistemáticamente. Y estos actos inhu
manos que constituyen el crimen del apartheid son
los siguientes: En primer término, la denegación
a uno o más miembros de uno o más grupos raciales
el derecho a la vida y a la libertad de la persona,
mediante el asesinato de miembros de uno o más
grupos racial; y atentando gravemente contra la inte
gridad física o mental, lá libertad o la dignidad de
miembros de uno o más grupos raciales, o su some
timiento a torturas o a penas o ttatos crueles, inhu
manos o degradantes; mediante la detención arbi
traria y la prisión ilegal de los miembros de uno o
más grupos raciales. En segundo lugar, la imposi
ción deliberada a uno o más grupos raciales de
cpndicinnes de vida que hagan d: acarrear su des
trucción física, total o parcial. En tercer término,
cualesquiera medidas legislativas o de otro tipo
destinadas a impedir a uno o más grupos raciales
que participen en la vida política, social, económica
y cultural del país, y a crear deliberadamente con
diciones que impidan el pleno desarrollo de tal grupo
o tales grupos, en especial denegando a los miem
bros de uno o más grupos raciales las libertades
y derechos fundamentales del hombre, entre ellos
el derecho al trabajo, el derecho a integrar sindica
tos reconocidos, el derecho a la educación, el derecho
de salir de su país y volver a él, el derecho a una
nacionalidad, el derecho de circular libremente y de
elegir su residencia, el derecho a la libertad de opi
nión y de expresión, as( como el derecho a la liberta(1
de reunión y de asociación pacíficas. En cuarto
lugar, cualesquiera medidas, comprendidas las de
carácter legislativo, tendientes a dividir a ia pobla
ción según criterios raciales, creando reservas y
guetos separados para los miembros de uno o más
grul)OS raciales, prohibiendo los matrimonios mixtos
entre personas pertenecientes a grupos raciales
diferentes y expropiando 103 bienes raíces que perte
nezcan a uno o más grupos raciales o a miembros de
los mismos. En quinto término, la explotación del
trabajo de los miembros de uno, o más grupos raciales,
en particular sometiéndolos a trabajo forzados. En
sexto lugar, la persecución de las organizaciones y
personas, privándolas de las libertades y derechos
fundamentales, porque se oponen al apartheid.

227. ¿Cómo es que las Naciones Unidas van a cum
plir con sus obligaciones y su responsabilidad con
re~pecto al pueblo negro, víctima de la discriminación
racial en Sudáfrica, cuando todos los actos y acciones
que constituyen el crimen del apartheid, mencio
nadas en el artículo de la Convención al que acabo
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política; que es en extremo inverosímil e improbable
que la política de apartheid sea jamás aceptada por las
masas humanas africanas sometidas a discrimina
ciones; que la continuación de la política del apart
heid conduce al supremo recurso de la rebelión contra
la tiranía y la opresión, y plantea una grave amenaza
sobre las relaciones pacíficas entre los grupos étnicos
del mundo y que) en todo caso, esta política es
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y a la
Declaración Universal de Derechos Humanos; que,
en definitiva, el régimen de Pretoria se niega y sin
duda se negará una vez más a cooperar con las
Naciones Unidas. ¿Qué utilidad tiene hoy, pues,
la adopción de resoluciones para hacer un llama
miento al régimen de Pretoria a rever su política a la
luz de las obligaciones y responsabilidades que
impone la Carta? ¿No ha llegado acaso el momento
de explorar otras vías concretas para enfrentar el
problema?
233. Hace un instante cité la Convención Interna
cional sobre la represión y el castigo del Crimen de
Apartheid. Dicha Convención, en su artÍcuio III esti
pula:

"Se considerarán criminalmente responsables
en el plano internacional, cualquiera que sea el
móvil, los particulares, los mietilbros de las organi
zaciones e instituciones y los representantes del
Estado, tanto si residen en el territorio del Estado
en que se perpetran los actos como en cualquier
otro Estado, que:

"a) Cometan los actos enumerados en el Ar
tículo H de la presente Convención, o que participen
en su comisión, la inciten directamente o se con
fabulen para ella;

"b) Alienten o estimulen directamente la comi
sión del crimen de apartheid o cooperen directa
mente en ella."

¿Qué hemos hecho hasta ahora frente a estas dispo
siciones de una Convención a la que numerosos
Estados Miembros de las Naciones Unidas han adhe
rido?
234. Estos los caminos sin duda merecen ser explo
rados con mayor detenimiento. En efecto, cuando
se crearon los tribunales de Nuremberg y Tokio
para juzgar a los grandes criminales de guerra
¿había una convención internacional que precediera
y prohibiera los crímenes que fueron cometidos?
235. Al intervenir sobre la cuestión de Namibia,
declaré, hace algunos días, que

"Vivimos en un mundo donde hay un orden
jurídico que rige las relaciones entre los Estados
y dentro de cada Estado. Pero la finalidad del
derecho y de la leyes asegurar el florecimiento
del hombre. ¿Cuál es esta ley sudafricana, este
derecho sudafricano que envilece al hombre?
¿Qué es esta sociedad que ha institucionalizado la
inhumanidad por medio de leyes y de un derecho
que afecta a los derechos más sagrados del hombre,
a los valores que han venerado todas las civiliza
ciones?" [7/a. sesión, párr. /78].

236. En los debates del Consejo de Seguridad sobre
la cuestión de Namibia, declaré:

"Hace más de 60 años, Hitler y los nazis se
inspiraron en las ideas de Gobineau sobre la supe-
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derechos del hombre y de las libertades fundamen
tales para todos, y del establecimiento y mante
nimiento de condiciones de bienestar económico
y social en iodos los países."

230. En su resolución 820 (IX) de 14 de diciembre
de 1954, la Asamblea General afirmó su profundo
convencimiento de que la política de apartheid
constituye una grave amenaza a las relaciones pací
ficas entre grupos étnicos del mundo e invitó al régimen
de Pretoria a considerar de nuevo su posición a la
luz de los elevados principios que se enuncian en la
Carta, teniendo en ~uenta el compromiso contraído
por todos los Estados Miembros de respetar los dere~

chos humanos y las libertades funda.mentales sin
distinción de raza, y teniendo además en cuenta la
valiosa experiencia de otras sociedades multirra
ciales.
231. Podría citar, durante días, las diferentes reso
luciones de las Naciones Unidas sobre el apartheid
para concluir que lo esencial ya ha sido dicho y Que es
tiempo de pensar en pasar a los hechos. Pasar a los
hechos porque, como ío estipula en su preámbulo
la Declaración Universal de Derechos Hu¡:T~cmos

en la resolución 217 A (111) de 10 de diciembre de
1948:

••... la libertad, la justicia y la paz en el mundo
tienen por base el reconocimiento de la dignidad
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables
de todos los miembros de la familia humana;

•• ... el desconocimiento y el menosprecio de los
derechos humanos han originado actos de barbarie
ultn:jantes para la conciencia de la humanidad;

" ... se ha proclamado, como la aspiración más
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo
en que los seres humanos, liberados del temor y de
la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la
libertad de creencias;

•• ... esencial que los derechos humanos sean
protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que
el hombre no se vea compelido al supremo recurso
de la rebelión contra la tiranía y la opresión."

Debemos pasar a los hechos porque
"Todos los seres humanos nacen libres e iguales

en dignidad y derechos y, dotados como están de
razón y conciencia, deben comportarse fraternal-
mente los unos con los otros". -

232. Según las diversas resoluc de las Naciones
Unidas, todos estamos hoy _¡encidos de lo
siguiente: que uno de los objetivos esenciales de las
Naciones Unidas es lograr la cooperación interna
cional mediante el desarrollo y el fortalecimiento del
respeto de los derechos humanos y de las libertades
fundfu~entales para todos, sin distinción de raza, de
sexo, de lengua o de religión; que la polít~ca del
apartheid, que se basa en doctrinas de discriminación
racial, es un crimen contra la humanidad; que en una
sociedad compuesta de diferentes razas la armonía,
el respeto de los derechos y las libertades del hombre
y el desarrollo pacífico de una comunidad unificada
son las mejores gar~ntÍas cuando los sistemas legales
y el conjunto de las prácticas tienden a garantizar
la igualdad de todas las personas ante la ley y cuando
todos los grupos raciales participan en un pie de
igualdad en la vida económica, social, cultural y
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rioridad de la raza germánica, que figuraban en sus
"Ensayos sobre la desigualdad de las razas huma
nas"; de Chamberlain, en sus "Fundamentos"
del siglo XIX; en la noción de superhombre desa
rrollada por Nietzche; en una vieja tradición de
antisemitismo, reforzada por los Protocolos de los
Sabios de Sión; en la apología de la guerra, de la
violencia y del culto de la fuerza hecha por Arndt;
en fin, en todas las ideas de Fichte y de Hegel
sobre el Estado autoritario si no totalitario, pero
agregando también el carácter pasional del perso
naje debido a su temperamento, todo lo cual
montó el socialismo nacional alemán, destinado a
preservar y a defender la raza superior, la de los
grandes arios rubios del norte ...

"El socialismo nacional se caractériza por la
0bsesión del racismo, el culto de la fuerza y la
violencia. Esta doctrina aberrante de los nazis
abrazó a toda Europa, pues desde el Atlántico a
los Urales, y también en otras partes del mundo,
Hitler quería imponer su ley.

"Es así que entonces asistimos a una formidable
coalición, a una extraordinaria alianza de Poten
cias destinada a contener la aventura nazi y a
preservar al mundo de tan perniciosas concep
ciones del hombre, del Estado, de las relaciones
entre los pueblos y las razas j de sus derechos.

"Los soldados africanos se unieron a las fuerzas
de las Potencias aliadas para oponerse al desborde
racista nazi, y en el curso de la primera y de la
segunda guerras mundiales fueron a morirjunto a sus
hermanoó:. de combate europeos por la defensa de la
paz, de la seguridad internacional, de los derechos
del hombre y de los pueblos, por el respeto de su
identidad cultural y de la integridad territorial de
los Estados, para decir 'no' al sueño de domina
ción, a la voluntad de Potencia y dominación nazis,
fundada en el racismo y la explotación; en pocas
palabras, para que se restituyera a los pueblos de
Europa sus derechos, todos sus derechos.

"¿Que otro sistema de gobierno, salvo el de
apartheid en Sudáfrica, se parece más hoy al
nazismo, que en su tiempo movilizó, en un impulso
de reprobación universal, a toda la comunidad
internacional?

"Sin embargo, tiende hoya prevalecer la impre
sión de que todos los que nos dimos la mano para
destruir el sueño hitleriano de dominación, fundado
sobre todo en la raza, parece que ya no nos enten
demos cuando se trata de restituir al pueblo africano
de Namibia sus derechos a la autodeterminación,
a la libertad, a la igualdad y a la independencia;
que nuestra cooperación se detiene en las puertas
de la independencia de Namibia... "7

y de la liberación del pueblo oprimido de Sudáfrica,
ya que nuestra posición es unánime al condenar al
apartheid como crimen contra la humanidad.
237. Creo que ha llegado el momento, en el interés
de relaciones internacionales de mayor confianza,
de que nos apartemos de esta senda trillada para
enfrentar el desafio del apartheid, recurriendo a todos
los medios económicos, comerciales, políticos,
jurídicos, deportivos y de otra índole. Se han dado
todas las condiciones para que el Consejo de Segu
ridad recurra a medidas eficáces y coactivas contra

Sudáfrica en beneficio de la paz y la estabilidad en el
mundo y, en especial, en el Africa meridional.
238. Quisiera señalar nuevamente que, cuando se
trató de castigar a los grandes criminales de guerra
por atentar contra la paz y la seguridad de la huma
nidad, los vencedores pasaron por alto ciertos prin
cipios de derecho, de su propio derecho interno,
que van contra la aplicación retroactiva de penas,
contra el establecimiento de jurisdicciones de
excepción, contra el principio de que no hay pena
ni delito sin texto que lo establezca. Se instituyeron
tribunales y sejuzgó a los criminales. Además, después
de la Segunda Guerra Mundial, para castigar a los
autores de los crímenes calificados como de "lesa
humanidad", la comunidad internacional no dudó
un instante en consagrar el principio de la respon
sabilidad internacional de los individuos que no eran
los sujetos clásicos o convencionales del derecho
internacional.
239. ¿Por qué los autores de crímenes contra la
humanidad en nombre del apartheid se benefician hoy
de semejante complacencia? ¿Los crímenes de lesa
humanidad cambian de importancia según que los
pueblos víctimas de ellos sean negros o blancos?
¿Por qué los descendientes de esos pueblos honora
bles que en el siglo XIX ya habían abolido en Europa
la esclavitud y la servidumbre en nombre de los
ideales más elevados de la humanidad practican
todavía en Sudáfrica el racismo, que es un insulto
a la dignidad, tanto de la víctima como del que lo
practica?

Z40. Cuando examinamos este problemat todo hace
pensar que el mundo político, económico y cultural
al que pertenece o dice pertenecer el régimen de Pre
toria vacila por sus intereses al adoptar medidas efi
caces que puedan poner fin al apartheid e imponer los
cambios necesarios, antes de establecer una estrategia
que le permita conservar en esa región on en esa parte
del Africa, los privilegios adquiridos tanto en el plano
estratégico como en los planos económico, cultural y
político.
241. El problema entonces es, para ellos, el de saber,
sin el apartheid y sin la minoría blanca en el poder
en Sudáfrica, cómo conservar o fomentar las ventajas
o los privilegios que han adquirido y que responden
tanto a las necesidades estratégicas globales como
a las del equilibrio de fuerzas o de las relaciones
mundiales entre oriente y occidente. El problema,
planteado en estos términos, además de tocar el fondo
de la cuestión, viene a complicar en extremo la
búsqueda de una solución apropiada y urgente. En
todo caso, un enfoque de este tipo lleva a la auto
destrucción. Además, ello demuestra que muchos
dirigentes y gobiernos contemporáneos, especial
mente en el mundo desarrollado, siguen habitados
por los demonios del arquetipo, y que la descoloni
zación no ha logrado exorcizarlos.
242. La verdadera respuesta a este enfoque la dio
Albert Luthuli en su llamamiento de 1963 y, más
tarde, en su autobiografía, en la que declaró:

"A las naciones y gobiernos del mundo les digo:
abandonen su hipocresía y sus artimañas; no pien
sen que seremos engañados por sus piadosas
manifestaciones mientras estén dispuestos a apoyar
activamente la tiranía en nuestro país. La prueba
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es la acción contra la opresión. Nosotros no estamos
en contra de los sudafricanos blancos; estamos
contra la supremacía blanca. No conspiramos con
Potencias extranjeras, pero somos particularmente
conscientes de que el desconocimiento del régimen
de Pretoria y su aislamiento por otras naciones
tendrían por efecto, si son correctamente aplica
dos, que se ponga fin a los días de violencia sangui
naria y de servidumbr~."

243. No IJodría terminar mi declaración sin rendir
homenaje al Comité Especial contra el Apartheid
y a sus. sucesivos presidentes, el Sr. Clark y el
Sr. Maitama-Sule, por los esfuerzos que han realizado
con el propósito de lograr la eliminación de esta
poHtica inhumana en Sudáfrica y por las eficaces
acciones que han efectuado para sensibilizar a la
opinión en todo (1 mundo.

244. La delegación del Zaire se adhiere y apoya
totalmente las recomendaciones contenidas en e:
informe del Comité Especial [A136122 y Corr.l y
Add./ Y 2]. En particular, apoyamos la idea de que
la Asamblea General declare el año 1982 como Año
Internacional de movilización en pro de sanciones
contra Sudáfrica.

245. La delegación del Zaire desea reiterar su
apoyo total a la lucha legítima que lleva a cabo el
movimiento de liberación nacional de Sudáfrica.
Estamos convencidos de que, taI:de o temprano,
el pueblo africano de Sudáfrica triunfará frente al
apartheid. Esperamos que ese pueLio, cuando celebre
la victoria, recuerde con confianza y respeto los
esfuerzos concluyentes que realizó la Organización
para ayudarlo en su lucha. Su victoria no será sola
mente la victoria del hombre sudafricano sino tam
bién, seguramente, la de todos los hombres sobre la
voluntad de servidumbre y envilecimiento. Como
dije, será la victoria del hombre sobre el hombre.

246. Sr. FARAH DIRIR (Djibouti) (interpretación
del inglés): La cuestión del apartheid en Sudáfrica
y de los medios y fonL.•s de eliminar sus males ha
permanecido en el programa de las Na~iones Unidas,
como cuestión prioritaria, durante mucho tiempo.
Cada año, desde que se reconoció la existencia del
sistema del apartheid, el estado de explotación,
violación de los derechos humanos, opresión y humi
llación de la mayoría negra de Sudáfrica se ha con
vertido en una fuente permanente de grave preocu
pación internacional.

247. A través de nuestra experiencia hemos adqui
rido plena conciencia de que no podrá eliminarse
la tirantez y los enfrentamientos agudos en el Africa
meridional ni establecerse la paz hasta que se logre
el completo desmantelamiento de la estructura del
apartheid en Sudáfrica y la liberación de Namibia
de la ocupación ilegal por Sudáfrica.

248. A lo largo de los años, la comunidad inter
nacional ha expresado elegantemente su repudio por el
sistema de apartheid tanto en la Organización como en
otros foros internacionales fuera de las Naciones
Unidas. Según el consenso internacional, existe el
convencimiento de que el sistema de apartheid y
sus consecuencias deben ser condenados decidida
mente mediante un apoyo activo a la lucha que se
lleva a cabo en su coníl'a y el suministro de los

mejores medios posibles de ayuda moral, material,
política y diplomática a los frentes de liberación.

El Sr. Kam (Panamá). Vicepresidente. ocupa la
Presidencia.
249. La práctica del apartheid, que ha sido califi
cada unánimemente por las Naciones Unidas como
un crimen contra la conciencia y la dignidad de la
humanidad, agrava en gran medida la situación en
Sudáfrica y perturba seriamente la paz y la seguridad
internas. Si no se la controla en forma prudente,
ha de conducir de manera inevitable a la violencia y
la conflagración racial, que incluso puede conver
tirse en un grave conflicto internacional.
250. Es muy lamentable que Sudáfrica haya decidido
perpetrar su dominación racista mediante la aplicación
de la violencia, la represión y la opresión contra la
mayoría africana negra, a fin de sc:neterla al sistema
del apartheid. Es también es lamentable que Sudá
frica, a pesar de los reiterados llamamientos de la
comunidad internacional, se niegue a abandonar la
práctica del apartheid, en desafio y violación fla
grante de la Carta y de la Declaración Universal
de Derechos Humanos.
251. Tal vez el único idioma que el régimen racista
de Sudáfrica pueda entender sea el de la persua
sión negativa. En este sentido, resulta evidente que
todo acercamiento razonable y positivo al régimen
sudafricano para hacerlo desistir de su práctica del
apartheid ha sido imposible. Por lo tanto, resulta
imperioso intensificar todas las ca.mpañas interna
cionales, ya sean de carácter potencial o activo,
para aislar al régimen racista sudafricano.
252. Deseamos elogiar al Comité Especial contra el
Apartheid por el papel activo que ha desempeñado
para alcanzar el mayor de los éxitos en la campaña
internacional actual contra la política de aparlheid
en Sudáfrica y en el aislamiento del régimen racista
de ese país. También felicitamos al Comité por los
esfuerzos que ha realizado para lograr la convoca
ción de la Conferencia Internacional sobre Sanciones
contra Sudáfrica, que fuera organizada por las
Naciones Unidas en cooperación con la OUA y
celebrada en París en mayo último. Nos sentimos
complacidos por el hecho de que la Conferencia, a la
que asistió un número impresionante de Estados
Miembros, organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, como también organismos especiali
zados y organizaciones voluntarias, haya demostrado
al régimen sudafricano que la comunidad internacional
no puede seguir tolerando la odiosa práctica del
apartheid.

253. También nos ha alertado el hecho de que la
Conferencia expresara su profundo convencimiento
de que la situación en Sudáfrica y en el Africa
meridional en su conjunto es motivo de preocupa
ción para todos los gobiernos, las organizaciones y
la humanidad entera. En este sentido, exhortó a que
se llevara a cabo una acción concertada en la movi
lización de un pleno apoyo al pueblo de Sudáfricá
para facilitar y acelerar su legítima lucha por la libre
determinación, la libertad y la independencia nacional.
Mi delegación declara su pleno apoyo a la Confe
rencia en su reafirmación del reconocimiento inter
nacional de que la lucha del pueblo sudafricano por la
eliminación del apartheid y por el establecimiento de
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un Estado democrático independiente, con prescin
dencia de la raza, el color o la religión, es el derecho
que Dios le ha otorgado. Nos complace asociarnos
a la aprobación, por la Conferencia de París, de la
Declaración sobre Sanciones contra Sudáfrica y de la
Declaración Especial sobre Namibia8 y declaramos
nuestro pleno apoyo a su rápida aplicación.

254. Expresamos nuestro total apoyo y solidaridad
al pueblo de Sudáfrica en su larga y amarga lucha
en pro de su libertad e independencia. La Repú
blica de Djibouti denuncia vehementemente la
política de agrupar al pueblo sudafricano en el pro
grama de bantustanización y condena la creación
de la llamada constelación de Estados sudafricanos,
que debe rechazarse y desmantelarse totalmente antes
de que conduzca a la subyugación sistemática de este
pueblo. Deploramos y condenamos los actos crimi
nales del terrorismo, la subversión y la agresión
de parte del régimen racista de Sudáfrica contra
los Estados vecinos independientes y soberanos;
condenamos también las matanzas de niños y muje
res refugiados y el secuestro de otros refugiados de
esos Estados; y declaramos que éstos tienen el
legítimo derecho de protegerse contra los repetidos
actos de intimidación, ataques armados y agresiones
por parte del régimp,n racista sudafricano.

255. Nos hemos ido acostumbrando a la leyenda
de que Sudáfrica ha cometidü todos !os crímenes
posibles bajo el sol en CO~Lra del puebio inocente.
Los actos de injusticia y las atrocidades cometidas
en esa parte de f.frica son tan inimaginables que uno
no podría creer que son infligidos por seres humanos
contra otros seres humanos. Sin embargo, la verdad
amarga es que el régimen racista minoritario de
Sudáfrica está dominado por un grupo aberrante de
parias degenerados que han perdido su sentido mental
y moral, de la misma manera que hace ya mucho
tiempo han perdido su verdadero origen. De otra
manera, quien podría pensar que en el régimen de
apartheid de Sudáfrica existe un estado de salva
jismo y bárbaro tratamiento reservado solamente
para los débiles e indefensos y que ha superado toda
proporción en las normas en cuanto a la escala del
tratamiento inhumano. ¿Quién puede imaginar las
detenciones, los encarcelamientos y el tratamiento
salvaje y degradante de niños y escolares cuyo
único fin fue su valerosa lucha en pro de la igualdad
de la educación y en contra de la humillación del
apartheid? La matanza de niños africanos en Soweto
el 16 de septiembre de 1976 está todavía fresca en
nuestra memoria.

256. Mientras el mundo entero ha buscado por todes
los medios una solución pacífica de la tragedia suda
fricana, el régimen sudafricano se ha opuesto a todos
los esfuerzos internacionales de paz mediante su
continua negativa a aceptar las resoluciones de las
Naciones Unidas y otras negociaciones de paz multi
laterales llevadas a cabo fuera de la Organización.
Sudáfrica ha mostrado claramente su oposición a la paz
al dedicarse al aumento masivo de su maquinaria
militar y de otros mecanismos represivos, además
de haber alcanzado la capacidad para producir armas
nucleares, cuya única intención es subyugar al pueblo
de Sudáfrica bajo el sistema de apartheid y aterro
rizar a los pueblos de los Estados vecinos para que

no continúen la legítima y justificada cooperación
con el oprimido pueblo de Sudáfrica.

257. La actitud de agresión intransigente de Sudá
frica se ha expresado por su actual y creciente cola
boración !:on Isra\;i ..:'" actividades política:" militares,
nucleares, económicas y culturales. Ese (~S un ante
cedente muy peligroso, que debe ser condenado
colectivamente por toda la comunidad mundial amante
de la paz.

258. En consecuencia, si bien mi delegación con
dena esa colaboración, le satisface dejar constancia
de nuestro aprecio al Comité Especial contra el
Apartheid qu~ ha mantenido la cuestión bajo un per
manente examen y ha informado a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad para que tomen
las. me.didas que correspondan. Sin embargo, nos
desIlUSIOnan los panados fracasos del Consejo de
Seguridad en (;uanto a imponer sanciones econó
micas obligatorjas y efectivas, de acuerdo con el
Capítulo VII de ~a Carta, a fin de obligar al régimen
sudafricano a pener término a sus actos de agresión
contra la mayoría africana negra de Sudáfrica. Todo
este fracaso del Consejo de Seguridad ha dado un
nuevo ímpetu a la arrogancia empecinada de Sudá
frica y le ha alentado a exagerar su política y estilo
de represión y opresión de los africanos negros.
Si esta acción pasiva del Consejo de Seguridad
hubiera tenido algún sentido positivo habría producido
algún cambio en la violencia indiscriminada perpe
trada contra los manifestantes pacíficos que se resisten
a los juicios políticos, seguidos de encarcelamiento,
tortura de prisioneros políticos, asesinatos en las
cárceles y matanza de niños inocentes que sólo piden
derechos iguales en la educación, o en el horror
perpetrado contra la mayoría negra a manos del
régimen de Pretoria.

259. En estas circunstancias, creemos fmnemente
que todo cambio pacífico en Sudáfrica ~ólo podrá
lograrse mediante la imposición internacional de
s~!1ciones económicas amplias y obligatorias. Tam
bIen creemos que ya ha llegado el tiempo de que
todas las naciones, incluidas las grandes Potencias,
convengan en las modalidades de imponer a Sudá
frica las sanciones adecuadas, de conformidad con el
Artículo VII de la Carta, como el medio más apro
piado y eficaz de asegurar que ese país abandone
totalmente su posición al margen de la ley y respete
las decisiones de las Naciones Unidas.

260. Sr. ROA KOURI (Cuba): Desde hace varias
décadas la Asamblea General ha venido debatiendo
el tema que hoy examinamos y no por ello ha dis
minuido la atención que las Naciones Unidas, la
OUA, el movimiento de los países no alineados y
muchos otros foros internacionales confieren a la
abominable política del apartheid, institucionalizada
por el régimen de Sudáfrica, ni su repudio de tan
execrable práctica.

261. Todo lo contrario, en la actual coyuntura de
creciente tirantez en las relaciones internacionales
las acciones criminales de la camarilla racista d~
Pretori~, resp~dada y amamantada por conocidas
PotencIas occIdentales, han convertido al Africa
meridional en uno de los focos de tensión de mayor
peligro para la paz y la seguridad internacionales.
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262. De ahí que, junto con la cuestión de Namibia,
cuyo examen recientemente concluimos, la política de
apartheid de Sudáfrica debe ocupar un lugar de
urgente prioridad en el programa del actual período
de sesiones de la Asamblea General.
263. A despecho de las reiteradas resoluciones de
la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y de
otros órganos de las Nadones Unidas, el reducto
del espíritu nazifascista que subsiste en el sur afri
cano ha cobrado mayores bríos durante los últimos
tiempos. La intensificación de la represión, especial
mente las oleadas de detenciones, los juicios suma
rios, los asesinatos políticos, las matanzas y el
genocidio hacen causa común con el aceleramiento del
fraudulento sistema de bantustanes, que pretende
fragmentar al pueblo sudafricano en enclaves tribales
con la declarada intención de perpetuar la supremacía
y el control del régimen racista sobre la aplastante
mayoría de la población sudafricana.
264. La libertad, la paz, la seguridad y el progreso
en Sudáfrica y en todo el Africa meridional no se
lograrán mientras el sistema del apartheid no sea
aplastado y sustituido por un Estado democrático en
el que se garanticen los derelhos fundamentales y la
dignidad plena del hombre. Estas justas aspiraciones
del pueblo sudafricano, de todos los pueblos de ese
continente y de la comunidad internacional en su
conjunto, tropiezan cada día con los escollos que
persisten en interponer los mismos intereses que
engendraron ese diabólico sistema de explotación,
represión y opresión racial.

265. El sistema del apartheid, instituido en Sudá
frica y extendido al Territorio de Namibia f ilegal
mente ocupado por los racistas de Pretoria, no sólo
ha facilitado el control, la explotación y el 3aqueo
de ambos pueblos y sus recursos naturales por
las empresas transnacionales, sino que ha conver
tido a Sudáfrica en baluarte estratégico de la política
globa! del imperialismo. En este contexto, es nece
sario denunciar los conocidos planes e intentos del
imperialismo por vincular a Sudáfrica con algunos
de los regímenes más reaccionarios y fascistoides de
Sudamérica en una agresiva alianza militar, enfilada
contra la lucha nacional libertadora de los pueblos
de ambos continentes y a apuntalar las posiciones
del imperialismo en todo el área del Atlántico Sur.

266. El continuado respaldo político, diplomático,
económico y militar de ciertas Potencias occiden
tales de todos ustedes conocidas, en particular de
los Estados Unidos, no sólo ha permitido al régimen
de Pretoria mantener el sistema del apartheid y
perfeccionar su maquinaria represiva, sino que, a
despecho de la resolución 418 (1977) del Consejo
de Seguridad, le ha posibilitado incrementar su
potencial bélico, incluidos sus planes de desarrollo
nuclear, terreno en el que el régimen sionista de
Israel, contrapartida de los racistas sudafricanos en el
Oriente Medio, viene desempeñando un papel de
primer orden.

267. El desarrollo de! arma nuclear por parte del
régimen del apartheid constituye un peligro particu
larmente grave, precisamente en momentos en que
los reiterados vetos de los miembros permanentes
occidentales del Consejo de Seguridad han permi
tido que quedasen impunes los frecuentes quebranta-

mientos de la paz por los racistas sudadricanos y las
sistemáticas agresiones contra los países de la primera
línea, como la que en gran escala realizan desde
fines de julio pasado contra la República Popular de
Angola.
268. La complicidad de estas Potencias con Sudá
frica fortalece sus pretensiones de erigirse en la región
como el defensor del llamado •• mundo libre" , con dere
cho a intervenir militarmente en cualquier país afri
cano, amenazando seriamente la estabilidad y el
progreso de dichos países, la paz y la seguridad inter
nacionales.
269. Mi delegación rinde merecido homenaje a los
Estados de la primera línea, retaguardia segura de los
movimientos de liberación del Africa meridional,
por su valioso aporte a la causa de la libertad y de
la independencia africanas, y reitera su respaldo
inquebrantable al African National Congress, de Sudá
frica y a la South West Africa People's Organization
(SWAPO), de Namibia.

270. Pese a la masiva y brutal represión que afronta,
el pueblo oprimido de Sudáfrica, ha alcanzado impor
tantes victorias en su heroica lucha por erradicar el
inhumano sistema del apartheíd de su país y por
crear una nueva sociedad basada en la libertad,
la igualdad y el pleno respeto de la dignidad humana.
En esa difícil brega, el movimiento de liberación
nacional del pueblo sudafricano ha venido contri
buyendo también, mediante enormes sacrificios, a la
e~iminación definitiva de los últimos vestigios del
colonialismo del suelo africano y a la erradicación
de uno de los más peligrosos focos de tensión en el
mundo.

271. La causa del pueblo sudafricano se ha conver
tido en causa de toda la humanidad. La ignomi
niosa política del apartheid, tanto en sus aspectos
internos como en su manifestación agres~va y expan
sionista hacia el resto de los países africanos, consti
tuye un baldón insoportable para la humanidad.

272. La Asamblea, conforme con los pronuncia
mientos del 18° período ordinario de sesiones de la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA
y del movimiento de países no alineados - en parti
cular, los acuerdos de la Sexta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países en Alinea
dos, celebrada en La Habana en 1979, de la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los
Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi
en 1981, así como de la reunión ministerial extraor
dinaria del Buró de Coordinación de los Países no
Alineados, celebrada en abril de este año en Argel -,
debe condenar enérgicamen~e la complicidad de las
Potencias occidentales e Israel con el régimen del
apartheid; demandar del Consejo de Seguridad la
adopción, sin más dilaciones, de sanciones amplias y
obligatorias contra Sudáfrica, conforme con el
Capítulo VII de la Carta, a fin de aislarla y obligarla
a abandonar sus actuales derroteros; hacer suyas las
resoluciones y recomendaciones de la Conferencia
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica; y
reiterar el apoyo solidario de la comunidad interna
cional con la lucha que lleva a cabo el heroico
pueblo sudafricano y su movimiento de liberación
nacional, el African National Congress, así como-con
los países de la primera línea, en particula~, la Repú-

J
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blica Popular de Angola, víctima, en estos momentos,
de una agresión en gran escala por parte de los racistas
sudafricanos.
273. La consecuente aplicación de las decisiones
y resoluciones de las Naciones Unidas, de la OUA
y del movimiento de países no alineados será un
aporte indiscutible para la erradicación final de la
política del apartheid de Sudáfrica, coadyuvando a
la lucha de su movimiento de liberación y a disminuir
los sufrimientos y sacrificios de su heroico pueblo,
así como una contribución necesaria al fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales.
274. No podría dejar de referirme, en esta ocasión,
al frustrado intento de un grupo de mercenarios de
origen sudafricano de derrocar mediante una ope
ración comando al Gobierno amigo de las Seychelles,
país no alineado, y de felicitarlo calurosamente por
haber aplastado rápidamente la intentona. Detrás
de ese golpe - qué duda cabe - no puede estar sino
la mano de los racistas de Pretoria y del imperia
lismo.
275. Por último, deseo expresar el reconocimiento
más sincero de mi delegación al Comité Especial
contra el Apartheid, por sus denodados esfuerzos en
favor de la justa causa del pueblo sudafricano, así
como nuestra profunda convicción en la victoria
definitiva de los patriotas del African National Con
gress.
276. Sr. GONZÁLEZ CÉSAR (Mexico): Quisiera
rendir el homenaje de mi delegación al Comité Espe
cial contra el Apartheid, por la incansable lucha
que despliega para desterrar las políticas y prácticas
racistas de Pretoria. El problema del apartheid es una
de las expresiones die dominación y explotación
más lacerantes de nuestra época. La mayoría de la
población de un territorio es -condenada a la separa
ción y al paulatino aniquilamiento, a la negación
de sus derechos humanos fundamentales y al blo
queo sistemático de cualquier perspectiva de cam1Jio
o de superad0n verd-:-.dera.

277. Sudáfrica ha sido desde su origen concel'lda
y organizada como extensión y enclave de Potencias
occidentales. En la misma medida, su propia exis
tencia depende del apoyo que recibli, en términos
materiales y políticos, de sus aliados. El carácter
estratégico y la proyección económica del Africa
austral han sido de primC"rdial interés desde la llegada
de los primeros colonizadores. Situada en las rutas
marítimas de primera importancia y rica en minerales ~

es complemento fundamental para los países ajenos
a la región, con cuyos objetivos coincide plenamente.
Esta situación de mutua complementariedad tiende
a fortalecerse conforme pasa el tiempo y aumentan
los intereses de ambas partes. Interacción que,
por consecuencia, ha venido fortaleciendo en forma
desproporcionada al régimen de Pretoria.

- ~-----+ - - -- - - ._-- -- .
278. El régimen sudafricano, con el apoyo de sus
aliados, ha logrado establ~~er un alto nivel de auto
nomía técnica y - lo que es más peligroso para los
Estados vecinos - militar. Actualmente, la capa
cidad militar de Sudáfrica es ya excesiva, no sólo
en términos de defensa, sino en comparación con
todos los demás países de la región. El desequilibrio
militar existente y la constante amenaza y agresión
contra Estados vecinos ha convertido la zona en una

región donde se tratan de imponer formas de convi
vencia internacional, cuyo rechazo es uno de los fun
damentos de nuestra Organización.
279. El apartheid es una política social que ha sido
ampliamente rechazada por la comunidad inter
nacional. Se le ha condenado en prácticamente
todos los organismos internacionales, reuniones y
conferencias. Se han movilizado amplios recursos
humanos en su l-:ontra, incluso dentro de las fron
teras de los prir.cipales aliados de Sudáfrica. Todos
estos esfuerzos son, a la vez, factor y resultado
de que, en torno a la situación en Sudáfrica, exista
uno de los consensos más uniformes con respecto a la
necesidad de cambiar la situación existente. Así
como fueron necesarios más de 200 años para llegar
a la casi general aceptación del proceso de descolo
nización, tan sólo han debido transcurrir unas cuantas
décadas para que la mayor parte de los gobiernos
e: ~tuvieran de acuerdo en que el apartheid no puede
St guir existiendo.
280. Existen, sin embargo, diferencias claras acerca
de la forma en que puede alcanzarse este objetivo
común. Algunos desearían un final inmediato, resul
tado de todo tipo de presión y acción internacional
coordinadas, utilizando todos los mecanismos esta
blecidos por la comunidad mundial e incluyendo el
recurso a la coacción legítima y eficaz. Otros, más
bien parecería que encubren, en un lenguaje de falso
pacifismo, sus verdaderos proyectos de complicidad
en la expansióq y en la dominación.

281. ¿Quién defiende hoy, en dónde, por qué
causas y en función de qué intereses al régimen
del apartheid? El régimen del apartheid - esa nueva
versión de sistemas feudales destinados a preservar
los mejores espacios territoriales y a garantizar mano
de obra cautiva y barata - es defendido hoy todavía
a sangre y fuego por minorías que postulan la supe
rioridad y el predominio natural de una raza sobre
otra; pero ello ocurre no solamente en un rincón
del Africa austral, sino en varios lugares del planeta
- 2lgunos de ellos no lejos de aquí - como remi
niscencia y testimonio de un pasado oprobioso que
aún perdura en forma de prejuicios y acciones abe
rrantes. En un mundo que se denomina civilizado
y en una sociedad que se pretende democrática, tal
fenómeno regresivo sólo se explica por una toleran
cia irresponsable o por una complicidad deliberada
que, en realidad, no puede responder sino a la volun
tad de perpetuar privilegios.

282. Ninguna supuesta legalidad, ningún pretendido
respeto a la libertad de expresión y de organiza
ción política pueden hacerse valer, ni en la comuni
dad internacional ni dentro de las fronteras de un
Estado, cualquiera que éste sea, por encima de los
principios de igualdad, de justicia y de dignidad
humana que la historia ha convalidado en la con
ciencia del hombre contemporáneo como valores
irrenunciables y universales.

283. La ideología del apartheid aún constituye el
mayor hecho de barbarie, el más grave crimen moral
y la amenaza social más ominosa que pesa sobre
la precaria paz de nuestros días. En verdad, de allí
surgen - y hasta ese extremo se prolongan - las
aspiraciones abiertas o emboscadas de la suprema
cía militar y del hegemonismo mundial. El apartheid
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es una puerta abierta a la ideología de las "solu
ciones finales", al elitismo militarista, al descrédito
de la razón, al elogio de la fuerza, a los intentos
de legitimar las economías bélicas, la carrera
armamentiste y la guerra.
284. No podemos engañarnos. La sobrevivencia de
un régimen como el del apartheid en un país como
Sudáfrica sólo es posible hoy porque sus raíces y sus
ramificaciones todavía subsisten en los principales
centros de poder y en los últimos bastiones de la
cultura colonial de occidente.
285. ¿Hasta cuándo la comunidad internacional
seguirá mostrándose incapaz de conjurar ese grave
peligro, potencialmente inmenso contra la paz mun
dial, que es la existencia del apartheid con su temible
red de alianzas multinacionales que van desde el
campo económico e ideológico hasta el estratégico
y militar, e inclusive el de las armas nucleares?
286. México tiene una población de me8tizaje pre
dominante que rebasa tres cuartas partes de la totali
dad de sus habitantes. Ello explica que la delega
ción de mi país, cuyo Gobierno promueve la igualdad
étnica y la integración nacional dentro de los marcos
de una orgullosa cultura mestiza de antigua raigam
bre, mantenga la firme convicción de que la comu
nidad internacional debe actuar decidida y decisiva
mente para poner fin al apartheid. Presión firme y
creciente, racional y sostenida. Acción común, con
certada, efectiva. Eso es lo que demanda, con impos
tergable urgencia, nn sólo la inmensa mayoría del
pueblo sudafricano, sino la inmensa mayoría de los
pueblos del mundo. No ha pasado el momento de
actuar. Aún es tiempo.
287. Sr. ADAN (Somalid)(interpretación del inglés):
Sr. Presidente J desde un comienzo, quisiera comu
nicarle a usted que Somalia, miembro del Comité
Especial contra el Apartheid, apoya plenamente la
recomendación hecha por el Comité en su informe
presentado a este período de sesiones de la Asamblea
General. Los sufrimientos y padecimientos intensos
del pueblo sudafricano debido a la política nefasta
e inicua del apartheid y del racismo han sido plena
mente documentados por las Naciones Unidas; las
recomendaciones que figuran en el informe consti
tuyen soluciones eficaces y realistas para hacer
frente a la situación.

288. Si bien las Naciones Unidas no han podido
tomar medidas sustantivas en pro del pueblo oprimido
de Sudáfrica para que se libere de las garras brutales
del apartheid, ha habido un progreso marcado en los
últimos años, y en especial durante los últimos
12 meses, en cuanto a foIjar un mecanismo interno
para combatir la política racial sudafricana. Debido
a una gran variedad de conferencias y mediante
contactos regulares se ha hecho un progreso signifi
cativo en cuanto a movilizar el apoyo internacional
en favor de la campaña para erradicar el apartheid.
Ese apoyo ha sido especialmente evidente a nivel de
organizaciones no gubernamentales y de los indi
viduos interesados en ello, pero también se ha demos
trado en las actitudes constructivas de los Estados
frente a las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
el apartheid.

289. Mi delegación acogió con beneplácito el deci
dido apoyo que se ha dado el año pasado a la ini-

ciativa del Comité Especial respecto a cuestiones
tales como el robustecimiento del embargo obligatorio
de armas en contra de Sudáfrica, poniendo término
al apoyo financiero y económico dado al régimen
racista' y ampliándose el papel de log medios de
información en la movilización internacional contra el
apartheid. La Conferencia Internacional sobre Sancio
nes contra Sudáfrica, celebrada en París en mayo
último, fue especialmente importante dado que logró
el apoyo y la publicidad necesarios para un aspecto
central de la campaña internacional.
290. Ha habido, por cierto, un despertar mundial de
la conciencia pública frente a la situación en Sudá
frica y en Namibia, con una mayor comprensión
de las razones determinantes de los esfuerzos de las
Naci~nes Unidas para persuadir a los gobiernos que
desalIenten todo contacto económico, financiero,
militar, tecnológico, diplomático, cultural y deportivo
con Sudáfrica hasta ponga término a su política racial.
291. Todas estas actividades y tendencias reflejan el
consenso internacional de que la política y la práctica
del apartheid en Sudáfrica enfrenta a la humanidad
con un desafio sin precedentes. Ningún Estado Miem
bro de la Organización puede pretend~r que no
conoce la inhumanidad, el carácter degradante y la
injusticia del régimen racista de Sudáfrica, que
impone a la mayoría no blanca su régimen minoritario
gobernante.

292. Hoy, dos decenios después de que se creara
el Comité Especial, es más necesario que nunca una
a~ción concertada de la comunidad mundial para erra
dIcar el apartheid. Está claro que la política racista
del régimen minoritario se hace más dura de llenar,
con el transcurso de los años, en la vida de la
mayoría no blanca. Diariamente aumentan la represión
y el terrorismo en contra de quienes se oponen al
apartheid. Sabemos por informaciones de la prensa
que continúa la intimidación, la proscripción, el
encarcelamiento e incluso la muerte de comercian
tes, estudiantes, dirigentes religiosos y de otros
defensores de una sociedad justa y abierta en Sudá
frica. Al mismo tiempo, la gran injusticia del esquema
bantustán opera aún con una fuerza más inhumana
separando a las familias, alienando y desposeyendo
a los africanos de su propia tierra, y tratando de
a~egurar que su única función sea la de propor
CIonar una reserva de mano de obra migratoria para
sostener los privilegios de una minoría blanca.

293. La estructura tiránica del apartheid está mante
nida frenéticamente por un aparato represivo policial,
una maquinaria militar masiva, una capacidad nuclear
adquirida para reprimir la lucha de liberación en
Sudáfrica y en Namibia, y para aterrorizar a los
Estados vecinos.

294. La política interna del régimen del apartheid
fue considerada por el Consejo de Seguridad como
una amenaza a la paz y a la seguridad regional e
internacional mucho antes de que se llegara al actual
estado de aplicación de la misma. Hoy, cuando los
programas del apartheid se han traducido en una rea
lidad sombría, cuando Sudáfrica continúa su ocupación
ilegal de Namibia en flagrante violación del derecho
internacional y. cuando libra una guerra de agresión
contra el pueblo de Namibia y contra los Estados
vecinos que apoyan su legítima lucha, el Consejo de
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Seguridad tiene la responsabilidad ineludible de
considerar estos quebrantamientos peligrosos de la paz
en ia región, que constituyen una seria amenaza a
la paz y a la seguridad internacionales.
295. En vista de esta situación, la creciente coope
ración que Sudáfrica ha recibido de sus principales
socios comerciales durante los pasados dos decenios
- y continúa recibiéndola en las esferas económica,
financiera, militar, tecnológica y nuclear - cons
tituye un historial vergonzoso. La colaboración de esos
Estados y de ciertas corporaciones transnacionales
con Sudáfrica en el área en que precisamente se
atrinchera el apartheid es, por supuesto, el mayor
obstáculo a la eliminación de este sistema malvado.
Esta colaboración es especialmente desalentadora
cuando se expresa en vetos, por parte de miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, de las reso
luciones contra el apartheid que fueron aprobadas
por abrumadoras mayorías en la Asamblea General.
296. La Conferencia Internacional sobre Sanciones
contra Sudáfrica destacó la gravedad de la situación
provocada por la política interna represiva de ese
régimen, por el aumento de sus agresiones militares
contra el pueblo de Namibia y sus Estados vecinos,
y por el aliento que recibe en SI} política agresiva
mediante la amplia ayuda de sus socios comerciales.
297. Mi delegación apoya de modo incondicional
este llamamiento de la Conferencia para que se
impongan sanciones económicas totales a Sudáfrica,
cumpliendo con lo dispuesto por el Capítulo VII
de la Carta, incluyendo un embargo sobre el sumi
nistro de petróleo. A nuestro juicio, estas medidas
son la respuesta mínima, de acuerdo con la rel3pon
sabilidad de las Naciones Unidas para con el pr\eblo
oprimido de Sudáfrica y su especial responsabilidad
por llevar al pueblo de Namibia a la independencia.
Las sanciones económicas globales serían un comple7
mento esencial de la lucha del pueblo de Sudáfrica
y Namibia por la libertad, y un medio para acortar
y disminuir los peligros y los sufrimientos que esa
lucha conlleva.
298. Es oportuno recordar ahora que, ya en 1964,
el Grupo de Expertos establecido por el Consejo de
Seguridad, en cumplimiento de su resolución 182
(1963)9, fue de la opinión de que las sanciones eco
nómicas no sólo eran una respuesta legítima a la
intransigencia de Sudáfrica en cuanto a su política
racista, sino que eran un método factible para aislar
al régimen minoritario hasta que cambiara su política
inhumana. El Grupo de Expertos destacó entonces, y
es igualmente verdad hoy, que el éxito de las san
ciones depende de la cooperación del pequeño grupo
de Estados poderosos que son los principales socios
comerciales de Sudáfrica.

299. Mi delegación hace un llamamiento urgen!~ a
esos Estados, del mismo modo que lo hizo antes,
para que se reúnan y estudien entre ellos qué arre
glos mutuos podrían hacer a fin de responder al lla
mado de la comunidad mundial para la imposición
de sanciones contra Sudáfrica.

300. Tomamos nota con satisfacción de la acción
unilateral que ya 'han iniciado algunos Estados y
grupos de Estados para aplicar sanciones selectivas
mientras llega la acción del Consejo de Seguridad.
Esperamos que el año próximo, que sin duda será

.. ,
¡

proclamado como el Año Internacional de moviliza
ción en pro de las sanciones contra Sudáfrica, con
tinúe esta tendencia. Sin embargo, la responsabilidad
principal de una acción pacífica, pero firme y eficaz,
sigue estando en manos de los Estados occidentales
y otros Estados que siguen dando apoyo moral y
material al régimen de apartheid. Ellos deberían darse
cuenta de que la alternativa de una acción interna
cional convenida que siga las disposiciones del
Capítulo VII de la Carta es una intensificación del
conflicto, con incalculables consecuencias para el
Africa meridional y para todo el mundo.
301. Sr. RICARDES (Argentina): En el trigésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General,
los Estados Miembros consideran nuevamente la
cuestión del apartheid sobre la que el Gobierno
argentino ha expresado su opinión en este órgano
y en otros foros internacionales.
302. En esta oportunidad, la República Argentina
desea expresar una vez más su pleno y total rechazo
al régimen de apartheid y a toda forma de discrimi
nación racial. No es la primera 'Vez que la comu
nidad internacional se encuentra frente a una
situación semejante y estamos claramente persuadi
dos que todos los regímenes de discriminación,
cualquiera sea la razón en que se funden, constituyen
sistemas de injusticia y de opresión política y social.
Ellos no sólo afectan a la convivencia y la moral de
toda la comunidad internacional sino que también
son generadores de permanentes conflictos y
sufrimientos, poniendo en peligro la paz y la seg;J
ridad internacionales.
303. Frente a esta situación, que denunciamos
año a año y que no es desconocida a la comunidad
internacional, consideramos de importancia que las
Naciones Unidas, basándose en los propósitos y
principios de su Carta, consideren las medidas más
adecuadas y urgentes que podrían adoptarse para
lograr la eliminación definitiva del régimen del
apartheid, cuya vigencia hasta el presente ha demos
trado ser fuente de conflictos que se han extendido
más allá de los límites de las naciones directamente
involucradas, anunciando el agravamiento de una
situación de por sí r.lolorosa e injusta.
304. La erradicación del régimen de apartheid y de
toda forma de discriminación racial, por los moti
vos expuestos, se aa constituido en un imperativo
moral y político, para el cual la comunidad inter
nacional no deberá escatimar esfuerzos ni esquivar
responsabilidades.

305. En este sentido, estimamos como una contri
bución efectiva las decisiones adoptadas por la
Conferencia Internacional sobre Sanciones contra
Sudáfrica, organizada por las Naciones Unidas en
cooperación con la OUA. La República Argentina
asistió a dicha Conferenc:ia junto a representantes
de 121 gobiernos, y en un acto de reafirmación
de su política exterior apoyó la declaración de París
y la Declaración Especial sobre Namibia, aprobadas
por consensos.

306. Asimismo, en otra demostración de nuestro
permanente apoyo a los legítimos intereses y aspi
raciones de los pueblos del Mrica en favor de la eli
minación de la discriminación racial y de la indepen
dencia auténtica de Namibia, el Gobierno argentino
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tuvo la satisfacción de recibir en mayo pasado, en
Buenos Aires, respondiendo a nuestra invitación,
a una misión de consulta del Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, a la que la República Argen
tina tuvo la oportunidad de expresar su apoyo genuino
al plan de independencia p.!:\ra Narnibia, segúr. lo
previsto en la resolución 43: (1978) del Consejo de
Seguridad.
307. Como ya hemos citado anteriormente, la Repú
blica Argentina ha demostrado, dentro del marco
de las Naciones Unidas y de otros foros interna
cionales, su apoyo permanente a la acción y pensa
miento interna\don2'~es contrarios al régimen de
apartheid en Sudáfrica, no sólo en el terreno decla
rativo o retórico, o cumpliendo decisiones aprobadas
por organismos internacionales, sino también a tra
vés de disposiciones dentro de su legislación interna,
tal como se anunciara ante la Asamblea General en
su trigésimo quinto período de sesiones en 1980.
Es por ello que lamentamos profundamente que
el Comité Especial contra el Apartheid, en su
informe a la Asamblea General [A/36/22 y Corr./]
no haya mem:ionado, a continuación de los pá
rrafos 62 a 65, la carta de fecha 22 de junio de 1981
que el Representante Permanente de la Argentina
dirigiera al Secretario General [A/36/340] con motivo
de la reunión organizada por entidades privadas y
celebrada en Buenos Aires en mayo del corriente
año, a la cual se anexaban la carta del 15 de junio
de 1981 dirigida por el Encargado de Negocios de la
República Argentina al Sr. Clark, entonces Presidente
del Comité Especial contra el Apartheid, y el comu
nicado de prensa de 14 de mayo de 1981 de la Misión
Permanente de la Argentina, cuyo texto decía:

•• Con relación al comunicado de prensa GA/AP/
1212, de fecha 12 de mayo de 1981, en el que se
transcribe una declaración del Presidente del Comité
Especial contra el Apartheid, Embajador Akporode
Clark, sobre cuya emisión y contenido no se había
tenido conocimiento previo, la Misión Permanente
de la República Argentina ante las Naciones Unidas
debe expresar lo siguiente:

"1. El Gobierno no tiene vinculación alguna
con la reunión a que se refiere la citada declara
ción, que se realizaría en Buenos Aires y, según
algunos medios periodísticos, se denominaría
••Simposio sobre el Cristianismo a la luz de los obje
tivos sociales de las religiones occidentales, así
como de la energía y la seguridad estratégica de
las Américas" , mientras que según las fuentes men
cionadas por el Presidente del Comité Especial
contra el Apartheid se titularía "Conferencia sobre
Estrategia Militar".

"2. Ante el llamamiento efectuado por el
Presidente del Comité Especial contra el Apart
heid y para evitar toda confusión, cabe recordar
la posición constantemente sostenida por la Argen
tina d~ firme y clara oposición a la conclusión
de cualquier pacto militar con Sudáfrica relativo
al Atlántk-:> sur.

"3. El Gobierno argentino, aun cuando no lo
cree necesario por resultar su posición bien cono
cida, reafirma una vez más su condena a todas las
formas de discriminación racial y, en particular,
al régimen del "apartheid" que ofende a la huma-

nidad. De igual modo, el Gobierno argentino ratifica
su firme respaldo a la autodeterminadón y genuina
independencia de Namibia, posición ésta que acaba
de reafirmar con el comunicado conjunto emitido
el 12 de mayo de 1981 con la misión de consulta
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
que visitara Buenos Aires respondiendo a una invi
tación especial. El Gobierno argentino reitera asi
mismo su voluntad de estrechar vínculos y ampliar
la cooperación con los países del continente afri
cano, tanto en el plano bilateral como en las
Naciones Unidas y en el movimiento de países no
alineados.

"4. Por último, es bien conocida la amplia y
franca colaboración que la Misión Permanente de la
República Argentina ante las Naciones Unidas
siempre ha prestado y continuará prestando a los
trabajos del Comité Especial contra el Apartheid."

308. La República Argentina continuará colabo
rando con las Naciones Unidas y, en particular, con
el Comité Especial contra el Apartheid en su acción
positiva y fecunda para erradicar el injusto régime:n
del apartheid; está convencida que no se repetirán
omisiones como las de su informe del corriente año,
por cuanto ellas conspirarían contra los verdaderos
sentimientos y pcííticas que el Gobierno argentino
ha sustentado tradicionalmente.
309. Deseamos concluir nuestra intervención invi
tando a la reflexión al Gobierno sudafricano para
que, de acuerdo con los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas, asuma una posi
ción que permita eliminar una situación de violencia
e injusticia evidentes, contraria a los principios
cardinales de paz y de desarrollo de la comunidad
internacional.
310. Sr. IBRAHIM (Indonesia) (interpretación del
inglés): Prácticamente de~de su comienzo, las
Naciones Unidas mantuvieron una adhesión cons
tante a la lucha contra el apartheid y todas las
formas de discriminación racial, tal como se demos
tró en los esfuerzos reaHzados en el primer período
de sesiones de la Asamblea General, en 1946, cuando
se denunció la cuestion de la discriminación racial
como una violación de los propósitos y principios
de la Carta. En dicho período de sesiones, en su
resolución 103 (1) la Asamblea hizo un llamamiento
para ••... poner fin inmediatamente a las persecu
ciones y manifestaciones de prejuicio ... racial"
y se invitó a los gobiernos y autoridades responsa
bles a que tomaran " ... con este fin las medidas
más rápidas y enérBicas".
311. Desde entonces y hasta la fecha, la cuestión
de la discriminación racial practicada por Sudáfrica
mediante su política estatal de apartheid ha reso
nado en todo el mundo. El apartheid ha sido conde
nado por la comunidad internacional y se ha escrito
y debatido mucho al respecto, en mayor grado que
con relación a cualquiera otra política anacrónica
que aún se practique. Sin embargo, a despecho
de todos estos esfuerzos, Sudáfrica sigue aferrándose
a la política del apartheid. Además, no es menos
increíble que continúe existiendo en algunos círculos
la opinión de que el régimen de Pretoria puede
ser convencido de abandonar el apartheid sin nece
sidad de que se le impongan sanciones obligatorias
en virtud de la Carta.
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312. Como lo indica el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid, la comunidad internacional
debe actuar contra el más grande desafio moral
que hoy enfrenta la humanidad: destruir el apart
heid e impedir una amenaza masiva a la paz y a la
seguridad internacionales. El Comité Especial
compiló un impresionante historial de iniciativas
tomadas, en particular a partir del trigésimo quinto
periodo de sesiones de la Asamblea General. Estas
incluyen la Conferencia Internacional sobre San
ciones contra Sudáfrica, así como tres seminarios
internacionales sobre el embargo de anrnas, sobre
préstamos a Sudáfrica y sobre publicidad y función
de los medios de flifusión en la movilización inter
nacional contra e! apartheid. Mi delegación cree que ,
las declaraciones emitidas en esos foros brindan
la mejor orientación posible en pro de nnestros
esfuerzos para erradicar el apartheid y el racismo,
y para obligar a Sudáfrica a cumplir con el derecho
internacional y .;:on las normas del comportamiento
civilizado.
313. Como podrá recordarse, el Presidente Soeharto,
de Indonesia, expresó en su mensaje a la Conferencia
Internacional sobre Sanciones contra SudM'rica
que "Es importante... emprenjer nuevos esfuerzos
concertados tendientes a erradicar d opartheid,
incluyendo la utilización de sanciones amplias y
obligatorias1o". La posición de Indonesia siempre
ha sido la de aceptar las decisiones de las Naciones
Unidas en lo que respecta (\ las sanciones contra
Sudáfrica f a respaldar al Consejo de Seguridad para
que im;Jonga sanciones obligatorias, de acuerdo al
Capítulo VII de la Carta.

314. Mi país, como miembr'l del Comité Especial
contra el Apartheid, es consciente de que el régimen
de Pretoria ha proseguido su r"llítica de barrntustani
zación, que en la práctica es una revocación masiva
de la ciudadanía de la mayoría africana en su propio
país. Ha creado ficticios territorios patrios, tales
como el Transkei, Venda y Bophuthatswana, como
la solución final a la cuestión del Gobierno de la
mayoría. Al aplicar esta política, el régimen ha obli
gado a más de 3 millones de habitantes a dejar sus
hogares y continúa tomando medidas opresivas contra
los luchadores por la libertad y contra todos los
'-lue hablan en defensa de sus derechos. El régimen
racista se niega a renunciar al control sobre Namibia
y utiliza su ocupación ilegal de ese Territorio como
platafonrna para lanzar ataques militares contra los
Estados vecinos, especialmente contra Angola,
Zambia y Mozambique, por el apoyo que prestan
a la SWAPO, único y auténtico representante del
pueblo namibiano. Estos actos de agresión son posi
bles gracias al aparato militar de Sudáfrica, que se
halla en const~nte crecimiento.

315. La Conferencia Internacional sobre Sanciones
contra Sudáfrica a la que asistieron 122 gobiernos,
aprobó varias declaraciones que destacan, una vez
más, la necesidad de imponer sanciones obligato
rias. Además, el informe del Comité Especial nos
previene que, a menos que se intensifiquen las
presiones sobre Sudáfrica, continuará sin cesar la
intolerable situación que impera en dicho país. Por
lo tanto, mi delegación apoya plenamente las cor '. '"
siones a que arribó el Comité Especial, sobre i __ JO

la recomendación de que se proclame el año 1982

como Año Internacional de movilización en pro de las
sanciones contra Slldáfrica. Al respecto, cabe señalar
que la medida más importante de la comunidad inter
nacional ha~ta la fecha ha sido la resolución 418
(1977) del Consejo de Seguridad, que impuso el
embargo de armas a Sudáfrica. No obstante, el Comité
Especial tpmbién llegó a la conclusión de que con
tinúa la colaboración militar entre Sudáfrica y ciertos
Estados y empresas transnacionales, lo que repre
senta gran parte de las erogaciones militares
sudafricanas, que han llegado a 2.465 millones de
rand en este año. Mi delegación estima que es nece
sario adoptar medidas adicionales para asegurar la
aplicación apropiada de la resolución 418 (1977).
316. Un segundo objetivo fundamental del Año Inter
nacional de movilización debe ser la ruptura de todas
las relaciones económicas y financieras con Sudá
frica. Si bien la terminación de las relaciones mili
tares, económicas y financieras es el medio más
eficaz para ejercer presión sobre Sudáfrica, mi dele
gación considera que los boicoteos en materia depor
tiva, cultural y académica tienen una repercus•..Jn
muy grande en la moral del régimen de Pretoria,
por lo que también se los debe intensificar.
317. Juntamente con la campaña para aislar a ese
país, la comunidad internacional debe aumentar
también su asistencia a las masas oprimidas de
Sudáfrica, el African National Congress, el Pan Afri
canist Congress y los Estados de la línea del frente.

318. Para concluir, mi delegación está firmemente
convencida rle que las Naciones Unidas tienen e~

deber, de cOlu~Jnrnidad con la Carta, de preservar la
integridad de la Organización y erradicar totalmente
al apartheid. Debemos intensificar nuestros esfuerzos
para obligar al régimen de Pretoria a que abandon~

la poHtica de apartheid y de agresión, y continuar
nuestro firme apoyo al pueblo de Sudáfrica hasta que
logre la victoria, en su lucha por poner término a la
era del apartheid y del racismo. En este sentido,
deseo reiterar que, por su parte, Indonesia está
dispuesta a cooperar plenamente con la comunidad
internacional en la adopción de medidas eficaces,
incluidas las sanciones obligatorias que prevé el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

319. Sr. DORJI (Bhután) (interpretación del inglés):
La política racista d~ Sudáfrica viene preocupand~

a la Asamblea General desde su primer período de
sesiones, cuando la delegación de la India la some
tió a su consideración en 1946. Desde entonces, la
Organización ha participado en una empresa frus
trante para llt:var justicia a todos los ciudadanos
sudafricanos. La comunidad internacional, con toda
razón, ha definido al apartheid como un crimen de
lesa humanidad.

320. Reconociendo la gravedad de la situación creada
por esa política de segregación, opresión y explota
ción institucionalizadas, las Naciones Unidas han
aprobado más de 100 resoluciones relacionadas con
el apartheid. En 1962, la Asamblea General aprobó
la resolución 1761 (XVII), por la que se creó el
Comité Especial contra el Apartheid para que exa
minara constantemente la práctica y política de
apartheid de Sudáfrica y sus ~epercusiones interna
cionales. En 1977, el Consejo de Seguridad aprobó
la resolución 418 (1977), por la que se impuso un
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embargo de armas contra Sudáfrica, y la resolución
421 (1977) en virtud de la cual se creó el Comité
del Consejo de Seguridad, encargado de examinar
la aplicación de la resolución 418 (1977) Y reco
mendar medidas para hacerla más eficaz. Otro hito
importante en la lucha contra el apartheid fue la
Convención Internacional sobre la Repres:5n y el
Castigo del Crimen de Apartheid, aprobada por la
Asamblea General en 1973.
321. A pesar de todos estos y otros esfuerzos
encomiables, Sudáfrica trata de soslayar la crítica y
perpetúa la situación imperante en su sociedad
mediante el proceso de bantustanización. El régimen
de apartheid sudafricano está estableciendo territorios
patrios independientes en las regiones más pobres
y menos desarrolladas del país, en las que se obliga
a vivir a los negros. Esto crea una situación en que
se considera a los negros extranjeros en su propio
país y se les niegan legítimas reivindicaciones de sus
derechos inalienables económicos y políticos. Ade
más, mediante esta política. Sudáfrica puede explotar
la mano de obra negra y expulsarla a los ll~mados

territorios patrios en cualquier momento.
322. En noviembre, el Prf'sidente del Comité Espe
cial emitió una declaración en la que señaló que
Sudáfrica prosigue sus planes de proclamar la
supuesta independencia del Ciskei el 4 de diciembre
de este año [véase A/36/708, anexo /]. Al respecto,
.ni delegación accederá al llamamiento del Comité
Especial de oponerse a esta decisión. [~;~ medida
de Sudáf~<f'a revela u-:a vez más su intransigencia
y desafio w las resoluciones de las Naciones Unidas
y a la opinión pública internacional. Asimismo. esa
medida tiende a perpetuar la injusta política de los
territorios patrios y no debe permitirse que se con
crete.
323. Bijután apoyó la celebración de la Conferencia
Interna'-; dal sobre Sanciones contra Sudáfrica. Con
siderar'llo.' que las sanciones, si se aplican en forma
adecua..' ; serán un medio eficaz para lograr que
Sudáfrica cumpla las decisiones de las Naciones
Unidas. Al propio tiempo, mi delegación expresa
también su decepción por el hecho de que el Con
sejo de Seguridad no haya podido adoptar medidas
concrehs contra Sudáfrica. Mientras este país cuente
con la seguridad de que estará protegido de la acción
del Consejo de Seguridad, seguirá desafiando la
decisión de la comunidad internacional.
324. En su informe de este año, ei Comité Espe
cial recomendó a la Asamblea General que, en el
trigésimo sexto período de Jesiones, declarara el
año 1982 Año Internacional de movilización en pro
de las sanciones contra Sudáfrica. El Comité Especial,
en su segundo informe especial, considera que

lO ••• el objetivo, principal del Año Internacional
es lograr que la opinión pública mLtdial tome
conciencia de la grave situación en Sudáfrica y en
toda el Mrica meridional y de las declaraciones
de la Conferencia Internacional, a fin de movilizar
el máximo apoyo posible a la aplicación de san
ciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica,
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta
de las Naciones Unidas" [A/36/22/Add.2, párr. 4].

Es esta una declaración suscinta relativa al propó
sito del Año Internacional de movilización en pro de

sanciones contra Sudáfrica y esperamos que el pro
grama de 1982 sea un mecanismo efectivo para pro
mover la creación de una sociedad justa en ese país.
Mi delegación apoya el programa tal como está
propuesto por el Comité Especial [A/36122IAdd.2,
anexo].
325. Mi delegación desea encomiar al Comité Espe
cial por sus meritorios esfuerzos y sus amplios infor
mes, que subrayan la amenaza que significa para la
paz y la seguridad internacionales la actitud belige
rante y la política de apartheid de Sudáfrica.
326. En conclusión, deseo citar una parte de la
Declaración adoptada en la Sexta Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, que expresa:

"La libertad. la paz, la seguridad y el progreso
en el Mrica meridional no se lograrían mientras
el apartheid, sistema de discriminación racial
institucionalizado, explotación y opresión, no
fltera aplastado y sustituido por un Estado demo
crático cuya política concordara con los principios
de la OUA, el Movimiento no Alineado y las
Naciones Unidas 11 •••

327. Sólo mediante la acción conjunta e individual
de la comunidad internacional y, particularmente
de los países occidentales clave, Sudáfrica puede ser
obligada a abandonar su política de apartheid.
328. Sr. FRANCIS (Nueva Zelandia) (interpretación
del inglés): La sociedad neozelandesa se basa fir
memen,e en el principio de la igualdad racial. Esta
es la esencia misma de nuestra e:t..istencia como
pueblo. Nuestra historia es la búsqueda de una
sociedad genuina y creadora entre las distintas razas
que han venido a vivir en nuestro país. Los neoze
landeses - maoríes, pakeha, polinesios. asiáticos,
todos nosotros - constituyen un pueblo totalmente
decidido a mantener una sociedad multirracial
basada en el respeto mutuo, la cooperación y la
igualdad. Nuestras leyes no sólo prohíben la discri
minación; sobre todo, procuran promover la armonía
racial. Nuestra decisión de lograr ese objetivo es
absoluta.
329. Consecuentes con la historia nacional y las
tradiciones de Nueva Zelandia, y con nuestra filosofía
política y social, nos oponemos totalmente al apart
heid. Ese sistema niega los principios del respeto por
los derechos humanos, la igualdad racial y las liber
tades básicas plasmadas en la Carta de las Naciones
Unidas. Niega a la abrumadora mayoría del pueblo
sudafricano sus derechos políticos y su libertad eco
nómica y social. Da fuerza de ley a una política
que distingue el mérito de los ciudadanos sólo por el
color. El apartheid es una afrenta a la dignidad
humana. Condona la violencia cúntra quienes se atre
ven a pronunciarse contra el sistema, contra quie
nes, simpl,~mente, desean una vida mejor para sus
hijos.
330. Es trágico que Sudáfrica haya rechazado los
llamamientos de la comunidad internacional y de la
mayoría de sus ciudadanos para que desmantele el
sistema del apartheid. La respuesta sudafricana ha
sido desdeñosa. Los primeros movimientos tenta
tivos hacia la relajación de algunos pequeños detalles
de la política de apartheid se han paralizado; se ha
persistido en la aplicación rle esa política, como la
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creación de los bantustanes, que han sido rechazados
totalmente por la comunidad internacional. En su
determinación por mantener el sistema del apartheid,
el Gobierno sudafricano ha cometido actos de agre
sión contra sus .vecinos, lo que implica el peligro
de un conflicto más amplio.
331. Sudáfrica no puede mantener sojuzgada por
mucho tiempo a la mayoría de su pueblo. Finalmente,
el apartheid será barrido de Sudáfrica. La cuestión es
cómo. Sudáfrica tiene dos opciones: un desmantela
miento consistente del sistema de apartheid, ley por
ley, o una caída inevitable en un conflicto violento.
Las semillas de ese conflicto han sido sembradas.
La violencia sigue estallando, pese a las medidas arbi
trarias y represivas que ha adoptado el Gobierno
sudafricano para suprimir la oposición. Habrá más
violencia mientras persista el sistema del apartheid.
El tiempo no está del lado del Gobierno sudafricano.
La determinación de quienes reclaman su libertad
aumenta. Si ha de haber una solución evolutiva y
relativamente pacífica, el Gobierno sudafricano debe
comenzar ahora realizando un cambio genuino.
332. Nueva Zelandia está decidida a trabajar con
la comunidad internacional para dar fin al sistema
del apartheid. Admitimos y entendemos la frustra
ción que se siente por el progreso generalmente
lento hacia un cambio genuino en Sudáfrica. No
obstante, seguimos creyendo que los esfuerzos de la
comunidad internacional se deben dirigir al logro de
una solución pacífica del problema sudafricano.
Cualquier otro enfoque traerá grandes sufrimientos
a todo el pueblo de Sudáfrica. Por consiguiente,
estimamos que la tarea de las Naciones Unidas es
elaborar medios prácticos con los cuales la comu
nidad internacional pueda lograr allí nn cambio
pacífico pera rápido.
333. Por su parte, el Gobierno de Nueva Zelandia
ha demostrado su oposición a la política de apartheid
del Gobierno sudafricano en muchas formas. Nueva
Zelandia no tiene representación diplomática en
Sudáfrica. Nuestro comercio con ese país es desde
ñable. Hemos patrocinado la resolución que pide la
suspensión de nuevas inversiones en ese país. Nueva
Zelandia ha apoyado y seguirá apoyando los diversos
fondos, incluso el Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para Sudáfrica y el Programa de las Naciones
Unidas de enseñanza y capacitación para el Africa
Meridional, cuyo objelo es ayudar a las víctimas del
apartheid y promover su bienestar. Mucho antes de la
aprobación de un embargo obligatorio de armas,
de conformidad con la resolución 418 (1977) del
Consejo de Seguridad, Nueva Zelandia aplicó volunta
riamente sus disposiciones y estamos dispuestos a
apoyar una decisión de las Naciones Unidas para
imponer sanciones económicas contra Sudáfrica. No
ha habido vínculos culturales importantes con ese
país. Y los deportivos, hasta el lamentable inciden'lf~

de la reciente gira del equipo de rugby Springbok,
prácticamente han cesado.
334. Con estos antecedentes, deseo formular un
comentario detallado sobre la cuestión de los contac
tos deportivos con Sudáfrica. La política del Gobierno
neozelandés en esta materia es, en todo sentido,
consecuente con el Acuerdo Gleneagles, adoptado por
los Jefes de Gobierno del Commonwealth en 197712 •

Según ese acuerdo, los Gobiernos del Commonwealth

estuvieron de acuerdo en tratar de desalentar los
contactos deportivos con Sudáfrica por medios acordes
con sus respectivas leyes y prácticas nacionales. El
Gobierno neozelandés ha cumplido ese compromiso,
como ha observado los principios fundamentales de las
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a los
contactos deportivos. Cuando esa política se puso en
práctica, se hizo evidente que existía un apoyo amplio
entre los organismos deportivos y deportistas indivi
duales de Nueva Zelandia a los principios incor
porados en Gleneagles. Por lo tanto, la lista de con
tactos entre Nueva Zelandia y Sudáfrica desde 1977
es realmente muy corta. Hasta la reciente gira del
equipo de rugby Springbok a Nueva Zelandia, no ha
habido contacto alguno entre los equipos nacionales de
los dos países. El registro de contactos deportivos
con Sudáfrica, cualesquiera sean los demás objetivos
que se propone, demuestra ese hecho significativo.
335. Sólo tres nombres de Nueva Zelandia - dos
tenistas y un golfista profesionales - aparecen en la
lista de los individuos que han mantenido contactos
con Sudáfrica en materia deportiva. Ese resultado se
ha logrado, precisamente, porque las organizaciones
deportivas y el pueblo de Nueva Zelandia, por propia
decisión o en respuesta al consejo del Gobierno
de Nueva Zelandia, llegaron a la conclusión de que los
contactos deportivos con Sudáfrica debían terminar.
Las entidades deportivas continúan respondiendo a la
persuasión del Gobierno de Nueva Zelandia. La Aso
ciación de Golf de Nueva Zelandia, el Consejo de
Cricket de Nueva Zelandia y la Asociación de Nata
ción de Nueva Zelandia han decidido, en las últimas
semanas, rechazar sendas invitaciones para competir
con equipos sudafricanos. Lamentablemente, la
per~~stencia de una de las entidades deportivas, la
Unión de Rugby de Nueva Zelandia, ha obscurecido
un historial que pocos países pueden equiparar.

336. En consecuencia, no es una sorpresa si digo
que mi delegación objeta los párrafos 149 y 352 del
informe del Comité Especial contra el Apartheid
[A/36!22 y Corr.l], que aduce que el Gobierno
de Nueva Zelandia no tomó medidas Írrmes para
impedir la gira del equipo de rugby Springbok. El
hecho es que la Unión de Rugby insistió en su errónea
política, a pesar de los empeños del Parlamento de
Nueva Zelandia, del Gobierno y de la mayoría del
pueblo de Nueva Zelandia para convencerla de que
reconocieran sus obligaciones hacia nuestro país y
hacia la comunidad internacional.

337. El Ministro de Relaciones Exteriores exhortó
repetidamente a la Unión de Rugby de Nueva Zelan
dia a que anulara la gira. El Gobierno expresó
claramente que no quería que viniera al país el equipo
Springbok. Así, retiró su apoyo Ímanciero a la Unión
de Rugby de Nueva Zelandia. El Parlamento, en una
medida sin precedentes, dirigió una exhortación a la
Unión de .Rugby. A pesar de esos llamamientos y de
esas medIdas fue que la Unión de Rugby siguió
adelante con sus planes de invitar al equipo Spring
bok de Sudáfrica a que viniera a Nueva Zelandia.
Mi Gobierno dejó en claro que lamentaba profun
damente el ~echo de que.la Unión de Rugby, única
entre las entIdades deportIvas de Nueva Zelandia no
se hubiera puesto a la altura de sus responsabili
dades en. yirtud del Acuerdo de Gleneagles, una
responsabIlIdad tan clara como el derecho de las enti-

I
I

¡

I

¡
!

!
I
{

I

1:
ü
~

I

!
f
¡



h
t

1516

f

Asamblea General - Trigésimo sexto periodo oe sesiones - Sesiones Plenarias

11

r
I

[.
t:
f
j
1,

dades deportivas, en un país que se ha adherido a los
principios democráticos, a adoptar sus propias deci
siones en materia deportiva.
338. La política del Gobierno de Nueva Zelandia con
respecto a la indepe'ndencia de las organizaciones
deportivas es clara. Lo mismo lo es su política en la
cuestión de las visas; ambas van de la mano. Se basan
en dos princ.ipios: primero, en la creencia del
Gobierno acer/;a de la responsabilidad y autonomía
de las entidad~s deportivas. Ambas son una expresión
de la fe en la habilidad, la integridad y el sentido de
responsabilidad de los administradores deportivos de
Nueva Zelandia y en la seguridad de que las deci
siones en materia deportiva quedarán en manos de los
propios deportistas. En otras palabras, es un prin
cipio que se funda en hacer prevalecer la libertad de
elección.
339. El segundo principio es la posición clara de
que no debe haber interferencia política de ningún
tipo en los deportes. De conformidad con ese prin
cipio, el Gobierno de Nueva Zelandia no acostumbra
retener los pasaportes de los deportistas de Nue'~a

Zelandia que intenten viajar al exterior, ni niega visas a
los deportistas del exterior que sean invitados a Nueva
ZrIandia.

340. A la luz de estos dos principios, el Gobierno
de Nueva Zelandia no podía aceptar que se negaran
visas a los sudafricanos. Haberlo hecho así signifi
caría socavar el compromiso de apoyar la libertad
de las entidades deportivas en cuanto a tomar sus
propias decisiones. La Un.ión de Rugby, a todas luces,
ha adoptado una decisión errónea. Pero ello no justi
ficaba que se eliminara su Hbertad de elección.
Después de todo, es precisamente en base al concepto
de libertad que la comunidad internacional, de manera
muy acertada, ha determinado que todos los africanos
disfruten, cualquiera sea su raza o color, de la liber
tad de elegir sus dirigentes políticos, la libertad de
decidir con quién habrán de casarse, dónde habrán
de vi.vir, dónde y cómo serán educados sus hijos,
qué trabajos desean realizar y, por decirlo así, la
libertad para elegir con quiénes han de practicar
deportes. Es otro aspecto de esa libertad, consa
grada en Nueva Zelandia pero negada a los suda
fricanos, el hecho de que durante la gira del Sprin
bok por Nueva Zelandia hubo libertad para protestar
y para demostrar la d~saprobación a la decisión de la
Unión de Rugby y su rechazo a la política de
apartheid practicada en el país que representaba el
equipo Springbok. y así lo hicieron decenas de miles
de personas, en la que fue una de las mayores
demostraciones jamás vistas en Nueva Zelandia y,
seguramente, entre las mayores de protesta contra el
apartheid llevadas a cabo en cualquier lugar.

341. Para terminar, simplemente quisiera citar al
Primer Ministro de Nueva Zelandia cuando declaró,
en una reciente reunión del Commonwealth, que

"la abrumadora mayoría de las entidades depor
tivas de Nueva Zelandia ha aceptado la sugerencia
del Gobierno, contraria a la práctica de deportes con
Sudáfrica; y yo creo que existe aún un gran apoyo
en la comunidad de Nueva Zelandia a la expresión
de nuestra oposición al apartheid de esta manera.
Ello se debe a que Nueva Zelandia es una demo
cracia multirracial, en la cual la plena igualdad está

garantizada para todos por la ley, de acuerdo con
las convenciones intem~donalmente aceptadas
sobre derechos humanos y civiles".

Sugerir que Nueva Zelandia es blanda con el apart
heid es una afirmación reñida con los fundamen
tos básicos de igualdad y justicia en que se basa
nuestra sociedad.
342. Sr. GE-ORGES (Haití) (interpretación del
francés): El crimen del apartheid, una vez más, es
objeto de debate en la Asamblea General. Sin embargo,
sólo las verdaderas víctimas de esta doctrina racista
sin precedentes en la historia de la humanidad pueden
describir el verdadero horror. Muchas generaciones
del pueblo oprimido de Sudáfrica han asistido impo
tentes a la reglamentación de su vida en un sistema
inhumano, que no les reconoce siquiera los derechos
más elementales otorgados a la persona humana.
343. Para la mayoría de la población de Sudáfrica
no existe el derecho a votar. Aunque se trate de una
de las libertades fundamentales de todos los ciuda
danos, ésta es seguramente una de las carencias
menos graves que se pueden imputar a este régimen
inhumano. La separación forzosa de las familias y la
transferencia de poblaciones, que conlleva la apli
cación de la política cínica de la bantustanización,
constituye un desafio a la conciencia de la humanidad.
Sin embargo, resulta repugnante comprobar que la
situación se agrava cada vez más en estos últimos
años. La represión se intensifica de manera alar
mante y los arrestos injustificados, al igual que la
tortura de víctimas inocentes, hombres, mujeres y
niiios, se suceden a un ritmo horripilante. Actual
mente seis patriotas pertenecientes al African National
Congress corren el riesgo de ser sometidos a la pena
capital, en virtud de las leyes injustas del régimen del
apartheid.

344. La actitud de desafio adoptada por este régimen
minoritario frente a la Organización y toda la comu
nidad internacional en su conjunto se funda en el
simple hecho de que no está completamente aislado
y de que se siente en cierta medida tolerado y, por
consecuencia, alentado por Miembros influyentes de la
Organización.

345. La posición de Haití frente a esa cuestión se
ha mantenido siempre clara y precisa, y cualesquiera
sean las circunstancias seguirá prestando su apoyo a la
justa lucha del pueblo oprimido de Sudáfrica. El
pueblo haitiano se siente directamente preocupado
por este problema, no sólo por su filiación racial, sino
porque se trata, asimismo, de un atentado directo
contra la dignidad del hombre.

346. En la Conferencia Internacional sobre San
ciones contra Sudáfrica de París surgió un amplio
consenso en torno a la necesidad de imponer san
ciones globales y obligatorias contra este régimen
que, por sus ataques no provocados y reiterados
contra !Estados vecinos, pone en peligro la paz y la
seguridad internacionales. En este contexto, su cre
ciente militarización debe ser debidamente inter
pretada. La actividad nuclear de un régimen tan irres
ponsable es un hecho que entraña grave peligro para
la humanidad.

347. Sudáfrica no está en condiciones de lanzarse a
esta militarización extrema sin ayuda externa. Sin

J

e.
q
h

Sl

g:
n
p
a;
e.
n
n.
rí
n
n
d

3·
Sl
si
le
L
h:
S
el
1(

p
re
b
el
di
t~

el

3·
h
p
ir
Pi
y
e
di
gl
p:
1<

3:
dl
tr
G
ni
r~

p
Cl
jt
tr
di

3:
d:
bi
d:



1517798. sesión - 1° de diciembre de 1981
r 1lf

--

I ------------------------------------------
embargo, no es fácil comprender que los gobiernos
que se dicen dedicados a la protección de los derechos
humanos mantengan relaciones peligrosas y culpables
con un régimen universalmente condenado por su
carácter represivo o irresponsable. Es lamentable
comprobar que estos mismos Estados se desintere
san de la aplicación de las resoluciones en cuya
adopción han participado activamente. A pesar de
la aprobación de la resolución 418 (1977) del Consejo
de Seguridad, por la que se disponía un embargo
obligatorio de las armas destinadas a Sudáfrica, la
capacidad militar del régimen del aparfheid ha progre
sado desde entonces a un ritmo tremendo. Mi dele
gación hace un llamamiento más a los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad a fin de que
permitan, conforme a la Carta de la Organización,
aplicar contra Sudáfrica las sanciones previstas en
el Capítulo VII. Ello constituye uno de los elementos
más importantes en la lucha de la comunidad inter
nacional contra el régimen del apartheid y demostra
ría la voluntad política verdadera de ciertos Miembros
influyentes de la Organización de contribuir sincera
mente y en forma inequív6ca a la curación de una
de las taras más grandes de la historiade la humanidad.
348. La resistencia interna en Sudáfrica se organiza
sobre bases cada vez más ciertas. La brutal repre
sión aplicada por las autoridades sudafricanas no
logrará vencer la determinación de los combatientes.
Los ejemplos del pasado confirman esa opinión; la
historia seguirá una vez más su curso inexorable.
Sin embargo, si todos los Estados no redoblan los
empeños para asestar el golpe de gracia al sistema
inicuo del apartheid y poner fin al sufrimiento del
pueblo oprimido de Sudáfrica tememos que las partes
recurran a medios extremos y que el conflicto des
borde las fronteras de ese país y se extienda a todo
el continente africano, y aún más allá~ No se puede
descartar el riesgo de una conflagración general
teniendo en cuenta el poderío nuclear de que dispone
el irresponsable régimen de Sudáfrica.
349. No caben dudas acerca de la legitimidad de la
lucha del pueblo oprimido de Sudáfrica. Por eso
pedimos a todos los miembros de la comunidad
internacional que se pongan del lado de los que luchan
por la justicia y la dignidad. La adopción unánime
y la aplicación efectiva de las recomendaciones del
Comité Especial contra el Apartheid y de los proyectos
de resolución presentados sobre este tema del pro
grama constituiría una victoria importante no sólo
para los pueblos oprimidos de Sudáfrica, sino para
toda la humanidad.
350. Sr. BLOMBERG (Finlandia) (interpretación
del inglés): Una vez más, la Asamblea General debe
tratar el problema de la política de apartheid del
Gobierno de Sudáfrica. La respuesta de la comu
nidad internacional es clara: las Naciones Unidas
rechazan con firmeza esa política y piden que se
ponga fin inmediatamente a esta violación institu
cionalizada de la dignidad humana. Está plenamente
justificado que se señale la política sudafricana año
tras año, en tanto no se haya desmantelado el sistema
del apartheid.
351. La posición del Gobierno y el pueblo de Finlan
dia en tomo al apartheid es clara y no ha cam
biado. Denunciamos categóricamente toda forma de
discriminación y segregación basada en la raza, credo

o color. Para nosotros, el apartheid debe ser conde
nado por su absoluta incompatibilidad con nuestra
concepción nórdica de la justicia, la igualdad y la
dignidad del ser humano.
352. Si bien el respeto de los derechos humanos
está lejos de ser perfecto en país alguno, el apartheid
constituye la violación más sistemática y masiva de los
derechos humanos más elementales, y está en absoluta
contradicción con los principios de la Carta de
las Naciones Unidas y con la Dec'">~aración Universal¡
de los Derechos Humanos. La c~munidad interna- I

cional se encuentra unida en torno a este problema. I
El sistema del apartheid es un desafio constante a
esas normas básicas y por lo tanto, a toda la comu-
nidad internacional.
353. Sudáfrica se ha aislado cada vez más al afe-
rrarse a esta política obsoleta de discriminación racial.
Mientras persista el s5stema del apartheid, su aisla-'¡
miento será cada vez mayor. Las llamadas reformas
en el campo de las relaciones laborales no son sino
paliativos, tan ineficaces como tardíos. Sólo un
tipo de cambio puede ser la solución: la abolición del
apartheid.

354. La violencia es consecuencia inevitable del
apartheid, tanto en lo interno como en lo externo.
Los actos de agresión cometidos contra los vecinos
pacíficos de Sudáfrica no son más que un faceta de
ello. Los recien!~s ataques contra Angola, lanzados
desde Namibia, Territorio de las Naciones Unidas
todavía ocupado ilegalmente por Sudáfrica, son las
instancias más visibles de esta violencia.
355. El apartheid se encuentra en la raíz de la
mayor parte de los problemas del Africa meridional. J
Sin embargo, la comunidad internacional no se puede ;1

desesperar frente a la situación que impera en la
región. El colonialismo y el racismo son vestigios J
anacrónicos del pasado. La tendencia en el Africa 1
meridional es hacia la libertad, la igualdad y la inde
pendencia. Angola y Mozambique son pruebas de)
ello. Zimbabwe ha logrado su independencia y una .
sociedad multirracial estable, a través de elecciones <1

libres y justas, tras largos años de violencia. Namibia
ya no está lejos de ese objetivo.

356. Hasta ahora, la comunidad internacional ha res
pondido al desafio planteado por el apartheid insti
tuyendo un embargo de armas obligatorio contra
Sudáfrica. De esta manera, por primera vez en la his
toria las Naciones Unidas aplican sanciones obliga
torias contra un Estado Miembro, conforme al
Capítulo VII de la Carta. Sin embargo, es evidente
la necesidad de que el Consejo de Seguridad adopte
otras medidas. Mi delegación, junto con los demás
países nórdicos, ha patrocinado desde el trigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General
una resolución tendiente a evitar nuevas inversiones
extranjeras en Sudáfrica. Ello es especialmente
pertinente dentro de un contexto en el que se observa
un aumento sustancial en el presupuesto militar de
Sudáfrica. A juicio de mi Gobierno, el Consejo de
Seguridad, como primera medida, debería adoptar
decisiones que tiendan a impedir nuevas inversiones
extranjeras en ese país.

357. La opresión interna que practica el Gobierno
de Sudáfrica ha sido documentada gráficamente
en el detallado informe del Comité Especial contra el
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370. El PRESIDENTE: El representante de Malí
ha sido el último orador de la noche.
371. Daré ahora la palabra a los representantes que
deseen ejercer su derecho a contestar. Me permito
recordar que, de conformidad con la decisión 34/401
de la Asamblea General, las declaraciones en ejer
cicil) del derecho de réplica se han de limitar a un
máximo de 10 minutos y han de ser formuladas por
los representantes desde sus asientos.
372. Doy la palabra a la representante del Iraq.
373. Srta. AL-TURAIHI (Iraq) (interpretación del
árabe): Todos convenimos en que el tema en conside-

pueblo el ejercicio de su soberanía; en Azania,
niega los derechos fundamentales a la mayoría negra.
El régimen racista de Sudáfrica está, pues, en con
flicto abierto con toda la comunidad internacional y
es c1,dpable de violaciones deliberadas de la Carta de
las Naciones Unidas y de la Declaración Universal
de Derechos Humanos.
365. Es así que los jóvenes, las organizaciones
sindicales, religiosas, universitarias, así como las orga
nizaciones no gubernamentales, se han movilizado
en todo el mundo, e incluso en Sudáfrica, para dar a
conocer el carácter y la gravedad de ese conflicto.
Dentro de este contexto, el Comité Nacional contra
el Apartheid de la República de Malí lleva a cabo
incansablemente una vigorosa campaña contra el
odioso sistema, tanto en el interior como en el exte
rior del país.
366. Por su parte, las Naciones Unidas no tienen otra
alternativa que la de hacer respetar su Carta, especial
mente el Artículo 39, recurriendo a la aplicación de
sanciones contra Pretoria. Para hacerlo, lo impor
tante es que se apliquen al pie de la letra todas las
resoluciones adoptadas con respecto a Sudáfrica, espe
cialmente en lo que se refiere al suministro de equi
pos militares, venta de productos del petróleo y
ruptura de relaciones políticas, económicas, diplomá
ticas, culturales y deportivas.
367. Además, las Naciones Unidas deberían procurar
que fuesen más eficaces las recomendaciones de orga
nizaciones parlamentarias, así como las decisiones
adoptadas por la Conferencia Internacional sobre San
ciones contra Sudáfrica. Por otro lado, es suma
mente urgente que el Consejo de Seguridad examine
ei informe que el Comité del Consejo de Seguridad,
establecido por la resolución 421 (1977), le presentó
en 198013 •

368. Por su parte, los patriotas de Azania han
tomado valientemente las armas para honrar a su
pueblo y liberarlo de la opresión racista, de confor
midad con los principios sagrados de las Cartas de
las Naciones Unidas y de la OUA.
369. En momentos en que nos aprestamos a cele
brar el 330 aniversario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, es inadmisible que los com
batientes por la libertad agonicen en las cárceles
sudafricanas. Tenemos confianza en el porvenir.
La victoria del pueblo de Azania es inevitable. Ni el
fortalecimiento del apartheid, ni la utilización de arma
mentos cada vez más perfeccionados, ni los arrestos
arbitrarios y masñvos podrán quebrar la voluntad y la
capacidad de resistencia del heroico pueblo de Sudá
frica.
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Apartheid. A este respecto, quisiera rendir homenaje
al Sr. Clark, de Nigeria, por sus invalorables servi
cios como Presidente del Comité Especial y, al mismo
tiempo, dar la bienvenida al Sr. Maitama-Sule, su
sucesor, quien durante este corto mandato ya nos ha
demostrado su capacidad para dirigir los trabajos del
Contité.
358. En los anales de las Naciones Unidas el
capítulo del apartheid se ha mantenido abierto du
rante demasiado tiempo. Cuanto antes se cierre mejor
será; no solamente para las diferentes razas de
Sudáfrica; no solamente para la propia Sudáfrica,
sino para la comunidad internacional en su conjunto.
359. Sr. KEITA (Malí) (tnterpretación del francés):
El sistema del apartheid, declarado como una ver
güenza y un crimen contra la humanidad, lamenta
blemente aparece todavía en el programa del actual
período de sesiones de la Asamblea General. Al
continuar examinando la cuestión, la Asamblea se
propuso defender los nobles propósitos y principios
de la Carta y las pertinentes disposiciones de nume
rosos instrumentos internacionales sobre la defensa y
protección de los derechos humanos fundamentales.
360. El extraordinario informe que el Comité Espe
cial contra el Apartheid ha presen~ado a la Asamblea
constituye un repertorio implacable de la locura
racial del régimen retrógrado que ha usurpado el poder
en Sudáfrica. A~ señalar el carácter y las peligrosas
ambiciones detrás del intolerable desafio de los parti
darios del sistema del apartheid, ese documento
entraña, sin embargo, el eco de una esperanza, es
decir, que crecen sin cesar los círculos de hombres
de bien y de sentido común, unidos para permitir
qu~ nuestra sociedad evolucione e'n la concordia y la
paz.
361. La ocasión es propicia para que mi delegación
manifieste sus calurosas felicitaciones a los miem
bros del Comité Especial por el trabajo realizado.
Los invita a redoblar sus esfuerzos y su vigilancia
para darificar y movilizar una vez más a la opinión
pública internacional en cuanto a las manifestaciones
más malignas del apartheid y todas las formas de
apoyo de las cuales, lamentablemente, ese innoble
sistema continúa beneficiándose hasta ahora.
362. Los actos incalificables de morboso racismo
que practica el régimen de Pretoria en Sudáfrica
son conocidos por todos. Las voces que se escu
chan en las ciudades mártires de Sudáfrica, como
Soweto, y las de las víctimas ciegamente acalladas
por la soldadesca del sistema de apartheid, así como el
encarcelamiento sin juicio de los patriotas sudafri
canos y la sistematización de la bantustanización nos
lo recuerdan cotidianamente.
363. Los dirigentes de Pretoria cultivan el odio racial.
Socavan la democracia y la civilización humana en
sus fundamentos más profundos al privar a la
mayoría negra de su derecho más elemental, que es el
reconocimiento de su dignidad humana. Sin embargo,
existen maravillosos instrumentos, como la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y la Carta de
las Naciones Unidas, que han sido adoptados por
la sociedad internacional para preservar esa dignidad.
364. Ciertamente, el régimen de Sudáfrica es maes
tro en lo que se refiere a la práctica de la violación de
los principios de la Carta. En Namibia, niega al

//
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ración es una cuestiñn importante y fundamental,
no sólo para el continente africano - al que nos unen
vínculos de amistad, fraternidad e interés común 
sino también para el resto del mundo.
374. He pedido la palabra para hacer uso de mi
derecho a contestar a·las observaciones hechas en la
77a. sesión por el representante de Khomeini, que no
han hecho más que demostrar nuevamente su igno
rancia de los principios elementales del debate y su
falta de respeto para las normas que rigen nuestras
reuniones, al procurar desviar la atención de una
cuestión tan importante como ésta. Esos intentos han
consistido en hablar fuera de contexto y en forma
irreal, como es su costumbre.
375. El representante del régimen de Khomeini
ha vuelto a referirse a mi país en forma inadecuada
e indigna de todo representante; salvo del repre
sentante de ese país. Es suficiente con referirse a su
supuesta constitución, que dice que la Presidencia de
la República debe confiarse a un ciudadano de origen
persa exclusivamente; esto excluye a todas las
demás nacionalidades que viven en el Irán, lo que
es una prueba, entre tantas, de la naturaleza racista
y chauvinista del régimen de Khomeini.
376. En cuanto a las acusaciones contra mi país,
todos saben que son simples calumnias, que no puede
creer ni siquiera el propio representante del Irán.
Quizá esté actuando así por ignorancia o trate deli
beradamente de encubrir su racismo y los atroces
crímenes perpetrados contra los pueblos de otras
nacionalidades que viven en el Irán, tales como los
árabes, los kurdos, los turcomanos y los belush.
377. En lo que se refiere a otros actos cometidos
por ese régimen y que constituyen flagrantes viola
ciones de los derechos humanos, creo que todos
tienen conciencia de los odiosos actos llevados a
cabo día a día y de los juicios a que se somete cotidia
namente a ciudadanos iraníes, los que reciben penas
capitales impuestas por docenas, incluso a mujeres y
niños. Al as! hacerlo, se eliminan todas las fuerzas
progresistas. Se cometen crímenes en contra de los
derechos humanos en nombre del Islam, una religión
tolerante que nunca en la historia fue testigo de tales
manifestaciones de fanatismo ciego y racista, y se
esfuerza por hacer volver a su sociedad hacia una
era similar a la de la Inquisición, jamás conocida
por la historia del Islám.

378. Por otra parte, el representante de Khomeini
dice que está preocupado por el problema de Pales
tina, cuando este régimen, como lo ha manifestado
en sus declaraciones oficiales, ha manifestado que
recibe ayuda y armas de parte de la entidad sionista,
que a su vez colabora con el régimen racista de
Pretoria. Hace dos días formularon declaraciones que
fueron transmitidas por la radio de Teherán, en las
que admitieron que habían recibido armas de la entidad
sionista. A fin de justificar este acto atroz, dicen que
la compra de material militar a la entidad sionista
obedece a un contrato anterior y que el Consejo
Supremo ya había decidido recibir armas de la entidad
sionista. El Iraq ha puesto de relieve estos hechos
en el documento A/36/518, relativo a la colaboración
militar entre el Irán y la entidad sionista.

379. Por último, el representante del régimen de Kho
meini no ha hecho otra cosa que no fuera calumniar

falsamente a mi país. Estas falsedades ideológicas
son el único método adoptado por el representante
del Irán y su propio Gobierno. Por consiguiente,
no es sorprendente que el representante de tal
régimen recurra a falsedades de ese tipo a fin de cubrir
estos intentos de su régimen agresivo, impulsado por
ambiciones racistas que desde muy atrás en la historia
están orientadas principalmente en contra del Iraq
y de los intereses iraquíes.
380. Sr. SABZALIAN (Irán) (interpretación del
inglés): Lamentablemente, el régimen de Saddam
está tan profundamente dedicado a la deformación
de la verdad dentro del Iraq debido a que se prolonga
su tambaleante régimen fascista, que espera que toda la
comunidad internacional esté dispuesta también a
aceptar estas calumnias baratas y sin fundamento.
Mi delegación desea que los secuaces de Saddam
abran sus sordos oídos y escuchen. ¿Quién es el agresor
y qué dice la definición de la agresión? De acuerdo
con la definición de la agresión [véase resolución
3314 (XXIX)], la ocupación militar, aunque sea tem
poral, o la toma de la tierra de otro Estado o de parte
de esa tierra mediante el uso de la fuerza, se llama
,'agresión" .

381. La salvaje maquinaria militar del criminal
Saddam ha ocupado el territorio iraní desde el 22 de
septiembre de 1980 hasta este mismo momento, en
una clara violación de todas las normas internacionales
y la Carta de las Naciones Unidas. Durante más
de 14 meses las manos criminales de Saddam se han
manchado con la sangre de miles de ciudadanos de
mi pueblo. Ahora que el desmoralizado ejército de
Saddam se está desmoronando, no obstante el uso de
misiles 9 metros de largo alcance, que no respetan
a civiles indefensos, enfermos en los hospitales ni
niños en las escuelas.
382. En forma breve, desearía arrojar cierta luz
sobre la verdadera naturaleza del régimen de Saddam
y las acusaciones sin fundamento de sus represen
tantes.
383. En primer término, con respecto al racismo,
veamos quién es el racista. Ya no es un secreto en
estos días que, paralelamente a los actos de agresión
por parte de Israel contra los palestinos, el Gobierno
del Iraq ha expulsado a grupos numerosos de ciuda
danos iraquíes, luego de la confiscación de sus bienes,
simplemente como consecuencia de sus lazos raciales
y ancestrales con los iraníes.

384. La gran inseguridad del régimen de Saddam,
temeroso de la menor posibilidad de oposición, lo
ha llevado a enviar a miles de inocentes añcianos y
jóvenes iraquíes, hombres, mujeres y niños, a las
fronteras iraníes y a arrojar a esa gente indefensa
de manera similar a como se descargan ladrillos y
material de albañilería, dejándoles sin protección y en
difíciles condiciones.

385. La arrogancia del régimen de Saddam llega
hasta el punto de la simple estupidez y el racismo.
En noviembre de 1980, Saddam - cuyo representante
describió como valiosa su defensa del Islam - dijo
en el llamado Parlamento del Iraq: "Los persas no
son musulmanes, porque el Corán está escrito en
árabe. El Profeta era árabe, y el Islam pertenece
a los árabes." Me permito recordar a los repre
sentantes que hay casi mil millones de musulmanes
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en el mundo y nuestros hermanos y hermanas
musulmanes árabes son solamente una décima parte
del total de la población musulmana. ¿Significa la
arrogante declaración de Saddam y sus secuaces que
están pensando en trasladar el terror a todas esas
personas?
386. Me referiré ahora a la cuestión de la venta de
armamentos y diré brevemente quién compra para
quién y por qué razones.
387. Los secuaces de Saddam esperan que toda la
comunidad internacional crea esta ficción calumniosa
proveniente de un periodista de un diario británico,
fuertp,mente financiado por el régimen Ba'ath para la
invención de noticias en favor de su régimen y en
contra de la Revolución Islámica del Irán. No presta
remos más atención a la payasad!l que implica la
acusación del régimen de Saddam, porque ya hemos
publicado una prueba documentada de su arreglo encu
bierto entre las dos partes a través de un banco
suizo. También puedo señalar las recientes declaracio
nes del Embajador en Teherán de la Organización
de Liberación de Palestina, que rechazó las acusa
ciones sin fundamento y consideró que el rumor
ba'athista era solamente una parte más de la constante
conspiración del imperialismo en contra de la Revo
lución Islámica del Irán.
388. De acuerdo con hechos documentados indiscu
tibles, hallados en la llamada Embajada de Israel en
Teherán durante el reinado del depuesto Shah, la
organización iraquí de seguridad e información estuvo
cooperando estrechamente con los conocidos Mossad
de Israel y los depravados SAVAK del depuesto Shah.
389. Qué desvergonzado fue Saddam cuando, de
acuerdo con la política extranjera norteamericana
y sionista, dijo a comienzos de 1980: "Este no es el
momento de cruzarse de brazos y observar la revolu
ción del Irán. Este es el momento. de aprovechar
todas las ventajas posibles de la débil situación del
Irán y atacarlo en una sola arremetida." Durante
14 meses ha tratado de hacerlo y no ha podido.
Este comentario ajquiere un mayor significado
cuando escuchamos la dedaración hecha por el diri
gente sionista Menachem Begin, el terrorista Begin,
quien expresó que se sinti6 muy feliz cuando el Iraq
atacó al Irán. Como era de esperar, Ezer Weizman,
de Israel, dijo: "No podríamos haber concebido un
plan mejor para Israel que el ataque del Iraq al Irán".
390. Dado que los sionistas y los imperialistas de
los Estados Unidos no podían atacar al Irán en forma
directa, recurrieron a un salvaje ataque indirecto
después de que todas sus demás conspiraciones - ya
fueran las sanciones económicas, la invasión parcial
del Irán o sus instigaciones para la subversión
interna - fracasaran miserablemente.

391. Puedo agregar una declaración más, la de
Brzezinski, Consejero en Cuestiones de Seguridad de
la Administración de Carter, quien dijo: •• Los Estados
Unidos están decididos a cambiar la dirección de la
revolución islámica del Irán; para hacerlo, debemos
brindar todo nuestro apoyo al Iraq." También el ex
Secretario de Estado bajo el Gobierno de Carter,
Edmund Muskie, dijo: "En el futuro el Iraq desem
peñurá un papel importante para el este y el oeste
de la región." No resulta sorprendente, pues, que los
funcionarios norteamericanos y sionistas se sintieran

tan felices e interesados en el hecho de que el Iraq
hubiese atacado al Irán.
392. Quiero señalar brevemente algunas de las ven
tajas que el imperialismo norteamericano obtuvo
como consecuencia de esta guerra agresiva concebida
por los imperialistas de los Estados Unidos y llevada
a cabo por el ejército de Saddam, que fue sincro
nizada por y para los intereses d~ los imperialistas
estadounidenses. Esta guerra destructiva trajo apare
jadas muchas ventajas políticas, militares y econó
micas para los Estados Unidos, incluyendo el movi
miento militar en la región, la creación de una fuerza
de desplazamiento rápido, la venta de armas moder
nas en la región, la presencia de aviones AWAC
para fines de vigilancia militar, el fortalecimiento de
su flota naval y la extensión del campo de acción de
la Organización del Tratado del Atlántico Norte a la
región del Golfo Pérsico y de allí hasta el Lejano
Oriente.
393. El representante de Saddam pretende que los
refugiados del Iraq fueron expulsados de ese país
por su condición de extranjeros, que no eran ni
árabes ni iraquíes.
394, Srta. AL-TURAIHI (Iraq) (interpretación del
árabe): Lamento haber tenido que pedir la palabra
nuevamente, pero debo señalar que el representante
del régimen de Khomeini ha aprovechado esta ins
tancia para plantear cuestiones que nada tienen que
ver con el tema en examen. En cuanto a los alegatos
que ha formulado diré simplemente que son total
mente falsos, por cuanto el lraq ha expuesto el pro
blema más de una vez ante los órganos de las Naciones
Unidas desde el comienzo de la agresión iraní en
contra del Iraq, el 4 de septiembre de 1980.

395. En lo que respecta a las violaciones y agre
siones cometidas por ellos, existe un e~pediente y
documentos probatori\ls de tales agresiones. Todos
saben que el lraq ha respondido positivamente a los
esfuerzos por lograr una solución justa y pacífica.
Es un hecho bien conocido que el Iraq ha coope
rado positivamente con quienes emprendieron tales
esfuerzos. Fue el Irán quien los frustró y continúa
frustrándolos, porque los seguidores de Khomeini
desean perpetuar la agresión a fin de erigirse en los
gobernantes de la región.

396. En lo que atañe a sus afirmaciones relacionadas
con quienes fueron exiliados del lraq, que no eran
iraquíes, con toda claridad surge de la declaración
del representante iraní que fueron expulsados del
país debido al hecho de que eran de origen extran
jero. Fueron expulsados del país porque habían
entrado en el lraq en forma ilegal, en violación de
todas las leyes reconocidas por la comunidad inter
nacional.

397. Finalmente, sus intentos por encubrir la cola
boración de su régimen con los regímenes de Tel
Aviv y Sudáfrica no nos sorprenden, porque no es
otra cosrl que aquel dicho famoso ••Dios los cría
y ellos se juntan" .

398. Sr. SABZALIAN (Irán) (interpretación del
inglés): En primer lugar, en lo que atañe a los refu
giados del Iraq, que la representante de ese país
llamó de origen extranjero, es decir, exttanjero
para el Iraq, me pregunto lo siguiente: ¿Por qué tan
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de repente se dieron cuenta de que había decenas de
miles de pretendidos ciudadanos ilegales quienes
según el régimen de Saddam eran a veces terro
ristas, otras veces extranjeros e incluso recibieron
otros calificativos; quienes, por otra parte - y esto es
lo interesante - no podían hablar ni una palabra en
persa? ¿Por qué se los llevó de un modo tan inhumano
hasta las fronteras y se los dejó librados a las con
secuencias de un clima tan inhóspito, sin protección
alguna? ¿Puedo preguntar al régimen fascista de
Saddam Hussein por qué se forzó a ciudadanos
iraquíes indefensos a que se desplazaran por un
camino profusamente minado, hacia su muerte?
399. En cuanto a que la cooperación positiva del
Iraq se vio frustrada por la actuación del Irán, puedo
recordar a la representante del Iraq que el régimen
fascista de Saddam Hussein se encuentra al borde
del colapso y la derrota, y está tratando ahora de
ganar tiempo y simpatías mediante el ofrecimiento de
una cesación del fuego engañosa, o algo por el estilo,
pero que no podrá engañar a nadie excepto a ellos
mismos. Ocupar tierras de ,otras naciones y pedir
luego la cesación del fuego y que se emprendan
negociaciones es una treta muy vieja y la fórmula
eterna de todos los agresores. Hemos sido testigos
de muchos ejemplos semejantes en el régimen sio
nista de Israel, que se apoderó de tierras de nues
tros hermanos árabes y de los palestinos desde
1948 hasta la fecha. Sin embargo, el régimen salvaje
de Saddam Hussein, al igual que sus amos imperia
listas, debiera saber que ni la destrucción de nues
tras plantas industriales o instalaciones petroleras,
ni el bombardeo de nuestras ciudades o la matanza
de niños y de muchos ciudadanos inocentes nos
detendrá en nuestra determinación de luchar en
contra de los agresores hasta la erradicación de todas
las injusticias.

400. Debido a las limitaciones del tiempo de ~ue

dispongo no puedo ir más lejos. Deseo concluir
mi cfeclaración señalando que el régimen iraquí
debiera abandonar la hipocresía y hacer frente a la
realidad.

Se levanta la sesión a las 2/./0 horas.

NOTAS

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
sexto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1938a. sesión.

2lbid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Sesiones Plenarias,
82a. sesión.

3lbid., trigésimo quinto período de sesiones, Sesiones Plenarias,
92a. sesión, párrs. 184 a 186.

4 Véase A/AC.l09/672, párr. 37.
s Las delegaciones de Botswana, Jordania y Lesotho infor

maron ulteriormente a la Secretaria que habían tenido la inten
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